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PUBLICACIONES ’ A TERMINO. (Modificado’ por Decreto 16.495 del 1’/8/949). EÍr las publi^cioñesf. a téj 
b mmó que tengan que insertarse por dos o más días, regirá ia siguiente tarifa: .

---- *----— -------- ;--------- ■■——  H:----
Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras Hasta Exce- Hasta Exce Hasta Exce-

10 días dente 20 días dente 30 días denté

..^^^•^.Sucesorios ó. testamentarios ...... . . > . .
¿v-?- Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara.

/¿ Amates de inmuebles..........................................  ...
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; --;b? ’ Muebles y útiles detrabajo, ...................... „ ...
-'.-/Otros edictos judiciales,...............................  ... . . e . . .
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? Contratos de Sociedades, . . . ¿ .................... ¿.. . .
Balances, . . / , . . . ... . .
Otros avisos, . . . ... . . . . . . / . \ .... . ../

/$/ - • í • . ■ -$■■■ $ ...

■ ■ 15.— i-.-/ ’ cm. ■ 20.— 1 50 30-.—• 2.—^- " es»'.
20.-- 1 .'50 40,— 31— 60— 4.— "

; -25.— 2.-^- 45— 3.50 60.— 4— "
20.^- ¡ .50. 35.------3— 50— 3.50
15.-- 1 .— / 25— 2.— 35— 3.— “
20 — 1.5,0 35._ 3._ 50— 3.50
25.— 2.— 45. — 3.50 60— 4— ‘
40.2¿- 3.—

: ¿o.— 2.50 ■■ ■■t i—-?’ i iiji-,B1 i, ,(i u—i— '7 — ■■ wi -- /

■ 30.— 2.50 50— 4— 70— .5—
■ ‘ 2Ó . — ’ 1 .5.0 3— 60— 4.—

l¡ se cobrará una tarifa suplementaria de. $ 1 vOG por ceori
b&W ......
y /-/'?• ----Cada publicación por el término legal só-

b'&je MARCAS DE FÁBRÍCA, pagará la suma de $20.— I- metro y .por columna. ; J - .
. 'I-«guates. caSoS: | Art. I 7’ _ Los balances de. las Municipalidades de

- > Solicitudes de registro: de ampliación de notificado- | . Ira. y 2d¿. categoría^ gozarán de una bonificación del 50
¿ pé& de substitución y de renuncia-de una marca. Además r 50- % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente

PAGINAS -
DÉCRETOS DEL. MINISTERIO DE GOBIERNO.- JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

rN°' .1096 de-, marzo
109-7
1093
11-19-‘ " "/

"11-23 " 
" .1121 " 
" 1122- "

- 1123"
-- ,11-60..".

.1161 “
1163 "
1164 “■
1173- /

• 11-75,
1176--."
1177 "

. ; é-
4
.4-

’ -5-
28

29

30 "

la beca 
la beca

otorgada, a -u-n estudiante, .... .............. 
concedida a. -un estudiante/ ...................
concedida a un estudiante, . .. s.. . ...............................
beca concedida a un estudiante y la.adjudicaba’ otro,

S ■
5 ■■

■ -5/
■ y-

5.

j.178 " ’ "
' 1179 ’ " ” ■ "
. ii80 tí^

' 1181- "' ‘ -
" 1182--" " '
r/ 1183 " ' "
" 1184 .
r? 1185“?' "
/. 1186 " .
ó . 11;87 O
1 1188 "
\ -n-89 " :■ :
‘ 1190 ■" " _ •"

. .1191 ". ' " 31
1213 ‘ " abril- - 1?

" 1214 " - " ■ .
/ 1215 " " . "
'• 1216 ‘ "
" 1217 " " "
" 1218 " - "
" 1219-’" / " .

1220 "

7 de 1950 — Liquida, una partida" a • la Librería Pa’ratz y Riva, ...... i.:... ............................................   - ’
" - ‘ ~ Liquida una partidora .Direc. Gral. del Registro Civil,. .r.....................   v

—-'Liquida una partida -al'-Hotel. -San- Lorenzo, .-.-c. ...i.-..;-..-. .c-... / -
- .— Acepta la.-renunció presentada por- una encarg. .de . Oficina del Registro Civil y desig.- ■ .-
.. na reemplazante^............ - ..- - .. . .. .. ......<............
- ’-r2-: Transfiere una partídar dé la Ley d¿e Presupuesto , vigente, . . ............      _
— Prorroga^ .la/ beca • concedida a un .estudiante,- ........ .....___ ?.............................. ........ ..............

. --—Prorroga lo .dispuesto- por. decreto- N9 749 'del 3|4¡1950, .............. ........................?................................. ’
— Concede una‘beca-.a un estudiante,-' ........ ........................................ *.  ■............... ................... ’.......... .
— .(AGM) Modifica el art. I9 del decreto N9 -1073 (Convocatoria a-Sesiones Extraordinarias

a las HH.. CC.- .Legislativas ), .............. ............. ‘.....................-... ’...........................
— Prorroga ■ la - beca
— .‘Prorroga’

. — Prorroga
— Deja sin efecto la

. —-Liquida - uña partida a don Roberto Arias,____
— Liquida una partida a "Florería ¿bber",13 ____ F. .. . . . . ................ ..............................................
— Liquida*  una partida -al Representante Administrativo de la Provincia en la Coipital Fe 

deral, ............... ’  ....................... ................ 2 .
— Liquida - una partida ql Hab . Pagador de la Gobernación,
— Concede licencia al Jefe de Div. judicial de J.'.de Policía, ........
—: Nombra -un encargado de -Oficina del Regict-ro- Civil, ............... . ..................

.— Concede licencia a'unen empleada de Direa Gral. del R/ Civil; .... ... . .1
. — Nombra- en carácter ' de reingreso a n sub-comíserio-c1e policía, . .:..

. -—Acepta-.la .renuncia: presentada por un oficie-:! de* policía, .... 1 .
—* Autoriza .el trcosladó de un aparato.'telefónico_de J. de Policía, .
—-Prorroga, 1-a- beca .concedida a'-un estudiante, ............ ......................... .
—.Rectifica el decreto 1042, . ........... -........ .. /. ....... .......... . .......
—r Aprueba una resolución dictada por Jefaturasde._Pclicía, ...............................
— Nombra un sub-comisario de policía, x......................J. . ./.-.. .\ .7.;.
— Acepta la renuncia presntada por. un abogado de Fiscalía de Gobierno,

■.—Nombra un. abogado para Fiscalía de Gobierno,' (. ...,..........;.........     .....*
— Incorpora una -partidá o: la -Ley de Presupuesto vigente,, ..........
— Liquida una .partida- al director de una ¡revista, ......... ?.......... . .
—• Transfiere una partida de -la Ley de- Presupuesto "vigente, ... /. . . ¿.1 ;
—. Transfiere una partida - de la..Ley _de' Presupuesto vigente, ........

Transfiere una. partida de la Ley de Presupuesto vigente, ........ /.... '.
. - Deja- sin efecto la beca concedida a un~estudiante, . ;..................
’ -r-^ Nombra personal para Jefatura de- Policía, ............ . .......................... . ..
— Nombra un oficial de policía, -............................\ .

- .— Acepto: la renuncia presentada por una encargada de Oficina dél Registro- Civil y desig
' na*reemplazante-,  .............. ..................... ..................................................................... . .*....

6

6 . 
. 6- _■

’ 6 / 
•i 

d 7
' ‘7..

7

7

• -• -B-
-

- -.8- .
* * E -

\ ' ’ 8

1’.
.8 al 9

■ ’ V
• * /9 .

’ 3 .
■'* * &

. 9
9 /al IG’ "-
//- id '

W
- - . M ■

W. .

1221 : " " . . ■ " . — Designa Jefe d^ Procuración de Fiscalía de Gobierno,
-W.

10..C.1-1L-



BOLETIN OFICIAL SALTA, ABKL U DE W50 — ASO DEL UBEfiTADOK GENEBAL SAN W3TIN PAG. f
%

PAGINA?

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
- N9 394 de marzo 13 de 1950 —^Designa Hab. Pagadora- parcf.Tíscalía de Gobierno, ...:..........

— Designa Hab. Pagador para el Archivó y Biblioteca Históricos, 
Aprueba una resolución' dictada por Jefatura de Policía ,. ...... ..

—Aprueba unco resolución-dictada por Jefatura d& Policía .............. ....

’ 408 " 29 H A

ilt- . 409 ,v •¡ Jf ti

41fr " 30 H -

DECRETOS DEL MINISTERIO
1P 1233 de abril 3 de :

1235 " ff n

1236 " ff t.

1237- " ff r.í

1-238 ,J id n

1239 !J - Vi - u .

1240
1241 ” n-

1242 "

... 1243 '' . r. -

.1244 " - "

1245’ J> -
1246 • ”■
1247 "

' 1243 . "

- -’ii
^41: ' ? -

& ..

i DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
1950 — (AGM) Insiste en- el cumplimiento del decreto bP47467)49, ...............<•:••••

— Designa un empleado para .Dirección Provincial de Higiene y Asistencia
" Concede licencia -a una empleada dé Dirección Gral. de Asistencia? Mé<lica, 

— Permuta
" —-Reconoce un crédito q la Jirma S. Pequeño Pugalo-wich, .-

- " . — Concecíe licencia .a un celador de la Ese. Nocturna de Estudios Comerciales -Hipóli

en sus cargos a enfermeros,

Social,

11
•a.

Irigoyen" y designa reemplazante, ...... .j............ ................................................ .<, . v.
— Reincorpora a enfermeras de Diréc. Gral. de Asistencia Médica, ......................

■ Nombra un empleado para Direc. Gral. de Asistencia Médica^ ........ .... :
-— Concede licencia extraordinaria á la Jefe de Farmacia de Dirección*-pr al; dé’ Asiste neje 
" Médica, ................... ......................................................................si...

■— Aprueba un acta del Banco de Préstamos y Asistencia. Social, .... . •
— Dispone que la Inspección de Farmaciois y Registro der-Profesionales; ¡pa

de Direc. Próv. de Higiene y Asistencia Social,_................ . ..................
— Traslada a. un enfermero,....................................... ..........................
— Designa una maestra para la Escuela de Manualidades de Salteo,/'. .. , ¡. /.
— Declara desierta una licitación, privada-autorizada mediante- decreto N?
— Liquida . una partida a una droguería de la" Capital Federal, ........ .i. .

¡ará q depender

18664[949,

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA :
¡bp 360 de abril 3 de 1950 — Aprueba ‘Reglamento de la Comisión Provincial de Tuberculosis, . . 
" 361 " ” ” " —.Liquida unco partida o: la'Jefe de Asistencia Social y Doméstica, ..

EDICTOS SUCESORIOS
bP 5866 — De

- ’N? 5859 — De
■ bP 585.6 — De

'bP ’585I — (Te
N? 5850 — De
]\T° 5049 — De
N? 5846 — De
N? 5845 — De
N? 5843 — De
N? 5842 — De
N? 5841 — De

. bP 5338 — De
bP
bP
N,?

. bP
hp

- bP

5837
5835

don Ramón Amado. ................................ .... r... .....
doña María Esther Figueroa de Meyer y otras............
doña Demófila Emiliana Cabial, ........................ ., ..........
stamentario) De doña Angela Arancibia, ...
doña Rosario Torres de Centeno, ...................................
don Benjamín Sánchez, ..............~.............. .
doña Rosa Laurentino: o Rosa Ciará Díaz de Quiroga, 
don Segundo Gregorio Rivero, .......
don José' Vdrgas, ............  . ..

don Celedonio Cuellar, ____........ ..
doña Evaristo Giralda de Fradejcc, --------- ----------

don Constantino Osinski, ............................... ......................

don. Pedro Pablo Mamaní, ‘................ ................... . ....

bP

don Timoteo Mons.errat, .......... 
doña Martina Choque o etc., ....
Ramón Daniel p Daniel Méndez/ 
don Lorenzo Zambrano, ............ ;..

doña Trinidad Aguirre de Aban, ;

— De
— 'De "don Manuel Vildo-za o Manuel Vildoza Medina, _c 

5824 — De
5820 De
5807 — De 
58Ü2 — De
5301 — De
5758 '— De don Juan Marieni, ........................
5800 — De don Mario Ildefonso Samaniejgo,
5799

5797
-5795
5785 — Dé
5782 — De

De
•tP-
4P

bP
KP- 5780
.bP
bP
N?

-bp

doña Jesús María- Torres o Jesús Aiderete, ... . 

doña Elvira Castellanos de Vélez, ........ -.
don Carlos Masnaghetti, .............................
doña Andelina Aráoz de Madariaga, ..........
doña María Mercedes o Mercedes .Tula, .. 
don Simón Coique, ..... ............... .. 
doña Francisca Eleodcra Juárez de Escobar, 
doña Petrona Roldan, .......;........ ..
don Jórge Francisco Aban, ........—.... ,

5778 De
5776 — De
5775 _ Dé
5772 — Carmen Sánchez de -Lamente, ................
.5766 — De don José Ramón ó Ramón Cuellar, 
5759 “— De Doña Clara zCilcan de Cabrá!, .. ~ r.

POSESION TREINTAÑAL ' _ . .
bP *5344  — Deducida' por don José Diego Rivera, .... .4....
N9 5816 — Deducido: _ por Félix Ignacio Cruz, .. 4....... ..
N? 5804 — Deducida por Adán Luciano Arroyo/-........... o, 
bP -5793 — Deducida por Jacinta Áquin? de Cardóza, ;.. ’
_N? 5760 — Deducida por Alejandro '.Floreé y Epifanía Flores de Aquino/ 
N9 ’ 5756 — Deducida p,-or'José 'Benjamín Pintado^ ........... / . ..

H/ é

11
a i
^"12

J/ 12
’ ■ 12

12

' ' . 12
/ ‘ 12 b i

12' al 13

; ■... j..

13 ’
- - . •

' •< i ¿

’. 43; a?

14

K<30 5^

Ib

15 -
15 ’
i 5 .
15
15

15 Á
15

- 15 *

15
45
15 -

15

M

.18

4
t6

46-
^16

17

17



TAG. -salta, ÁBRHriF'DE isso--— JSo^Bfer -ubzBrtador genoM MARTÍN _ BOLETIN/OFICIAL

PAGINAS-

^DESLINDÉ- MENSURA Y AMOJONAMIENTO - • *_ ‘ ~ . .-G ..
'“-\‘N9 5?fc -r- Solicitado-pc-r* Salomón A.braham,-;.a. , ... . . ¿/- t c:,-c. - .............. -
- .N? 5791; — Solicitado- peídos -.señores-Manilo Carlos BruZzo- y otro," ......\?. ■. . - -
. . ' ............................. .... ■- . . - ...... .. . .

•M¿jAJES JUDICIALES’ ' .........     - " *

. 'Ñ9 f- ‘5854 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Salín Yarade ,vs.- Manuel Gallarda de Gutiérrez y. otro’1 
N?-;. 5853,—- Por'Martín Leguizamón; juicio "Embargo'Preventivo Trigve Thon-vsc Gíegorío Guardo, ■«..
N?¿ BfeStd—-"Por Martín- Leguizamón, juicio "Sucesorio de SevbiO'Acet Palacios", ..... ........ .< - . ?

al

ís -

Cd^^TOST SOCIALES ’* .
íN?"* 5o¿8"—be la ‘razón’ 'sodibT ‘"Monícd-Múeblés, Sociedad de 'Respohsabihóo-cl dnjnnladód-/.
-N5:;/^867 — Dé da‘ razan 'social*  '"CásObTancq'''' S’oc. dé Re’sp. Etda.,: ; . . .'. .r. .9

VENTA’ DE NEGOCIOS f .......... C
Ñ?\-. ,5.869 :— De- la Despansa y-Frutería "Modelo'’, *...

:N° 5860 — De lo: "Fiambraría Mónge", -................ .
“N? 5857 — Del hé'gobio denominado "Don ’Jxian:

26
2(F

CITACION A JUICIO _ * ’ ’ ' ¿ // ¿
‘ ,N9 5840 — De don Domíndo Ramón 'Osan, 20

ÍEMATBS
N? - 5865 —-¿Banco de Préstamos -y. Asistencia -.Social, de ,pr¿ndas_ Pignoradas, .

;cyADMaOSTRAUVAS
5861- —.Reconocimiento de derecho aL uso del .agua públi'ca s|p. Luciano . Ricardo .Tariiolay, ...........

’-L 5839 — Reconocimiento/ de concesión’ de. agua ^pública sjp. -José' , De Marcó, ....._ .......... ....
’-Ñ-G-5833 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s[p. Mercedes Chanque Vda. de Fernández,

- _-"N? 3831 — Reconocimiento de concesión de agua pública-s|p. María 'E. Navarrete dé Giménez, .......... .
5830’—' Reconocimiento.-de d.efécho al use del agua público: s]p. Marías Dolores Villar de Sarmiento, ..... 

yp --RP ■’5829 — Reconocimiento de ’ concesión de agua públi'cá s|p. Francisco Navairete/.............................. ..........
5812 — Reconocimiento de .. concesión de agua pública sjp. Ignacio Arnedoy .. .......... i..........

*!. .
’ix -

ASAMBLEAS -
" - N9 J5864--— Club de-Ajedrez Salía, perra el dio: 16|4|1950, ... .......

N? ~ 5858 — Del Sporting Club, paro: el día 29j4|1950, ............ . .............
N’9 5855 —.La Curtidora Sal teña. S. A. C. é I. para el día 23|l|1950,

ti 
■% -

AVISO A LOS~SUSCRIPTORES a ”
'AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

■■•22

5¿3. AVISO A LAS MUNIClRALiDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION
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i MINISTERIO DE GOBIERNO

JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

-V ciso I, ■ .Otros Gastos, Principal a) T, Parcial 2 ♦ 
de. la..Ley de. Presupuesto vigente. - ■ ’ .
Art. 2.-0 — Comuniqúese,, pu-blíqúése. íhsér - 

tese en el Registro Oiicia-l- y. archívese.

OSCAR H. COSTAS
- a Oscar M, Araoz Alemán 

Es copia: ■ '

Ramón Fígueroa --
.'-■Auxiliar-Iq. de-Gobierno,- Justicio é I. Pública

,J_ -Decreto N9 1C96-G. - * —.
? - Salta, marzo 27 de 1950. - . -

W Anexo C — Orden de pago N® 90. _ •
‘ V.^Expediente N° 15.121|50.

/•'L Visto‘este expediente^ 'en ' el . que la Librería. 
; "-Paratz y Riva", presenta «factura por la su- 

ma de $ 41.— por provisión de varios “artícu- 
vy'T'os de librería con- destino -a la Comisión Pro- 

■ ¿ _ Reforéstáción; y atenta lo informado por Con-
‘ -táduría General, . x .

> El Gobernador de la Provincia

Decreto N® IQS7-G. - . -
Salta,’ marzo 27 de 1950. q _ •

Anexó C---- Orden-de Pagó W 573.

Expediente N9. 5849|50. .
- t Visto, este expediente en el que corre pla
nilla; por la’ suma total, de $ ‘5.524.11, de la

Dirección General de Registró Civil, en con 
oepto de retribución adicional de $ 

:.let-suma de' CUARENTA Y UN PESOS M|N. ¡ , , . • ... , o '
,- ■ ' - , , • . ■ . j acta que le corresponde por el- 3er.

' • ' ■ , " [del año 1949 a’ los Encargados de
/-por el concepto-enunciado precedentemente ‘ t y . .
.'corre agregada a fs. 1 de estos obrados; de-¿ ñas de Registro Civil de Campaña; 
■/biéndose’ imputar dicho gasto al Anexa C, In- ■ lo informado' por Contaduría General,

’ Art; R — Previa intervención de Gontadu-
■ Tía - General, liquídese por Tesorería. General 

. -a favor de Ma "LIBRERIA PARATZ Y RIVÁ", 

/ ($. 41.—) < en, cancelación de la factura que 1 
G’-por el concepto-enunciado precedentemente |_-

Ó Gobernador dé la Provincia
.. D E -C R E T A-: ’ ' ‘ .

Art. 1? ■— Previa ■ intervención de Contadu
ría General,’ liquídese por. Tesorería General 
o: favor de la DIRECCION GENERAL DE RE
GISTRO CIVIL; la suma .de CINCO MIL QUI
NIENTOS VEINTICUATRO'-PESOS CON lljlOB 
;M|N. ($ 5/524.11) importe correspondiente yo
las • 'planillas que por el concepto ¿enunciado 

.precedentemente corren--agregadas .en'estos, 
obrados; debiéndose imputar _dicho ¿gasto en 
la . siguiente forma y. proporción;: ' - - .

S 4.977.— qF Anexo C, Gastos en PersohaL 
Inciso V, Principal- a) 1, . Parcial 214 y

547/11 al Anéxo' C, Gastos- en Personal,t- 
Inciso V, Principal-e) 1, Parcial G, ambas de 
la Ley de Presupuesto -en -vigencia al" 31 de- 
díciémbre ~de 1949? • :

4rL 2-.o — Comuniqúese,, publiquése, .-:nséi-. 
tese en el Registro Qficídl y archívese...

: / ÓSCAR H. COSTAS 
Oscar Me Aráoz Aíen-iá»’ .

‘Es copia: •
Ramón Fígueroa
Auxiliar lo/de Gobierno, Justicia, é L; FúbS.'x

0.75 por' 

.trimestre - 
las ofici- 

y diento
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-Decreto Ñ9- 1098-G. , \
Salta, marzo 27 de 1950;
Ánéxo' Bv — .Orden- de Pago N9 92» |

-Expediente N9 5471|50.
Visto- el1 presente expediente en él que el 

Hotel ’JSáñ Lorenzo", presenta ’ factura ’ . por
80-.— en' concepto qué la- misma expresa 

:y atento lo informado por Contaduría- Géhé- 
.ral a fojas .5, -

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A:

, .Art. ,1? — Previa intervención dé Contadu
ría General, liquídese por Tesorería Gene
ral, a favor del. HOTEL "SAN LORENZO", la 
suma dfe OCHENTA • PESOS M|N. ($ 80.— 
m|n.), en cancelación dé ; la factura que por 
el concepto que indica la misma, corre agre
gada a fojas 1 de estos obrados; debiéndo
se imputar dicho gastó -ál Anexo B, Inciso I, 
Otros- Gastos-,. Principal a.) L, Parcial 18, de 
la Ley de^ Presupuesto vigente para el présen
le ejercicio económico. . '

Art." 2o. —' Comuniqúese,- publíquese, insér
tese eh él Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
- Oscar’M. Aráoz .Alemán

Es -copia: ■ . .
Ramón ■ Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, justicia é I. Pública

Decreto - N? 1119-GS
Salta, marzo 28’ dé 1950.'
Expediente N9,5886[50.
Visto lo solicitado * por la Dirección Gene

ral del- Registro Civil, en nota N9. 31, de 
cha 25 del corriente,

El Gobernador • de la Provincia

fe-.

por

. , - - - DE CSTf A:'
O

• Art. I9 Acéptase Ja renuncia presentada 
la señora JOSEFA MARIA ’AYLLOÑ^.DE-SAN-’ 
CHEZ, al cargo de Encargada dé la Oficina 
déT’Registro Civil de Tartagal (San Martín),

de fecha 3 de abril de 1948, para qué ’ cónti- i 
núe sus'estudios de Dibujo y Pintura, en la I 
Escuela-. Superior de Bellas ■ Artes de la Uni
versidad Nacional de La Plata;

Art. ■ 29^ — Previa intervención de Contadu- 
y desígnase ' en.- §11 reemplazo y hasta tanto !ría ' Géiíerai; liquídese pór Tesorería General 
Se'provea en definitiva, a la. señóiitd PAUL!-' ds tó';Provincia, a favor de la señorita ES- 
NA ESCOLASTICA ..FAREAN? Auxiliar (Ayu- ¡ TER, CARMEN LOPEZ,. la’rsuma de?. CIENTO' 
dante 5°) .de la citada Oficina/

Ar-t. 2.o .—: Comuniqúese;- publíquese, inséri 
tese.- en» el Registro "Oficial y aróhívésé?

ósSáb; costas 
.. Jorge- Aranda

Sub-Secretorio dé Gobierno J. é. I.. Pública
cargo de la Carterainterinamente a

Es copia?
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de-- Gobierno, Justicia'*é  I. Pública

Decreto N? 1120-G.
Salta; marzo 28de 1950.
Visto el'decreto Ñ9 1083" de fecha 25 del mes 

en curso.,., por el que se . dispone liquidar a 
favor de la Habilitada Pagadora del Minis

terio de Gobierno', Justicia e Instrucción Pú
blica, la*  suma de $ 2.985, para abonar con

dicho importe gastos ‘ de viáticos ’ y movilidad 
de S. S. el señor Ministró y el’ chófer de di-
cho Departamento; yí atento- las observaciones' Administración Provincial' muñirse A
formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

por Contaduría? Ge- 
MIL NOVECIENTOS

Art. I9 Transfiérase, 
neroli la\ suma- de~ DOS 
OCHENTA: Y. CINCO’PESOS M|N. -($ 2.985.—), 
déL Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal 
o?)’ 1,~ Parcial 31 al. Parcial 49 dél 
Anexo' e . Inciso, amb os de * Ta‘ Ley de 

- puesto en? vigor — Ejercicio--1950. • -
> — Comuniqúese, publiquese,
1 Registró Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Jorge Árandá

Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública j 
interinamente a cargo' de la Cartera j

r és’e' én

. _ Es copia;
Ramón Figueroa

¡ Auxiliar

mismo
Presu-

ínsér-

lo. de. Gobierne, Justicia é I. Pública

do
23

N9 1121-G. 
marzo 28 de 1950.

Decreto
[ Salta,
I Expediente _N9 5244|49: y N9 -2806147 agrega- 
: do 10.76I|47, .
■ Visto este expediente en el que la señorita- 
’ Ester C. López Méndez solicita prórroga 
la beca otorgada a su favor para seguir

! tudios de Profesorado Téccnico de Dibujo 
la Universidad Superior de Bellas Artes 
La Plata; y atento 'que la recurrente ha. 
hado los requisitoss e-xigidos ..por -el Decreto 
Reglamentario de Becáis'1 N9' 9566|48.

es-
en;
de •

lle-

El- Gobernador de la'Provincia

D E C RE T A

Art;-;!9 — Prorrógase, con anterioridad cd
l9 de enero del/año eñ- curso,< la beca ’de í - - r , 1 •_ - , - - 1 tura de la
$,;l-50£—• .ménsuales, otorgada a la señoritaj "i
ESTER! CARMEN ’ LOPEZ," por ’ detífeto- N9 9026 ¡ \ j i' ■

’' ’ ’ . r. I Que el recurrente ' ha llenado los requisitos
de fecha 3 de abril de 1948, para qüe’ cónti- i , -J- i . r

L t. , , exigidos pornue sus'estudios de Dibulo v Pintura, en la! nc-*cas N9 9566

PNCUEÑTA-PESOS M|Ñ. ($ 150.—), mensua
les; - a' los : fines enunciados precedentemente 
y-con imputación aL Ahexó C,_ Inciso I, Otros 
Gastos, Principal' a) 1, Parcial ’ 9 de la Ley de 
Presupuestaren yigor.

.Art. 3o.. Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. '

OSCAR H; COSTAS 
Jorge Aránda

Gobierno J. é 
cargo de Ja

Sub-Secretario de
■ Interinamente a

I. Pública
Cartera

Es copió:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, justicia é I. Pública

N*  1122-G.
marzo 28 de ;195Ó.

Decreto
Salta,
Expediente ’-N9 1488|50v - - - ’ •
Visto el decreto N9 749,-de fecha 3 del mes 

en curso, por el que sé hace obligatorio pa- 
ra todo funcionario, empleado u obrero 'de la 

le la cé
dula de identidad expedido: por ’ '

Salta, estableciéndose, la ‘'pre- 
la misma a División de Perso- 
31 -deli corrientte, condición- 
ara cobrar los haberes corres- 
citado mes;'' y atento lo -Bplicto 
ñ de Personó! . en nota de fegSI

§

la Policía -de 
j sentación de ' 

•| nal" hasta' él. ¡ 
dispensablei p c 

’ póndieñtes al 
póf Divisic: 
del-actual,

ElGobernador;c:4ej la....Prpyincitf . 
en Acu erdo General ie S^' ^stroiL

. , D E C R E T A

sta el dícc’^30... de
decreto". -N9

Art. PG
i abriP pr^ime t 
j 749, de fecha
f . Art. 2.o‘
1 tese en el-.Registro Oficial

Prorrógase ha
, lo .dispuesto por

3 del mes en curso;. ¿ 
Comüniqaése.f publiqúese, insér. 

archívese. _ x

OSCAR! H. COSTAS < 
Jorge Aranda 

Juan Armando Molina 
Guillermo Quintana Augspurg

- Es- copia ' l . .
Ramón Figueroa ]
Auxiliar lo. dé" Gbbierño> Justicia é I Públ

dé'Decreto J123-G.
os- Salta, mar: 
en ¡ Expediente

Visto la; vacante existente de. beca por ha-'

:o 28'de 1950.
N9 '1138,150. | 

ó sus estudio^ la señorial .Aídabér terminad < 
Rivas; y‘¡

CONSIDERANDO:

Que la ^señora Amalia Sor avia de Martí
nez solicita e 
su hijo Carlos Martínez SqrqviaA a -fjn de. que 
pueda estuc iqr en ' laJ Facultad de _ A_rquitec-

se le" conceda .una -beca para

Universidad Nacional de Buenos

' el? Decreto Reglamentario de Be-
48.’ ' ' ~ J ■

Por ello, - -

El Gobernador de la Provincia 
T A :-D E C RE

Concédese una beca mensual de -Art.. I9'
CIENTO; CIÑGUENTAV PESOS 'M|N. (F 150.'—)

Carlos ■ Albertoq,- favor.’ del : estudiante
para' estüdiarf en la Facultad de

ae ene-

MARTINEZ,
Arquitectural de la Universidad Nacional de

■ - j

Buenos Aires, ’ con ‘ anterioridad al l9 
ro del ’ano

Art. 29: -
ría Genera
de la Pfov de la señora AMA-

éncurso.
: Previa intervención de Contádu- 

liquídese por Tesorería General 
ncia, a favor

LIA. SÁÉAVIA DE MARTINEZ la .suma de’ 
NCUENTA PESOS M|N. 150.—) 
a los .fines (precedentemente ex- 
con imputación al Anexó;. C, In-

CIENTO : CE 
mensuales, 
presados*-  y 
.ciso ]_ 
de la^Léy
- Art. 3ó. Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en él: R¡

I, Otros Gastos Principal a) .1, Parcial 9
de Presupuesto, en vigor.

jgistro Oficial y archívese.
. J OSCjAR H, COSTAS

Jorge Aranda
torio'de Gobierno,’ J. él. Púb'ica^ Su^sépre 

interina 
„ f <• hs cor

(mente. a cargó de la .cartera.

: ia:
Ramóii Figueroa
Aüxiiidrj-lo.. de Gobierno, Justicia é L PúbL
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. Er Gobernador ¿s la Previ'»’N? • HGC-G;*  . • - ■ -
v/S'óltp; marzo 29' de 1950.a
>'-/<¿éñ4ose. depuesto excluir el proyecto de . _ _ Pro-rrógasei con anteEioricíad
£^&sto de Gastos y Cálculo de- Recws p de año en. curso,. l</beca
¿sos/para .él -rorriente' año,. _de la nomina, de :

e-

j Decreto.. N? 1164-Gv .■ -/
Salta, marzo 29 de 1:950. ■ ,-s n"
Expediente N9 13621*49' V agreg. -N9 . 5634)50..

-Visto estás actuaciones. ’ en; ló:s que el se
ñor‘Juan P.'lbarra solicita -prórroga de la beca 
otorgado: a favor dé su hija .Martha?‘Nelly Iba-- 
rra ^para seguir estudios secundarios' en esta 
ciudad; y ■: ■/ -/— - - -- --

CONSIDERANDO:’ ' ' . ’ ; '

al 
de -

. . , - . m — mensuales,, ptorgadce^al joven.FRAN-)
'T’'SW';’COmpr^ndldOS Sn la ConvocatorIa- a ¿CISCO • HOLVER MARTINEZ, por decreto N’ 

’-S^^^Extráordinarias a. las’ HH. • CC.' Le; , de -fecha .5- de 'noviembre de 1948, a fin 
1'073 ' de L, /. / - ■, • ... , r. . v! de que el mismo, continué sus estudios ; de ri- ¡ . 

losofía en lo:'.Provincia .de Catamarca.

Art. 2? — Previa intervención . de - Contada- / Que a fsi 2 y 4. del" expediente citado en. ; • 
1 ría General, 'liquídese p’Or Tesorería General- ’ segundo ' término, corren certificados dé es- 
de la .Provincia,7.a favor'del estudiante ERAN-, tudips y; de;pobreza de. la estudiante, ¡ríen- • 

. CiSCÓ HOLVER MARTINEZ la suma de CIEN- ’ clonada; ... ' ._
TQ CIM.^JENTA PESOS M!N. ($ .150.—) men- -.po¡. e,ic : ' - . - ; /

,¡ suales-, a- los fines -precedentemente Indica- : - -. " r - -
'dos y con imputación al Anexo C, Inciso I, --m'J- "El Gobernador dér-lá-Provfnciq : :

• ; Otros Gastos; Principál a) 1, Parcial. 9 de la, -■ ’• ~ ~D E“C'R E T Á: ’ :'

| Art.rl9 —/ Prorrógase, con anterioridad ai. • 
) día l9 de .enero del año en curso, la beca^ 
; concedicla. a favor de la estudia-nteAMARTHAI 
NELLY IBARRA, por decretoN9- 14.985 de fecha 

j 23 de abril de 1949, para -seguir estudios se- ' 
'cúndanos en. esta ciudad, por la. .suma de- ' 
) $ 80.— mensuales. ■ ’ _
| Art. 29 : Previa intervención de Contadu- .
) ría General, liquídese -por - Tesorería General 
fde la Provincia, a favor “de don JUAN P-. IBA- 
fRRA, la ..suma’ de -OCHENTA PESOS M|N. 
_ ($ 80.-—■) mensuales, en su carácter, de, pa-~ 
i dre de 4a alumna becada ' por ' el artículo an- 
? terior, a -los fines precedentemente expresa- 
4-dos “y con imputación o:l Anexo • C/ Inciso I, 

...r Otras; Gastos, “Principal' g)* ‘ 1, Parcial 9-de 
se solicita Ja Ley de Presupuesto -en vigor.

Art. 3.0 i~ - Comuniqúese, publíquese, insén-
< teseen el-.Registra Oficial V archívese.’-

í - \ ' OSCAR H. COSTAS -
1 a Jorge Aranda
• Sub-Secretario de'Gobierno, J. é In. Pública 

Ihterinaiñeent-e- a ‘cargó de ola Cartera ‘ ' 
<Es. copia:.a < ' -' ‘ ~ . . / ■ "/ -

Ramón Figueroa ’ - : .
Auxiliar . I9 de’ -Gobierno, Jústiciá é T. -Pública

• ■ cfisláfiya^; ‘dispuesta por . decreto N9 .1— — ( 
fecha‘¿24^el' mes- en curso, hasta tanto se ter- 

bnn^ie/ici.. coífk bión -definitiva ’del mismo; asi Al. X.,: >
Acomo-'.fámbiéñ incluir otros proyectos de fun

damentó}?. importancia y. que requieren urgen-: 
; . 'te consideración, ■ - * ‘ • ‘ .

Gobernador de la Provincia ..
Acuerdo General de Ministros

■ -D E C :R E T A‘: ’

T9 —’ Modifícase el articule/ l9 
-'1073 de :íe.ch¡ai 24 de mar- 

/-..;ZO en - curdo, dejándose establecido que la
- N^émina- de asuntos a -tratar, por . las HH. CC.
- '/-Legislativas de acuerdo a la Convocatoria a 

c^/teediones -extraordinarias dispuesta-‘para ^el . ........ . .
^h>-qia 3 "de abril próximo, - comprende loé .si- í 

-guientes proyectos de Ley:
j/A l9 ~ -Reforma de 4a Ley N9 833‘ de’ Coñtribu- 
/-N -/.í ción Territorial. -

Impuesto -a las actividades lucrativas.
- •./39 Reforma de la Ley- N°‘ -753, Orgánica del

m .Molino .Harinero, de Salta. . . .
'*  -4-9>— Reforma de 

A.; i Provincia.
\ ' l-'5?t — Reforma del

Jubilaciones
— Derogación,.

?'/• enero de 1950,. del - Inciso, d) ¿ del
;/.? ' .de lq Ley 977, reformada por la N9 1181. 
7^ -- Disponiendo destinar los fondoé recau

dados por . el Banco de Préstamos y 
. / _ Asistencia Social según*  el ar-t. 90 inc. 

-- dj de la,Ley 977. y reformatoria N9 1181, 
. par-a construcción de casas- baratas pa- 

, ‘ . ra*  obreros y personas Indigentes y pa-
• Á ré 'préstamos . dé honor a _ estudiantes 
- saltónos, que -inicien- su carrera univer

sitaria. . - - . . . . ^

/-Art. 29''—m Diríjanse lp*s».  mensajes de*  prác
tica. a los señores 'Presidentes del H.' Senado" 
y-de la H.? Cámara- de' 'Diputados de la- Pro-- 
vincia, remitiéndole copia -autenticada delG 
presente decreto,. a ■ sus. efectos./ ’ í

’Art. 3o. -T- Comuniqúese. ‘ pt-blíquesé, irtsér-í 
■tese ’en el Registro. Oficial y archívese. ' 1

El
en

^/-Artículo
¿el decreto? N9

en - curdo,

las Ley-es de_ Bellos de la

f

art. 20 de la Ley N9 
y Pensiones..-
cpn retroactividad al

774

P 
art.

de

de
9?

Ley de Presupuesto en vigor. - ■
Art. .3o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el 'Registro Oficial y’ archívese.

- ' v OSCAR.H. COSTAS
Jorge Aranda.

1 Sub^Secretarió - de ' Gobierno, - J. é ln._ Pública 
Interinameentg a cargo de la Cartera

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia \é I. Pública

- favor del f
.para se-

Decreto N® 1163-G-
Salta, marzo .29 de 1950.
Expediente .N9 5851|50.

. Visto este expediente en el-'que 
’ prórroga de la- beca concedida a

estudiante.-Eduardo Hugo-Villada,
’guir estudios en la' Escuela. Técnica Nacional, 
del Servicio Geográfico Militar;- y atento . qué 

- el. recurrente ha • llenado los requisitos exigí--' 
dos - po?- el < Decreto reglamentario de Becas

• N9 - 9566|48.

- El "Gobernador

Art.- ' l9 — Prorrógase, con anterioridad - al
l9 de enero dé/ año en cursó, la beca conce- 
jdidá por/ decreto_N9 13,977: dé -lecha 12 de fe
brero “de" ,1949, g.-favor del estudiante . EDUAR--

■ DÓ? HUGQ 'VILLADA; para seguir estudios e_ñ- 
j la Escuela. Técnica Nacional;.del Serrói^-Geo
gráfico Militar,', por la .suma'de $ 15:0.'^  -*

Art.- 29 -— Previa intervención’dz^Contaaú- 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del joven' EDUARDO

HUGO •VILLADA’, la suma de CIENTO CIN
CUENTA- PESOS- M|Ní ($' 150.—) mensuales;

o. los fines precedentemente ■ expresados y con— 
imputación al Anexo C, 'inciso I? Otros Gas- cec'G‘ 'una ÍDeca pena, seguir estudios,-de bio-. 
tos, Principal a) 1, Parcial 9 de la'ley dé Pré- • ^uímlca ‘ en Universidad Nacional de Tu- 
supuesto en vigor. '

■ Art; -3.0 Cpm-unfquese, ; publíquese, insé?- 
: tese en el Registro Oficial -y archívese •

J ■' ? - / OSCAR H. COSTAS^
.Jorge Áraucia -

Sub-Secretario /de Gobierno; J.' é In. Pública 
Interinameénte- d' cargo .de- la Cartera

Es copiq: . . : | -Arñ r9.— Déjase sin efecto.da-beca otorgada '
’tamarc-a;- ’y aUnto/que- el .recurrente ha lie- rRai®lÓíl; Fígueroa ~ . j Por decreto N9 4364. de fecha 14 de mayo de
nado - los * requisitos exigidos por - el .Decreto/.Auxiliar l9' d© Gobierno, -Justició- é I. Pública i 194-7r.'a favor ,.aél estudiante MARIO ALBER-- _ 
Reglamentario de -Becas ,N9 ;9566]48. ' - •—'— -------- _ -STO BUCCIANTI, para seguir estudigs de bio- -

'■ / . ~ / OSCAR H. COSTAS
. . -- ' 'Jorge Aranda T.

: ■." ' Juan.Armando 'Molina
' - Guillermo Qninfena Augéporg;

•.■/• Es copia: . . . - •_ ;_/
Rashón- Figueroa v .

,V.Auxiliar Lo. de Gobierno; -Justicia, é I. Pública

--Décreto N» 1I6DG. ' •
Salta, mar-zó ’ 29 He 1950./. m
Expediente N9■ 5503)49 -y'agreg. 5672J50. -

- 'VistoVeste , expediente en el qúe .el estüdian- 
.. je ErgñciscO'. Holver Martínez solicita prórrpgd 

. -de- la beca concedida - a su favor para seguir 
-'estudios .de Filosofía en lo: Provincia de Ca

ed

Decrete Ñ9;1173-G. - ' \
Salta, marzo- “30 " de 1950. - ' -

$ Expediente N9 J)631j5O. x 5. >-•
No habiendo -dado cumplimiento/ á lo,*  dis- - 

puesto por. el Decreto' Reglamentario de -Bé- 
) cas’N9 9566)48, el estudiante becado .para se-

- ' guír estudios -de ' bioquímica en la- Univprsi- ‘ ’ 
-dad’ Nacional - de Córdoba, don .Mario Alber-’ 
to Bucc-ianti; y i '

CONSIDERANDO: ’ ’ . /

Que en el' expediente citado arriba/ éi jo-, 
ven José Antonio’ Gutiérrez; solicita se le con

química - en la Universidad Nacional de Tu-
- cumán; ‘
;■ Que o.l recurrente ha llenado los .requisitos
• exigidos por el .Decreto Reglamentario de:'Be-5 
. cas antes mencionado,
¡ . . ■ • '

{ Por ello, ■ . ‘
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en concepto' de provisión de palmas de flores ción de Asuntos Gremiales, corfesponaienlé.^ 
que 'fueron depositadas én los monumentos

•química en la Universidad nacional ,de Cór 
cioba, por la suma de $ 150 mensuales.

Art. 29 — Concédese, con anterioridad al -a los Generales Sán Martín y Martín*  Miguel 
p enero del año en curso, una beca de de-Güemes, con motivo de iniciarse el año
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) Libertador y del .aniversario de la Batalla 

favor del joven JOSE ANTONIO - Chacabuco . respectivamente; y atento lo 
formado por ' Contaduría General,

El Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA:

. . - Art. I9 — previa intervención de Contadu
ría General, ‘liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la FLORERIA "EB
BER", la suma- de ,QUINIENTOS PESOS M|N. 

. ($ 500 m|n.), en cancelación de las factura que 
por el concepto indicado precedentemente, co
rre agregada a fojas l .de estíos-obrados; de-

■ biéndose imputar dicho gasto al Anexo O, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Par
cial 2, de la Ley de Presupuesto vigente pg^, 
ra el Ejercicio 1950/

Art. . 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el. Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública 
- : Interinamente a cargo de la Cartera

' Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar

mensuales, q
GUTIERREZ, para que pu^da seguir .sus es
tudios de Bioquímica en la Universidad Na
cional de- Tucumán.

Art. 39 — Previa intervención de Contadu
ría^ General,- liquídese por Tesorería Gene- 
nal de la Provincia, a favor del estudiante 
JOSE ANTONIO GUTIERREZ ,1a suma de CIE-N- 

*' TOÍ CINCUENTA PESOS M|Nú ($.150.—) men
suales, - a los • fines precedentemente expresa
dos y con imputación al Anexo C, Inciso I, 
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 9 de- la 
Ley de Presupuesto en vigor. ■

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
'.tese én el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Sub-Sécretario de Gobierno, J. é In.JPública 
’ ’ Interinameente a cargo de la Cartera 

Es copia:
Ramón
Auxiliar

Figueroa
Jo. de Gobierno, Justicia é I. Públioz

N9 1175-G. 
marzo 30 de 1950.

Orden de Pago N*'-9&

Decreto
Salta,

.. 'Anexo C
Expediente N9 1200|50,
Visto4 este, expediente, en' el que el señofJ 

Roberto Arias solicita se le reconozcan los 
servicios prestados en Escribanía de Gobier
no,., durante los meses, de diciembre- y enero 
ppdo. como . Oficial - 59 de la citada Reparti
ción; y atento lo .informado por Contaduría 
General, ' • •

El Gobernador de la Provincia
D E CR E T A :

del 
de 
irir

l9-de Gobierno, Justicia-é I. Pública

N? 1177-G. 
marzo 30 de 1950.- ,

al mes de marzo del-' año
por Contaduría General, 

pbernador de
D E C R E T A : ' T

- ■ 14 - . -
Prévia intervención de „Gpa,tgdú'- 
liquídese- por

en curso; y atentó
lo -informado

* ' El- G la Próvincid"1^¿'a;

19; _
ría General,
-de la Provirciá a favor del .HABILITADO-PAf 
GADOR D¡E JA GOBERNAO^QN la suma'áe UN * 

MIL CUATR( ^CIENTOS OCHENTA Y ,TRE^^B?... 
SOS MjlNJ ($

. mente expre

Art.
Tesorería

J 1.483.—), a los fines precedente- . 
¡todos y con imputación -jqt-Anexo 

B, Inciso: I, Gastos en Personal, Pri-nciapl a)..JL 
“Parcial 2|í ce la Ley de Presupuesto en vidorJ *

Oí " ’ j .. .. ■ -to1*’
- Comuniqúese, publíquese,. imféo* :-

Ejercicio 1951
Art. 2o.

tesé en el Registro Oficial y archívese.

. OSCAR H.- COSTAS < <
Jorge Aranda .4 .

ario de Gobierno, J. e I. Pública;*--."
de la Cartera

Sub-Secret
Inter ¡ñámente a cargoj 

' Es cabía:. .
Ramón Fisueroa
Auxiliar !9 de Gobierno,..Justicia- é T Públicas

1179-G.
zo 30 .de 19ST- b .-

N9 5859-50. - -
expediente en á Aque ’ el' Jefe de

Decreto
Salta,
Anexo B- Orden de Pago N9 96 -
Expediente N9 5885150,-
Visto este expediente en- el que corren pla

nillas por la suma total de de$ 3;600 en con
cepto de haberes devengados . por el represen
tante Administractivo de la Provincia en la 
Capital Federal, ' señor Julio César Luzzatto, 
.durante los meses de- enero febrero \y marzo del 

, año en curso; y atento lo informado por Con- 
i toiduría General,.

El Gobernador de la Provincia .
DECRETA:

i ■ - 'I .Art. I9 — Previa intervención de Contaduría

Decreto N9
Salta, mai:

. .Expediente 
D- Visto éste
División Judicial . de ■ Jefatura de Policía, ’ don 
Carlos Friss 
cia por enfe rmedad, ‘ con 
ds. noviembi 
formado, por.

.a, solicita- ñoyénta días de liceñí 
iterioridad * al*  día l9, 

r-e del año pjodoJ y atento 
- División de^ ,Personal, -:

El Gobernador de'
d D E C R E

la Provincia
T A '

lo m-

>*

Concédense noventa (90) días 
razones de. salud, con - goce

Art. IT —
licencia por 
sueldo, al Jefe de 'Divisiór Judicial de Jefatura 
de Policía, 
rioridad al

de 
de

Art. I9 — Previa intervención de -Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General j 
a fovor del señor ROBERTO ARIAS, la suma í 
de UN MIL CIENTO DIEZ PESOS M1N. ($ 1.110) General, liquídese! por Tesorería General a 
por el concepto indicado precedentemente; de- , favor del Representante Administrativo de 
biéndose imputar dicho gasto en ia siguien- 'la Provincia-en la Capital Federal, señor JU- 
te forma y proporción: - ¡LIO CESAR’ LUZZATTO, la suma de TRES MIL

$.555.— al Anexo C, Inciso I, Gastos en Per ! SEICIENTOS PESOS % ($ 3.600.-), importe co 
/sonal, Item I, Principal a) 1, Parcial 2[1 Ejer- ' Respondiente- a las planillas que por el con- 

cicio 1949; y . - ‘ ¡ cepto indicado precedentemente corren agre-
$ 555.— al' Anexo C, Incisa I, Gastos en ¡ dadas en estos obrados; debiéndose imputar 

Personal, Item 1, Principal*'-a)-  1, Parcial 2|T dicho gasto al Anexo B,. Inciso I, GASTOS EN 
Ejercicio 1950. . ............................ .......

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, -i 
tese en el Registro Oficial y -archívese. *

don CARLOS
día l9 de noviembre del año

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, : 
y archívese..

FRISSIA, con ante- 
ppdo. 
inséf

tese en e] Registro Oficie

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Sub-Secrétario de Gobierno T*  é I. Pública 
Interinamente a carg

a:
Ramón Figueroa
---------- , , _? de Gobierno,

Es qop

Auxiliar • l9

ro de la. Cartera

Justicia é I. Públb
%

OSCAR H, COSTAS 
Jorge Aranda 

Sub-Secre torio de Gobieinój ’ J. é Iñ. Pública 
Interinameente a cargo de la Cartera
Es copia: _ i

Ramón Figueroa ■’
1? de Gobierno, Justicia é I. Pública ¡

PERSONAL, Principal a( 1, Parcial 2|1 de' la 
Ley de- Presupuesto vigente.

Ar-L 2.o — Comuniqúese, publíquese. insúl
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

■Sub-Secretarip de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera • 

i Es copia: ’ ’ • '

Decreto N9
Salta; ¡marzo 30 de 1950.

1180-G.

Expeaien^
Visto lo

del Registro 'Civil, en not 
de febrero

e N9 5587-50. 
solicitado por

ppdo.,

A.uxiliar Ramón Figueroa
I Auxiliar l9 -de Gobierno, Justicia é I. Pública

la Dirección General
la N9 18-, de fecha- 23

Gobernador .de ia Provincia
D E C R É T A: - ‘

- Nómbrase Encargado de la Ofici-■ Art. 1
na del Registro Civil de Acosta (Guachipas)

1176-G.
marzo 30 de 1950.

- Orden de Pago N? 95a
N9 1233|50.

Decreto
. Anexo

Salta,

al señof JUAN R. SAJAN"
— Comuniqúese, publiques^ • insér- 
Registro Oficial y archívese. ’ .

OSCAR H? COSTAS 
Osear M. .Aráoz Alemán

Árt. 2?
A .

‘ ■ Decreto
Salta,
Anexo G ’

.Expediente
Visto el presente expediente en el que la 

Florería "Ebber'' presenta factura por $ 500,

N? TI78-G.
B — Orden de Pago N9 94. 
marzo 30 de 1950.

xpediente N9 5880-50. - .
isto este’ expediente en el -que- corren pia
os 'de sueldos de empleados de lo: Direc-

.Es ’ copia:
Ram&i. Figueroa
Auxiliar ' 1" d ’de; Gobierno Justicia é I. Pública:
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113J-G.-.-.y . /Decreto. N?EiL84-G. . .• :/ :'m. .5-•-_• j'DeGretoGÑ* .
’ 'Salta, marzo. .30 de 1950. / x m. í¿ ..Salta/..marzo.<30mde '1950/ - / . - ' | Salta, GMarno. BQ de- 1950.- , . /
■/Expé^iénte ’.N9 7841-49? ' . I .Expediente N° ‘590.1.-50. _ - .... i. .Expediente N9 5909[50,. ■ . - / . -
5^7istQ-^este expedienté en el queda Ayudante • Atento.lo solicitado por Jefatura, de Policía .en VISTO la “nota N°.-689, -de .Jefatura de Poli-

Dirección General del Registro Civil, moto: N° 428, de fecha .23 de marzo, en .curso, . . cío:,, de fecha/27. del^mes en. -curso;. y aten-- 
séñ^^Watividad Reyes de López, solicita diez • . • ./-‘do., lo solicitado en la .mismo;

- El Gobernador de la Provincia ?
: .El Gobernador de la Provincia

7‘“T> É’CR E T A :’

- Art. I9 •---- Rec-tifícase' el decreto N9 1042;‘-‘
de"3-fecha -22 déí actual, dejándose -establecido-. 
que - el 
Cuevas, 
-tero, 
sic© 
-turo - de
:cbmo figuró -en -el * citado ' decreto. -■': ■

Art 2q. — 'Comúñíqüésó, 'publíquese; insér
tese en-el Registro Oficial y-archívese.

\ - ÓSCAR FL COSTAS ‘ 
./ ’ • - jorge Aranda

dí^^^S-Jicencia extraordinaria';' por razones ' de 
feñdio;¿con anterioridad 'al día 23 .dé noviera-1

©¿iño.'ppdo.; y atento Ib “informado por' 
:<de*  Personal; j ~ j

Gpjberngdor de Ja .Pxc-víncic "

Concédense diez (.10) días de li- 
L...,.... v.,ééíicia. extraordinaria por .razones de estudio., 

goce de‘sueldo;- a la Ayudante 29 de la 
...,Dirécci§n.-Geheral del Registro Civil. señora 

í;-NATfeiDAD REYES DE LOPEZ, con ánteriori- 
óíá 23 de noviembre del año ppdo.. 

igg^Lrf. 2p. _ Comuniqúese, publíquese, insér- ' 
||®|kse en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
rj; 2 Jorge Arancfá^ '
*U¿^Sub-Sécretario de ' Góbiernó^'F ^ Uí -Pública 

'Interinamente a cargo;de la2-Cartera ' /
' / Es .aopiá: . _ ------ .. -

Figueroa
^i^feLXÍlíari I9 -de- -Gobierno, -Justiciar é't .Pública’

L - t . D E C R E T A- •• . ._ . >

Art l9 -^- Autorízase a JEFATURA. DÉ PO< 
EICIA'para que - proceda ’ al traslado, del*  apa-' 
rato telefónico *N°  .4646 que funciona en-dicha 
'■Repartición, 'al puesto ”de‘ control que funciona' 
.en-EL Portezuelo; este traslado-será por • inter- 
anedio dé la Compañía. -Argentina • de Tel'éfo-; 
-vnos.:S. A. al precio de1.649debiéndose, 
•cargar dicha erogación- 'a - la- -PartidaC dé -Gas-. 
¿tos ¿Genérales qüé tiene asignada -Jefatura -de 
- Policía.. ./.-

Art 2.p —• Comuniqúese, publíquese, inséi 
■er-í. en el Reg.süo O=;ciq5 y..archívese

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Es .cópia: -■ *'  •' ?-

RamónFigueroa ' •
Auxiliar l^jdey--Gpbiprrip., -Justicia ■ .6.' I. Públicá

fe

f 
t

Decreto JN9 I183-G. -
¿Salta, marzo 30 de 1950. . .. .. y •. ■ ../ ■■
Expediente N9 - 5924-50'. . . - '
Atentó lo solicitado por Jefatura de Policía,

f;/-C’Lt£--én noto:’N9 702,. de fecha ,28 del corirente,

S’^eicreto N* 1182-GG \ - &
... eix‘Sáíta,;. marzo 30; dé -1950.' '
; - ./ Expediente Ñ9 5910-5.0. ’
\ . te. sólíctgdo-'en nata N9 688, de--fecha
;^7- del.-corriente, por Jefatura de Policía, 
^^íádás.- las necesidades del servicio, -

< ; ??' G.oberxrqdqr'de. la.. ¿Provincia
7 7 PECRET.A:

Bfel Art? I9- —.. .NómbraseCen- aarácter de rei-ngre- 
j^so y c.on anterioridad al día 4-del mes en curso, 
R.-Süb-Comisario-de 2a categoría de El Naranjo 
-? (R-. *de  la. Frontera):, al señor MANUEL R. BEL- 
fe^^AN, quién quedó. cesante por decreto -N9 
//779 -del. 4. del actual. .

Art ;2.o. — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese' en el Registro Oficia], y archívese

<-:7 : .7; OSCAR He COSTAS ' 
. Oscar Ms Aráóz Alemán

i-: Es. copia: . - ’. . ,
Ramón - Figaeroa <
Auxiliafr l9 de- Gobierno, Justiciar é I. Pública

El Gobernador de la Provincia

-nombra-miehtó- de:k -señor Juan Cruz- 
en reemplazo • de. dorr Justó. :Mqn-

.. ■ ■ ----
■para/el-'cargo -dé Auxiliar 6o. —Mú

de 2a.'■ categoría de _lá Banda de Jela- 
Policíd-r-, -y rio como Auxiliar 5o.

es

rio

. - Es copia: - ■’ ./ ■
Ramón Figueroa _ -
Auxiliar 1° de' -Gobiernot justicio: ;é I. . Publica

H9 1L85-G.
Salta, Marzo 30 de -1950 ¿
Expediente N9 7168J48 y . agreg. 6218|49 y 

5502(50. - L. x/r~ '
Vistos .estos expediente en los. que -lo: .es- 

dtfdiante Moría 'Deliá‘/Amones1 solicita pro- i 
■moga de la becg concedida' a I su favor*  pa---. 

na seguir estudios de Farmacia y Bioquími-; 
ea -en la .. Universidad .Nacional .de 'Córdoba; 
y' atento' que la recurrente - ho:. llenado los 
requisitos. exigidos ’ por el*  Decreto Regla
mentario dé 'Becas . N9 -9566|48, '

El Gobernador de la Provincia

3 -E.I A

l9 — Prorrógase; con 'anterioridad .al 
la beca con-.
dé fecha 31 
lá estudiante

Art
l9; :de enero del año eñ cursó, 
cedida: por decreto No/-15’579 
de mayo de 1949, a' -favor de,

. MARÍA. DELTA; AMORES.,'; para., seguir es tu-, 
dios -de Farmacia y Bioquímica -en la Uni
versidad , .Nacional de Córdoba, por la . suma 
de 150 .— .mánsuedes.

Decreto N- U87-G. • '•o
Salta, Marzo 30“ de' 1950 . _ -■ ■■
Expediente N9 -5908150. - °
VISTO este expediente en el- -qué Jefatura 

. de Policía eleva para"" su aprobación Resolución 
dictada cón Gfhcha'’ 27 'del'’ mes' en curso; ; y 
atento lo -dispuesto ■ én -la- misma, * \

EL Gobernador de la .Provincia
Ó/7 ■ ^7 ’P £' C-~R t T A: 7

Art l9' ^— Apruébase .la Resolución; dicta-: 
do: por Jefatura dé. Policía, con fecha -27 '.del 
actual en" lor que se^ dispone suspender pie? 
ventivamente en el ejercicio dé sus funciones, 
al siguiente persoñaL de--la -Comisaría de Po
licía de> TartagqL 'aofn anterioridad al d$a 
20 deí corriente: Cabo JULIO. DEL JESUÍ HE- 
REDIA.: y Agentas JUAN ’ BAUTISTA CEBA- _ 
LEOS, ‘.RAMON. ROSA- MORALES, JUAlf ’ FE^

LIPE . ACUÑA y, PANTALEON CAMPOZANO; 
por- las razones enunciadas en la Resolución 
precedentemente, citada. • / A ‘
• Art;. 2o. '—’ Comuniqúese, publíquese, jnsé**-.  
•ese en’,el Registe . Oficial"v .:^chívese ’ ’

- OSCAR H COSTAS- .
• Jorge Arand-a -

Art. Ic — Acéptase -la. renuncia • presentada • 
-por el Oficio:! Meritorio de 29 categoría de. la 
Sub-Comisaría de Policía de -Tartagal, don JOR
GE ADAN DAUS, con anterioridad al día ^28 
dtel actual.' .

Art. 2o.' —-Comuniqúese, ¿publíquese,
- -'/.^- "Sese en el Registro Oficial y archívese. - . ¿
/>7-: ' - - OSCAR H. COSTAS'■

Jorge A-randa

T

' -Art. 29 ‘Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesar, ría General 
de la Provincia, o:/favor. de doña LUCIA ROL
DAN7. DE TEMORES,-madre .dé la alumno^ be
cada por el art. anterior, la sumo: de CIEN 
TÓ CINCUENTA PESOS-- M|M.- ($. 150.—)

: mensuales'-a . lóe filies precedente nient ex
presados y con imputación al Anexo C—¿á 
.Inciso I— . Otros Gastos—. Principal a)‘ 1— 
Parcial 9 “Becas para el interior del -país0 
de la Ley-de Presupuesto-én - vigor? . .

Art. - 39 — Comuniqúese, publíquese, íhsér 
tese en él Registro Oficial'‘y- archívese,

; ' OSCAR H. COSTAS - - 
.-Jorge Aramia ■

Es • copia: - '
Ramón Figueroa
Auxiliar 19 de Gobierno, Justicia é I.,.Pública"

.Decreto „N? -H88-G. .
Salto:, Marzo - 30 - de 1950.
Expediente N9 §9^pj50. ‘ ■ , ■_

-VISTO- la nota de lefatura de Policía; de 
. fecha
tado

28 del mes en curso; y atento lo solici- 
en lo: misma, . i ' '

Eí Gobernador de la Provincia -

. DE C RETA -

- ±.sT copia:. • ■
Ramón Figueroa • "
Auxiliar' 1°;:de Gobierno, Justicia é-L Pública

.Es copia: y ‘ " - -

Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de -Gobierno, Justicia . 6, L Pública

l9 —- Nombrase a ‘ partir dél lo; de 
,abril' -próximo Sub-Cb'jmis’ario de -Policía de 
•3a. categoría de- Ampascachi (La Viña),-al 
señor IGNACIO JORGE.. ESPER (Clase 1928. 
—Matrícula 7214632), . en reemplazo del ante
rior titular, don Antonio J. Aviles/

Art.
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Art. 2o,. —Comuniqúese, publíquese, jnsér . j Princ. a)- 
tese en-el Regisúo Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e. I. Pública
‘ Interinamente a cargo de- la Carrera 

_ Es copia: ’ ‘
■ Ramón Figueroa ‘ ...z. -/.y.
Auxilia# 1 o.-; de- Gobierno, justicia ’ é I. 'Pública

Decreto*  N9 1189-0.
Salta, Marzo*  30 de ,1950.
Expediente N9 5891 (SO
VISTO -la renuncia, interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
D E C B E T A:

Princ. c)
Prínc. e)
Princ. ' e)

Peñe. • i
„3—; Pt£rc. 7
’ 1—v Pare: - 7 .- 
■2— pare/ 7 .

$ j .525.65 j a.; las• disposiciones del art. 12- de 
63.50 i^Contabü'ídadx • . < . - •

Gobernador ; do . 1er Provincia
DtcBSTA:

63.50 j 
" . 213.72 | 

' 2.85;

fér í-

m

l9 ~ 
íá s

; . , / * $ 1.806.72 . Arí. ,
s - /*  _ ’ y * ' í*  ’U'ero'I'
• Art. 29 -/■ Previa intervención de' Contaduría J
' General,, liquídese por Tesorería General de . ’ • *,  r
-- ’ tos— Principal a) • 1-

Transfiérase;
> lina' -de’ DIEZ 

ú del Anexo B—

‘ Art. I9 — Acéptase' -la renuncia presenta
da. por el doctor JUAN'- ACURRE STAR AZU PI- 
ZARRO, en el- cargo de Procurador Fiscal y

■ dásele las gracias por'los -servicios prestados.•• 
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, •■inse**  '

•. tese -en- el Registro Oficial *y  archívese.

OSCAR H. COSTAS
Q§car M, Aráoz Alemán

la Pro virria, a javor de JEFATURA' DE PO
LICIA la suma- de UN MIL OCHOCIENTOS 
SEIS PESOS CON ‘72)100 M|N; ($ 1.806,72)? a 
los fines indicados • preícédentemeñté y . con 
'imputación al Anexo C— Inciso I— Gastos en 
.Personal— Principales a) 7^— c)- 3— e) 1— y 
e) 2— Parciales/I |7 de la Ley'de Presupuesto 
en vigor. • . .

Art. 39 — Comuniqúese,- publíquese, insérte
se en el Registro Oficial yarchívese. /

OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda 

Juan Armando Molina
Es copia: ’. '

Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Pai

por Contaduría/' £ r
MIL--PESOS¿ÍgÍjib;-(^; í^' 

Inciso l—potros Gas- 
cía! 36 de

. Ramón
Es copia: ‘ '. . .

Figueroa ’
lo. de Gobierno,- Justicia é I. Pública

Decretó
Salta,
Anexo

N9 1213-G.
Abril 1 de 1950
B — Orden de Pago • N9 96.

Decreto
. Salta,

VISTO

N? 1190-G.
Marzo 30 de 1950. 
la vacante existente,

- El Gobernador de la. Provincia
. DECRETA:

Art. I9 _— Nómbrase Auxiliar 3o. (Abogado- 
de Fiscalía de Estado-, al doctor JÓSE RAMON' 
SARAVIA (Clpse. 1922 —Matrícula 3957750).

Art. 2-.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. é In. Pública 
Iniérinameénte a cargo de la Cartera 
Es copia:

Ramón Figueroa . "
Auxiliar

i Expedienté- N9 1522|50.' ’ ' -
VISTO este expediente en el que el señor 

Director de /la Revista -.Técnica - Argentina 
"Horizonte. Agrario-Industrial", don José F.' Co- 
loinbini, presenta factura por la suma de $ 
5.000.— por provisión de 5.0Ó0 ejemplares de 
dicha revista a la. -Oficina de Informaciones 
y Prensa; y atento lo informado por pConta-" 
duría General,- r j

El Gobernador de tes Provincia 
’ DE C R ET A :

lo: de Gobierno, Justicia é I. Pública-

N9 1191-G.
Marzo 31 - de ? 1950.

que corren

, Decreto
Salta,

- ORDEN DE PAGO N9 97.
. Expediente N9 5952(50.

VISTO ' este ' expediente en e!
planillas de -sueldo del personal ■ de Policía 
de Campaña durante los meses -de septiem
bre a, diciembre de 1949;’y •atento lo informado 
,pór Contaduría General, . ; •

- El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 
neral, 
SEIS
al Anexo

Ge-por Contaduría
MIL • OCHOCIENTOS

l9 — Incorpórase,
lo: suma de UN

PESOS CON/ 72(100 M|N. ($ 1.806,72), 
Inciso VIII— Gastos en Per-

sonal— de la Ley de Presupuesto en vigor, 
(Ejercicio 1950), en . la .siguiente^ forma . y 
proporción: .

'Presupueste 
fin de réfo 
dito de¡ pos 
damenté'í

'Par 
’ Par 
.?ar

:. vigente ' pár^s?. el ejercicio 
azar en la siguiente , formapei'F 
e ' parciales

:ial
¿al
nal

11
22 ‘
31

.todas 
de Presupu 

.la Orden d = 
táblecido; 'q it 
la; precitadc:

• Art? bt-9 — Previa intervención - de -Contadu
ría General, liquídese por -Tesorería General 
de la Provincia, a favor del señor Director 
de lo: REVISTA TECNICA ARGENTINA "HO- 
RIZONTE AGRARIO-INDUSTRIAL", ‘ Ing. - Agro- 
nomo don’ losé F. * ColomEini; la suma dé 
CINCO MIL PESOS- M|N. ($’5.000..—), en can
celación ~de la factura que por el- concepto 
precedentemente expresado, corre’‘a fs.'!I de 
estos obrados; debiéndose imputar^ dicho gas-

-
to al Anexo B— Inciso I— "Otros Gastos2— 
Principal a) Parcial 36 de Id Ley de Pre
supuesto en vigor— Ejercicio 1950.

Art 2o. — Comuniqúese,.- publíquese, insé' 
tese en el Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS 
Jorge - Aranda

-Sub-Secretario de Gobierno., J. é I. Pública 
~ Interinamente a cargo de la Cartera*  -

Es copia:
Ramón
Auxiliar

Figueroa
P de Gobierno/ Justicia é I. Pública

5.000 -
2.CIPO.; . *
3?000. :

?

qu s sé' ‘'detallan, següi

. $
$

Inciso;/ Principal,. Ley. - . \dél laísmo Anexo/
listo' y Ejercicio, correspondienlé 
e Pago Anual 
re en virtud \de ésta transferé 
' brden de. pago anual queda'-a 

pliada pn 1 a suma ■ de
—' Comuniqúese,• publíquese, iiíá 
Registro Óncia|l y archívese. • .

OSCAR H. COSTAR 
Jorge Aranda /w 

iario dé Gobierno/J?. e ’I. Púbh^ft- 
:e a cargo de da-'Cartera.
a: ' .

, Art. 2q, 
tese en él

. Sub-Secre 
inte-rinamen 
... JEs .copi

10.000

N? *1;' dejártelos^S.

%

Ramóh, Figueroa .• .• y1
dg -Gobierno, - Justicia é;I. Pública.Auxiliar Io

Decreto N‘
Salta, ■ Abril 1- de. 1950. 

.. Expedient
Visto éste 

de Diputac 
tidas; y ! a
General; í

■ ’ El

Decreto
Salta,

: Expediente N9 5955(50.
VISTO lo solicitado por la-Secretaría Gene

ral de la Gobernación a fs. I; y atento lo in-

N9 1214-G.
Abril 1 de P950

1215-G.

3 N’ 5929|50, |
- expediente , en el que la Qámara*  
os, solicita ’ transferencias dé' Pa 
ento’-lo; ’ tado por ;Cofitaáufíq

Gobemadpr de la Provincia
-T A ? : ” «D E. C R- E

■ Art. Pi
li, Otros ¡ G< 
la Ley ¿de 
cío -1.949)

' ($ 20.—) jara reforzar e 
22 del citado Anexo, Inci 
Presupuesto

Art. 29; -
II, Otros Gastos, Principa 
Presupuesto 
sumo: de UN MIL CUAr| 
SOS CÓ’N

dél Anexo . A, , IncisoVéy. 
a) 1, Parcial 27 dé./Vi

-- Transfiérese 
r< istos, Principa]
Presupuesto vigente para el ÉjeraiW 

la suma de VEINTE PESOS M|Á ■

so, Principal, Ley de.J
y ejercicio. -
Transfiérese

vigente para

del Anexo. A, IncisGÍjjSÉte| 
a) L de la Ley

el. Ejercicio 1949,
ENTA Y CINCO - PE-

60(1100 M|N. ($ 1.045.60) de los/ si 
guiantes ¡ Parciales; J

41
42

. 47
' 4$

TOTA L .

para 
tado 
puesto . y

.$ 400,—
" 400.—
" 200.— | 
" 45.60 í

$ 1 045.60

reforzar el crédito del. Parcial 36 dél ciá
Presu-'Anpxo, Inciso, _ Principal, Ley ds

ejercicio.

- Transfiérese' 
ustos, Principa

del Anexo A, Inciso 
_ bj I, -Parcial 27 de 

Presupuesto Rigente - para el Ejer-

. Art. 3*  - 
II,. OtrosÓG 
la Ley :• íde 
ciclo 1Q49,
TA Y GCfO. PESOS 

formado por Contaduría General y en mérito- (-5 768.50)

la suma ‘de SETECIENTOS SE-SEN-/ 
.jCON 5011Ú0 MjN. < 

para • reforzar él crédito * del Parcial



*

Í'-'A’ . ’ ■ ~ ■ - . ;, • - - \ » • ■. 4■■ ;
-• 5 /22 en'-$ 400.— -y del Parcial 27 ten?$ 3'68 .SO, forme de fs. 12 -del primero de- los 'éxpédien-

>V* r*amb ‘os del mismó - anexo, inciso,, - principal ‘ a) tes -citados, que dice ;e-n ‘su. parte pertinente: 
ríK, Ley de .Presupuesto y ejercicio. U .•
\ Art. -4o?:?—’ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. er Registro Oficial y archívese.

ÓSCAR H, CÓSTÁS
Jorge Aranda

Sún-'Secfeiarip- de Gobierno, J. e L Pública ' 
iteeri^qmen.te g cargo la Cortara

4 Es c^gia: • •
RamónuFigweraa
AuxilidteTb. ..de Gobierno, Justicia'’é I. .. Publica

/Decrete N*  12ÍI?G. ;
Scdtá, Abril ‘T " dé 1950. ' ' '
Expediente N?. 5956|50. - .
Visto lo solicitado por Ig .-Secretaba Gene- 

ral de la Gobernación a. fs. 1; atento lo infor*  
. • mado por Contaduría General, y ent mérito 

a las disposiciones del art. 129 de: la .Ley, de 
.Contabilidad, • te

El Gobernador la Provmcia
i' D É C R E T A ; Jte ‘

. ; ”Art¿ l9 ■—- Trdhsfféfásé,- 'por Contaduría Ge- i 
.neraU la súma de 'DIEZ MIL PESOS M|N.¿ 

(•$ .10.000) del Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, i 
- Principal-g);: J-/ Parcial 36 de ía Ley de ' Pre

supuesto vigentte paró el Ejercicio 1950. a fin ■ 
de reforzar eLcrédito del Parcial' 49 del’mismo 
Anexo, Inciso, Principal, Ley de Presupuesto 

y -y Ejercicio,- correspondiente a la Orden de Pá-
gp Anual ;N9 1; dejándose establecido que‘en : 

\ virtud -de esta transferencia’ la -ptecitáda ;?Or-' 
. don de Pago Anual -'queda' aúmén'ta’da en la 

suma-de;'^ ’ TO rOOCh—. '* '• ’ ‘ :
,’j A.rt. 2o,. —2 Comuniqúese, pñBlíqúe’se, insé?- ' 

.^'Mesé e'n- el Regtetro. ‘Osíciáh-y archívese.

r ÓSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

/ * Sub-Secretorio de Gobierno' Jteé I? Pública 
Interinamente a cargo' de'lá CgrtéraJd*  > Interinamente ' a

V4"/ , Es copia:
•/' Ramón Figueroa

Vte- .- Auxiliar 1*  d$ Gobierno, •• Justicia. é I. ^Pública

. , Decrete N- 12T7-G,
Salta, abril 1 de 1950,- - _

«- f Expediente N? l¿507[4.9 y agrég, N? 551Ü¡50.
Visto la solicitu|l formulada'-a fs 5.1 .del ex- 

.-pediéntfe N9 ¿55.1>Q|50, ppr.lo dual el señor Luis 
•Raúl Mpreno, pide lé sea prorrogada .paira- el, 
presente año, la-beca acordada-por el ■ Gobfer 
no de la Provincia, para continuar sus. estudios 

j en el 'Colegio Militar d.e lá Nación; y . -

CONSIDERANDO: ' -

-Que ál ‘ otorgarse -les - beca por ■decreto N9 
,15320:. de lecha 1'2 de mayo :de‘ 1949, .én Exp.

■ 1083¡49, y-ño obstante expresarse eii el‘mismo
- -que -el recurrente se encontraba encuadrado 

'en las disposiciones 'déi .Decreto Reglamenta-, 
tío de Becas N9 9566, las constancias de fs. 10 
vta. y 11 .del expediente 1083|49 y 7 vta. 8 del 
IN9 5510(50 demuestran^ que el mismo y sus' pa-, 
ídres' tienen'- bienes raíces de valor apreciable;-

-t :..-vále‘decir, que se ha contravenido la expresa 
V. disposición -del .apartado b) ‘del art. 39 del re 
./‘ferido' decreic; * * ;

Que además, se !ha prescindido ‘de lá. opi~‘ 
• /íñán contraria “de Contaduría General;-en "éu-in

Á¿RlLJÍl’-gET KsB Ei-X ÚBEETADCIí GENEKAt "’SM -MMKÍK '-BOLETIN 'OFKtAU

. Art. 3©.. — ’ Comuniques®,' publíquese,' insér
tele ■ en •*  él ^Registro ’ Oficial y archívese.

A-g. -. :-j A-éSCÁR'H’. costas 
Jorge Aranda , 

ISub-Secretarió de- Gobierno J/ cé I;*-Pública
■ ’ - ■ ■ - ■ / 

Interinamente’ a cargo de ‘ la‘- Cartera
. Es copia: ¿ *

Ramón Figueroa v \ ?
Auxiliar :

[teDe‘‘acuerdo-al informé . pfóductdó por pitee-1
• - 'bián General1 de- Inmuebles,' se desprende que í

• "ios' padres- del peticionante son propietarios 
‘■‘de •bifenes raíces, circunstancia que hac-e ex 
“cluyente la situación de poEfezg . de ’ los . rnis 
"mos. Como ' el decreto 9566 de lecha 12|5|948 

-“establece como condición para 'él otórgcrmian
' "to. de. becas que. Tos' estudiantes deben'demos 

, “trar -fehacientemente -la. faifa'-absoluta,-'-de re-
• - "cursos, requisito que -é-n esté 'caso? nó se cúm 

-“■pié-como tamboco se ha-cumplido con lo-dis- 
- 'pu-e’sto -por -su Árt.'-39, esta Contaduría no?. pue^- 
’-M-e; aconsejar Una: resolución favorable";

• ■ ; Que • por otra parte, ' es .propósito: del "Poder 
-Ejecutivo, beneficiar ■ con. las becas solamente

1 a estudiantes, o: quienes les resulte imposible 
' costearse la carrera por sus propios medios in-
• terpretShdo ‘ así,y "aplicando en Id práctica, la 
verdadera'‘finalidad dé la disposición .legal c.i-

; tada, como también la política’ .de' tomento- - in 
tensiva de la instrucción y '.espíritu- justidiero 

: que inspiran al Gobierno de ésta Provincia y 
: al- de la Nación;

Por todo ello, • • / te ‘ -

‘'dé 4á ?Ekcv-ímcx©,/

DE A : - '• . . ; .

'Art. ‘I9 —Déjase sin efecto la beca cohcsdi 
‘da 'por ‘ éfecrefó ""N9j "15320' de '-fecha 12 de mcyci 
de’ 19^9/a ddvbr' def1-estudiante LUIS RAUL MO 
RENO,'p‘c§tá seguir- estudios en -’e-L -Colegio Mi

litar “‘General S*an  Martín", por. la suma de $ 
150mensuales.'

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese. íuk*? f 
:.ese en el Registro Oficial y aranivese

OSCAR «. COSTAS 
Jorge Aranda

’‘ Sú^S.édféiaéi‘©: Hé':EcbiibinÍG/;F2 y O. FúbHca®
■ ' Interínitóéiífe£ c * "éorgo' ■&« ' la - Cait’éíe % ■'

a ; ¿Es ÓPJ3hK ■
Ramón. Figueroa
Ahxijiqr -l9 Ue Gobierno, Justicia Aé I. Pública

Decrete :N^ J218\G. \
' Expediéñtey N? "5933|50.
.Salta?, abril: \r de' 1950.. *’ . ' .
Atento vio; solicitado por Jefatura: de .Policía

.en nota .N9 7T9, de techa 29 del 'mes en curso,

Ü3 Gcbenxácter de la Preyúscia'

. D R.G R-E T A :

Art. I9---- Nómbrase o: partir del día l9 de i
abril próximo, Oficial Inspector 'de la División 
de - Investigaciones, ql señor-’JOSE ANTONIO-- 
MONTÍEL (Clase 1916 - Matrícula *3985681)  en

reemplazo de su anterior ditúlar- don Juan Ruin 
Huidobro que fuera; .trasladado. •

Art. ■ 2 Nómbrase o: partir del día i? dé 
abril próximo, Oficial Meritorio' de Ira, catego
ría de lo: División de ■ Investigaciones' ,-cd .señor 
GUILLERMO ALFONSO LEDESMA (Clase 1931

- Matrícula N9 5138058) en’reemplazo de su. an 
teriór titular, dori Carlos Sarmiento, que< renun ’ 
ció.. ‘

V- dé -gobierno, -Justicióé • £ ‘.'Pútócár •.

Decreto
Salta,

nmsiíg,- ,
abril 1 de 1950; - K '

Expediente; N9 5935|5fe'.-v 5 2" ‘ '
Visto la nétó:W^ r7¥6; de:'Jefatura -de Peficia, 

de. fecha 29 de,l mes .en curso; y .atento lo so- 
licitado en lá misma, . ' ' .

P Gobernador la - Prcvmcict _ ‘ .
JE CRETA- ’

—= TlóñibFasé OííciaF Meritorio de Ira. . 
efe la Comisaría de Policía. Secq|ón 
al señor-ALBERTO AGOSTA (Cíase-

Matrícula 565251), • con anterioridad ai-' í

•Art: ’1° 
categoría 
Segunda, 
1912”- 
día 6 del corriente y en Ico plaza que ocupabc 
Juan Carlos.Diaz. • ' - .

ArU 2® — Comuniqúese, ^publíquese/ í-»«fer- 
■ tese en el Registro Oficial' y archívese.

ÓSCARH. COSTAS 
Jorge Aranda

•Sub-Secretorio de Gobierno. J‘. é I. .Pública x 
Interinamente a cargó, vete.-?Iá -Gártera

* Es copia: ¿ ’ ,-•
Ramón Figueroa
Auxiliar P "• de--Gobierno, '-Justiciat-é t. 'Pública .

•Décrete*--N*  í-^CÍrG.. - • v ■
Salta, abril 1 ^de 1950., . . "•
Expediente. N9 5931|50.
Visto lo: renuncia interpuesta,

■ 'El Gch^rnadór de la Prcvixíeie /

R E T A :

Art. I9 ■ Acéptase da renuncia presentada, 
por lo: Encargada de ‘lo: Oficina de Registro’ Cí 
vil de Colonia Santa -Rosa (Orán), señorita - 
MELVA AZUCENA PARADA; y desígnase ■-en ó 
su reemplazo a la*  autoridad Policial del luga?, 

•.hasta tanto se' provea en definitiva.
Art.. 2o. - Comuniqúese, J’públíqúese, in^év--‘

tesé en el- Registro. ‘.Oficial’ y archívese. ,

ÓSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

• ’S.ub-Sécretqrio de Gobierno J. é ' ~ ' 
‘interinamente a cargo de la

L. Pública
Cartera

* tes copia:,--
Ramón Figueroa *
pAuxiliar lo. de. Gobierno; Justicia

Decrete N¥ 1221-G., . ■ /
Salta, abril 3 de 1950.
Vista, la 'vcícáncig, / ,,

• • El tGa>.béx^.<xdcir de la a vinote

'■“»•*£  él-E'f A :

'Nómbrase ‘Oficial ”59 (Abogado - 'Je-
fe' de ■procuración), de Fiscalía, ^de ’ Estado; áte 
doctor ARMANDO R. CARLSEN. ‘ \ '



■ BOLETIN ÓFICME ' - • saita; xbhh: tr dé” .ásf — déí,; xjbqítabob- g®?erM-. san ; . PÁÓ 'fe*

Art..-2o. — Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el .Registro Oficial, y archívese.

ÓSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

- Sub-Secretari’o de Gobierno, J. é -In. Pública 
Interinameente a cargo de la Cartera • 
Es copia: ”: .. ’

Ramón Figueroa
Auxiliar, lo. de - Gobierno, Justicio: é I. Pública

-,.cho de la Tesorería y Contaduría de dicha Re-I’ Decreto Ñ9 ;l-235- 
partición al Auxiliar Mayor dé■ lá misma, don - .Salto:, Ovad, c:?ri 

.CARLOS" R.. CHÁVEZp mientras dure la aúsén-.p’ Expediente¡ N!> 
cía del titular, señor Pedro Arrian. ’ - í- Visto lo soIícíl

’2o. — Dése al Libro .de Resoluciones, co-x| de Higiene T5.
^muníquese, etc.- • ’3 '” -

o 1350.: . ’ F " • ¿ ;
10.537(950. < • \

liúdo Por la Dirección’,Provincial 
.sisténcia Social en nota/Jde fe-

RESÓLUCÍO N E S 

MINISTERIO DE GOBIERNO,

Resolución N9 394-G.
Salta,' marzo -13 de 1950.

• Expediente N9 5695|50.
Atento lo solicitado por Fiscalía de Estado, 

en nota de fecha 6* ‘ del mes en curso,. ~

El Ministro de Gobierna» Justicia e L Pública»
. .. R E SU E L V E :

l9 Designar Habilitada Pagadora de
calía de Estado, a la .actual' Auxiliar 69 dé la 
citada Repartición, señorita ALI'CI-A Mp RATEE-, 
mientras dure la ausencia del titular señor Ben 
jamí-ri’V. Méndez.’ \

29 —r Cqiinañfqtiésfe; débé .al .libró tíé Résolú- 
dones*,  etc. . •• a 4 -

Fis-

- OSCAR Mx A; ALEMAN.
Es wpia: •

Ram¿R Figueroa
•Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é. I. Públfc’a

........ ] JORGE ARANDA t
Es copia1: ' ! .. . - í

Ramón Figueroa
Auxiliar, lo. de Gobierno, Justicia é L Público

| cha 23 de ■;marzo ppdó., • ‘ •’

infectar 'de. laEl Qóbs

esígnanse •- Auxiliares 6<
Especializado-)

suspeiidien-

deT corrien- 
Sección Ter

Art l’9’ '-t-¡ D 
sartal Obrero I 
Provincial dé Higiene, y Asistencia. S< 
los ciudadanos: 
4-M. I. 722; jll 

TO GARCIA - 
SE IGNACIO GUAYMAS , 
'64 y JORGE' rlpÉL GUAYMAS 
D. M. 63.

Art. '2'

(Per- -•
d.e la Defección •

: JORGE ANTÓnIO' CArM^QQ.

.3— D. M. 63;
-M. I. 395426'5-

-m':

JUAN GUALBÉR-.
- D.‘ M./ 63; . JÓ- •" 
I 3990283— d:-m?..¿:

-M/L 3948408 "

Resolución Tí9 4G8Xí!. ‘
Salta, marzo 29 de 1950.
Expediente N9 5876|’50.
Ajéhto Ib solicitado por él Archivó’ y Bíblió 

teca Históricos en noto: -'de -fecha 24 del mes 
en cursa,

El Sub-Secretaric ¿e Gobierna/ L «e- L Pública 
# - InterMctm-ent^ a carga efe Icr ¡Cartera

R É S U E 1 V E •:

Resolución N9 410-G. ’
Salta, marzo 3Q de 1950. ’

. Expediente ■ N9 5893|50. \ 4 ‘ •
Visto el presente expediente en el que Je- 

Natura d¿ Policía eleva, resolución
do preventivamente en el ejercicio de sus fun
ciones, con -anterioridad di. día 19

?ts mes, al agente dé*  la Comisaría
cera, don Andrés. Corrales.,, con’ jerarquía extra
ordinaria de Sub-Comisario dé' .2da. categoría, 
quién viene actuando, en. el punto denomina 
do. Lqs Tienditas (Cerrillos-),, hdsta tanto el- Se
ñor Juez d© la causa resuelva sobre- su • sifúo- 

,ción, _ . . . z -

El Sub-Secrétario de Gobiérne» J. é L Pública 
Interínamenf^. a cargo de la Cadera 

RESUELVE:
A p — Aprobar la‘Resolución-dictada por’Je- 

Nfatura de,.RoUcícl con.; fecha 25 del mós en curso, 
! por la que . se; suspende preventivamente e-n el 
• ejercicio de sus funciones, con. anterioridad al 

día 19 del corriente, al agente de la Comisaría 
’sSección .Tqrcera, Don ANDRES CORRALES, con 

jerarquía extraordinaria de Sub-Comisario de 
2dh. categoría, quién viene actuando en el’ pun 
to denominado. Las Tienditas . (Cerrillos), hasta 
tanto el' -Señor Juez de la causa resuélva sobre 
su. situación. . ' .

Los haberes , del personal norria • 
bradq precedentemente sé áte

Inciso III-— OTROS GÁS-
aderán con., iiripu-

teción al Áñex
TOS-—, Principe 1 a) 1— Pare 
dé Presupuési
' Art. 3q. Comuniqúese^ • pubííquese, insér- ■ 
tese eñ el; feecústro Oficial yj prchívese.

al -16 de la \L¿y

E« copié:

en vigpn

OSCAR
' Gp tlíermo Quin ana Augtpurg .

Fausto Carrizo } ;
OÍiciai Mdyér- dé Acción Sede b y .Satud PííBliég

íue la Auxiliar $

D¿ését¿-'WÍÍ23^Á'; ■■ ■

• Salta, 3 de abril d^, 19501 
'Expedienté E’9 10.564(950. 
Visto 'esté[ ^¿¿édiente’ en c

dé Id Diréóhión General; dé Asisteri'cíd Médica;
Alba Mércddo solicita seis 

licencia por enfermedad; y atentó al t 
j a fs.. 2 ’ y To irifor

I señorita Luisa 
| ses ds.

2o. — Comuniqúese, dése al Libro’dé Résá- certificado médico qúé óorré 
modo por División-Personal, cris. 3;

■ ’ El' Gobernador .de la Psovindia.

lucianes, -etc.
J JORGE ARANDA " ’

. Es' copia:
Rámmr Figs^eroai
Auxiliar lo. de Gobierno,; Justició é 1. Pública

A\

•P .— Designar Habilitado Pagador del Archi 
vo y-Biblioteca Históricos, cd actual Auxiliar 5 9 

a del citado Archivo, señor MIGUEL ANGEL SA- 
LOM.

29 —• Dése al Libro dé Resoluciones, comu
niqúese, etc; . -

. MIÑISTÉRTO DE ACCION
' SOCIAL Y SALUD ÉJBLO

Árt
cia, con- goce 
de marzo ’■ del! -k
de la Direc|ñó:.
señorita LÚISA

(6) -méses- de lice-n 
anterioridad ja? 1'5' 
• q la Auxiliar ’ 6 9

JORGE ARAtoA
" Es copia’
Ramón Fsgneraa - ,
.Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

.Resolución
Salta, maizó 29 de 1950.
Expediente N9 5905|50. - /
Visto este expediénté ei? el que Jefatura de 

Policía eleva para su aprobación resolución 
dictada coir fecha 24 del corriente; y atento lo 
dispuesto en la misma,

"i
El Sub-Secretario de Gobierno, J.1 é L Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera
• R E S U.E L V E:.

'I9.— Aprobar la Resolución dictado: por Je 
fatura de Policía' con fecha 24 del mes en cur 
so por la que sé -dispone encargar. deP despa

Decr^o ‘N9 to-A V :
Salió, 3 de abril ¿Le 1950. ■
Visto el decreto N9 17.467|49 recaído en estas 

actuaciones,.y lo expresado por Contaduría Ge’ 
neral a fojas 18, 1 ’ ;

E] Gobernador de- la Prov-mci-a •
- Acuerdo de Mmísirc# 

-DECRETA:

? Art. Io — Insís-tese en el cumplimiento d-e-1 de_- 
creto N9 17.467 de fecha 24 de octubre, -de

H949. . . .
- Art. 2o. — Comuniques^, publíquese, insér
tese ■ en el Registro Oficial- y archívese.

- \ OSCAR -H? COSTAS
Guillermo Quintaba Augspurg

. . ’ • Juan Armando Molina
_ ..... ; Jorge Aranda

Sub-Sécretario de Gobierno J. é I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera: - c 
Es copia": . .
Fausto Carrizo '

/Oficial Mayor de.Acción Social y Salud Público- -

¡Ccncédéhse seis 
ie sueldo, cón 
año en cursó

General de Asistencia Médica,
ALBA MjpRCADÓ, en virtud dé’ 

encontrarse}‘ cc mprendidd en
de la Ley Ns 1138..
fem unía u ese,

las disposiciones-
-dél articuló*  67

Art. 2o? ' -i— 
tese en el] Registro Oficial y. archívese.

pijbMquése, ins;

OSCAR H. COSTAS '
. piillenno Quintana

Es CQpiÁjr. , |
' Faustb;,Carrizo . - --

Oficial Mayor Je- Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 ,rl2I
Salta, .3 'de .abril 1950.
Expedienté N9 10.402,|950 Wros. 7072. yh 7087

7-UL

de D. G. 1 
Vistos estas.

do a fojas p 
tencia Médióa,

actuaciones y a lenta lo. solicita-
or lo: Direccióp General'de Asis /

L-í\ , (gobernadcr dé la Provincia . -

-r*  Permútase; en sus respectivos car
gos de Auxiliar 39 —-Enférmela de Santa’-Rosa

Art l9

de Tas til- ■señorita EUSEBI4 RUIZ y Enferme'
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ro -de S.qn .Bernardo d© xas ..Zorras, don DAVID SAR j CORTES; y ^desígnase en.-ru reemplazo a 
^ARAMBUpU. . . ’.i.-.-. -. ..... •' partir de i&ual uepha-y por toL término de la-li-‘

Comuniqúese, publiquese, insértese cencía acordada, al señor FRANCISCO LIRA, 
-én.jel;'Registro--Oficial y archívese. • M'. I.. 3.946.Í86. / *.'■./ •/ /

;g.- 'wl'- M'r’nQTAQ ^rt' — Cfemuhíquese, publiquese, insé'.
■ • --//-A -IT r/- . - * 'tes® en el Registro' Oficial y archívese.

Guilierino Quintana Augspurg ,• . . , ' .
■ -i. ' /i ' , -./■■;•■ OSCARCOSTAS '•

. > Gúillérího Quintana Aagspurg
Es copia: ' * - ’ ' * '/

v . Fausto Carrizo ' •’ ' - é
Oficial MáyQi de/Acción'Social y Salud Pública “

. Oítoick Mayor ‘de -Acción Social y Salud Público

Decreto; NM1238-A.
..Salta,-3/'de abril de. 1950. v. ■<.

. < Orden ?-cfe’ Pago N? . 26._ ' ~
’• 'Expediente N9: 10.586)950: ’ ' ’

■ Visto esi.¿ expediente- en. el que el señor S. 
PeqüeñpJPugalówich solicita se lé "abonen "las

■ " facturas/presentadas por .provisión de carne du 
rañte el‘-año. 1948 a la Dirección ‘ Provincial de 

./ Sanidad, (hoy-Dirección GraL’dé Asistencia*.Me  
A dica)*,  con. destino'a los servicios' de sü-depen

dencia: Centro"de- Higiene Social, Lazareto y
' Centro -de Higiene /Mental/- las que' -.ascienden 
al importe' total de $ 2-366/85; y atento a lo 
informado *por-  Contaduría General 'con fecha 
25 -de marzo '«último, ' •

El*  Gobernador de la ’ Provincia
/ ( * D £ C R E-.T A-: ’ ' ' •

; Art/.-19 -Por encontrarse '‘comprendido .en 
lás' disposiciones del artículo 65 de la Ley de

; Contabilidad, reconócese un. crédito eñ la su- 
■ ma de 2 366,85 (DOS MILuTRESCIENTOS. SE- 
. SENTA- Y SEIS PESOS GON 85|10p) m|n. a-la 
~ k firmo; S.' .PEQUEÑO PUGALQ-WICH/por la pro-

Jvi'sión de carn'e durante-.el' año--1-94.8 a-la.Diréc 
J clon Ih-ovincial- de ,-Sanidad u(hoy. Dirección Ge 

;X? neral- de. Asistencia Médica). - '
? I-Art. 29 Por Tesorería'General, previa Ínter 
byvención( de-Contaduría General de la Provincia,. 

. -' liquídese a favor de- lo: firma ‘.S.^ PEQUEÑO. PU
' GALOWICH, la ‘.suma. de. DOS. MIL TRESCIEN 
TOSCSESÉNTÁ Y SEIS PESOS con 85|100 ($.

■ 2.366.-85), en cancelación de-las facturas qué 
por el-concepto indicado precedentemente co-

■¿jren agregadas de -fojas 3 a. 22 de estas’ac-- 
? tuaciones; debiendo .imputarse esta erogación-

■ O-1 Ánexo’G; INCISO UÑIGO, O.TROS-GASTOS, 
, . Principal 3, Parcial-4 .de l.á Ley de Presupuesto 
/  en vigor, Ejercicicml950..*
, -Art. ’3ó. ~ Comuniqúese/ publiquese, insér-. 
-•.tese en. el- Registro O ficto l v archívese.

- OSCAR H. COSTAS
‘ Guillermo Qómtaga

Es copia;. . ' . J
J- Fausto' Carrí-zo. ■ * -
r Ohcial. Mayor de Acción Social y Salud Público

> .Decreto ÍF 1239-A.
- .. • Saltar.-3 de abril d^, 1'950. "’* ' - / . • . ,

Visto lo: licencia, extraordinaria -solicitada por.
. . --el Auxiliar 59 (Celador) de la Escuela Noctur- 

,na de Estudios Comerciales "Hipólito Irigoyenw, 
toon Julio C;_ Cortes, - ■ • •

EL Gobernador de . ia_.Provmerq. 
. ' b.EC BE t .A< ■ ' ’ F

A jArt. I9 ■— Concédese-, a partir-del l9 de abril 
■' en curso, -tres (3) meses de "licencia extraordi 
■' .-¿paria', sin gccs de‘ sueldo, al Auxiliar 59 (Cela- 
;_ <A¿or)' de la ; Escuela: Nocturna de Estudios Üo- 

-.merciales "Hipólito, Trigoyen", dam JULIO ' CE-

Decreto N® 1240-A. .-‘L
Salta, 3. dé abril d© 1950. / 
Visto las \ necesidades. del; servicio,

El Gobernador de la Provincia 
. DECRETA '

Art. I9 —‘ Reincorpóranse' en los cargos 
Auxiliares ’59 —Enfermeras del Centro de 
giene Social dependiente de la Dirección Ge
neral' de Asistencia Médica—, a la Sta.. ZOI? 
‘LA ELINA CASTILLO y señora PAULA ROJAS 
DE CARDOZO,**  quienes fueron declaradas ce
santes.Lpor decreto N9. 7.79. dé .4 de. marzo últi- 
mp. . . ’ • • - ■ . _ . _ . •

Art 2.ó — Comuniqúese, •publiquese, insér- 
lesé en el Registro Oficial y' árchíyesei .-

OSCAR H. COSTAS
? ' Guillermo Quintana Augspurg

.. ; Es copia:-' .
> .Fausto Carrizo ‘
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N* 4241-A. .
Salta; .3 de abril- de- 1950. ■ _ ' .

. Visto' las • necesidades- /del * servicio,

qEI Gobernador de la Provincia J-
• ■ . D ECR-E T A.: . .

' 'Art- — Nómbrense Auxiliar . 6°. (Personal. 
Técnico) de la Dirección General'del Asistencia’ 
Medicar gl señor OSCAR VICENTE NELLA, \M. 
I. 7.211.829, D. M. '63?

. - Art. 2o. — Comúníquese-, publiquese, insér
tese en él Registra- Oficial y archívese. •’ * 'A

OSCAR H. COSTAS
- Guillermo Quintana. Augspürg .

Es copia:
■_ .Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud

Deatéto N? 1242-A. . _ "
Salta, 3 de abril d‘Q 1950.
Expediente N9 1Q.269|5O. -
Vistas -las licencias solicitador por 

de Farmacia de -la Dirección General 
tencia Médica, atento los motivos que 
damentan, las actuaciones producidas, 
formado’-por "División.'de Personal á. fs. 4 y 7,-

/ El Gohe^icfdor de la Provincia

de-
Hi-

Pública

lá Jefe 
de Asis
la fun- 
y lo in

DE C R E T A :• , .

Art. L9 — Concédense dos (2) días de licen
cia extraordinaria con goce de sueldo, a con-, 
tar- del*  día 8 de febrero'próximo pasado, y cua 
renta y dos (42) días de licencia por materni
dad, q partir dé-i día .3 de. marzo del corrien
te año, á ia Jefe de/ Farmácia de Ja Dirección 

General de Asistencia Médica, . señara MARIA. ... 
R. ÉGEA DE.. SALAZAR, por encontrarse, com
prendida en las disposiciones - de los Artículos- 
96 . y 88 de la" Ley 1138, respectivamente. '

Art. ,2ó.' ■— Comuniqúese, publiquese, insé’--, 
tese en él Registro:-Oficial y 'archívese.’ -

OSCAR > COSTAS
' .. Guillermo QuíMana.^

■ Es copecs- - 4 ■ ’ - < -
Fausto ..Carrizo- ■ -”

Oficial Mayor toe Acción Social y Sáloto

Decreto N* -1243-A. ’ .;'/■/ -/■
Salta/3 de abril de 1-950. ' . .

•.Expediente N9 10441|50. ..
* Visto este expediente ;en que-, la señora _Co“ 
loma Gutiérrez de Peralta',. acepta la. obliga
ción dé pagar la deuda contraída' por su ex- ' 
tinta hija 'Marta Gpl’oma Peralta de Martínez, 
con el Banco de Préstamo y Asistencia Social3 

'.documentada en-pagaré- N9 1903 “"Préstamos alr- 
’Empleado Público", por . un saldó ’ dé_ capital 
de $ 403.60 m|n., solicitando, al mismo tiempo 

"s'e; le exonere del pago de intereses; y '/*>  ; ~ 

•CÓNSIDÉRANDO': / •. -

Que o: juicio -del Honorable Directorio del 
Banco de Préstamo y Asistencia Social, podría, 
liberársela del pago de. réditos, en mérito.de 
Já obligación que éspontáneaimenté. asump, so
licitando- para tal ‘fin aprobación.’del Poder Eje 
.cutivo, mediante acta N5 224 de fecha- 2*  de mar 
zo: del comente año, *’. -,-

Por ello,

El G.obemactor de la Prcvtocxcs ' ~

‘ Art. I9 — Apruébase el acta N9 22A del Bcm 
cb de Préstamo y Asistencia Spciail, de. fecha 2 
dé marzo del año .en:-aursp, -por la cual se exo- 

meia dél pago de réditos en la deudo: coñtraí- 
- da. por la extinta, -señora Marta Coloma Peral
ta dé Martínez con la mencionada Institución 
Bancaria, quedando únicamente como-saldo cá_ 
pital la suma de '.^403-. GOjmjn-. (Cuatrocientos 
tres ^pesos con 6Ó|00) .obligación que acepta pa 
gar en sü carácter .de madre, la señoreo Coloma 
Gutiérrez, de Peralta. ’ " .

Art. 2o.. — Comuniqúese, publiquese, 
tese .en el Registro .Oficial y archívese.'

’ /OSCÁR EL COSCAS-,-'
G/ailfcrma Quintana A^gs-pqrg-

Es copia: ' - 1 - .
Fausto Carrizo . ’ ■ /

Oficial Mayor de Acción Social y .Salud Pública

Decreto N? 1244-A» z ,
Salta, abril 3 de. 1950..
Visto que es necesario orientar con sentido- 

práctico los' distintos servicios' dependientes, 
del Ministerio de Acción ■ SociaL. y Salud Pú
blica, 'a fin. de evitar superposiciones que pu
dieran incidir en la mejor prestación de/ aque
llos y su contralor;'y • ’ - - ”

CONSIDERANDO: . ... ‘ '

Que la Inspección, -.de - Farmacias y -Regis
tro . de Profesionales/ por la función especifi
ca que Jé determina Ja Ley .número A15 ..y toe- 
¿reto reglamentario N9 3696 G ‘del año 1939,. 
no. puede ..depender , de la Dirección G.enercrl _

m%25c3%25a9rito.de
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dé Asistencia Médica y .sí, en cambia de k^DEL CARLZET GABRAE, . ' Libreta Cívica ;N’ res, de aederdo ta lo .fijado por la Secóla
------ - - - - ?de Industria -y

Art. 39 — El 
miento del 'pn

í Anexo -E, Inciso VIII, ■ Otros
•; a) -Y, ^Parcial-43. dé la.Ley ote >Pfesupueé

• vigor.
[ .-:Art: g4o.

£

Dirección Provincial de Higiene y Asistencia p • 630.662 — C. i. 4.015.
sus funciones ,xéftér.énse I/ Ar-'3.0 — Comuniques*-.  puBlíqúéfcte. inete-: 

‘‘tese - en ei'Registro- Oíicidl y 'arctóhtess,- ■ '

OSCAR H. COSCAS.
Guillermo.. Quinterna Augspurg

Es copia: ’ " . ’ ’
^-G^nizo - . "

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Social, por cuanto 
más’ a prevención que a asistencia médica;

Por ello,

El Gobernador ,<fe.I<x jFrcvñscia

D E.C RETA:

1® - A - partir de • Id fecha/- la INSPEG- • 
DE-FARMACIAS- Y REGISTRO '.DE PRO-,

Comercio de la Nación, 
gasto' que demande el ¿ümpU- 
¡sente deeréto. , s e/impútará _ ál 

Gqstos, Principii 
ts 

>ubhquese-. ;
archÍT*Sé-  '

. Li (¿rouníQúesej. .p
’ tese en el Registep QHcial y

OSCAR H. COSTAS
Gtí Hermo "Qwpí ana Aug^wg

Decreto N‘ U4!7>A ” ’ ” ' \ - j ’
Salta, abril-3 de 195(1 . ,• A ,FjJ.

. Expediente 1M52|49. J
Visto, .el -presente (expediente , en .que ja Di

rección General de -Asistencia .. Médica - solici- 
con-

'Fausto1 C-arriza L-u
• Oficial Mayfcr de-Acción Social y Salud Público?’

Art.
•OTON
FESTONALES - pasará a •• depender directamente 
de/la - DIRECCION : PROVINCIAL DE . TOGIENE 
Y * ASISTENCIA -SOCIAL, manteniendo • las -‘fun
ciones que 4é. determinan la Ley-'415 y :decre4 
to reglamentario 3696¡Gj39; ,

Art.. 29 —-Hasta tanto sea reformada'la Ley-i ta a distintas Compañías Aseguradoras, 
de presupuesto en vigor, la Inspección de Par- diciones y precios para , asegurar los vehículos 
maclas . y Registro de Profesionales, contará * automotores dependientes de esa. repartición; y 

- para su funcionamiento con el siguiente' per< . •

sonal: Un- (I) Ofíbial T° (Inspector de Farma
cias); Un (1) Auxiliar Mayor (Sub-Inspectór de
Fannaciash y tres (3) Auxiliares 69¿

Art/ 3o. —■ Comuniqúese, publíquese, injér
tese en el Registro .Oficial y archívese.

CONSIDERANDO:

'Salta, abril

que la 'Dirección

_ OSCAR HL COSTAS
Guillermo Quíntela Aagspurg’

Es copia:
Fausto Carrizo

-Ofició! Mayor de/Accíón Sceiál y- Salud PnBiitJca.:

Q>

Decrete N*
Salta, abril 3 de 1950.- . ,
Vista la vacante existente * y-atento a las 

necesidades dél 'servicio,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T-A

Art. T9 — Trasládase di actual Auxiliar 3- 
—Enfermero 
González—

’ Que al, llamarse a licitación privada de pre
cios, solamente se presentaron L_ ________
?La Comercial de Rósario", . “Sudamerica 
Terrestre y Marítima" y “Compañía Aconca
gua"; . ;

Dédretó Üí*  m-Á.
1 de 1950.

. 3Ordten. cfy9‘' P<‘<fo Ñ*  27.
Expediente N9‘ it).496|50. 

•Visto este expedienté éh
General dé- Asistencia Medica, eleva para- su 

_ _ _ liquidación das facturas, pendientes'-dé pago
tees -filmas: Droguería T'Kr.onos" S

fe. $ 9.731/05 m|n;
R. .Ltda-, -por ún 

por. provisión;importe total..
de. medicamentos-e . instrumental . de cirugía, - 
durante los años 1947 ,y '1948; . atento a lás. . 

’Que..ql precederse « apertura 4e las; actuaciones1 Jroduqida? y Jo informado p« 

propuestas únicánienje'-cotiza precios “La Co- 
mercial de Rosario", quien, con -posterioridad 
c¿ la, licitación- eleva' -nqta informando que no 
es' posible ’ mantener los .-pr-ecios cctizados por 
haberle -comunicado la Cámara qe Asegura
dores qué no puede'-autorizar los- precios 'da
dos, por no habers-e cumplido-5 disposiciones 
legales -emanadas de la Secretaría de Indus
tria y • Comercio vde la Nación.

Que las dos últimas Compañías menciona
das adujeron, -como razones para no presen
tar potisación/ el hecho’ de la/ premura del

¡ Contaduría; General a. fs. . 3].’, / _ '

tb^taa4br'4d^>-M^Prüvdaeia , / 
••2i;-Ei-C<R E ;TíA :

I oh~ Tesorería General, previa in- 
Contáduría G eneral ,áé la Pro- ' 

,e£e a favor- de la droguería 
R, Ltda. de te Capital Federal; 

UEVE MIL SETECIENTOS TREIN- 
OS- CON O5|10O ('$ 9.731.05) m|n.,

Art l9 - 
■fervénción- ;de 
V-incia, liqufc .< 
ARONOS": S. 
la-suma dé Y 
TA-YUN/PESC 
en cancelación de las facturas pendientes 
pago, de acuerdo a. detalle que . cqrré - a . fsé

e£e a favor

30 del presente expediente,

-dé''la localidad de Joaqtán V. I 
don 'TEODORO LUGO. OVANDO,

Auxiliar 3® ---Enfermero de la lo-' 
La Candelaria— dependiente de

al cargo de 
calidad de 
la Dirección General de . Asistencia Médica.

* Art. 2.0 -— Comuniqúese, publíquese-, insém 
tese en el Registro Oficial y-archívese.

__ • <^AR-ÍÍ. mSTAS 
Giíillérma Qumtaíxa Aíi^spurg

- 4£s '.copi<x
i Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción-Sote.cü

y por el conceptea
. ] rrecedentement e, ,r,e,conociéndose 

por encontrarse cgmp^ndido en 
nes del Art.. 65- .de ,.la.. Ley de

tiempo, dado que necesitaban requerir la con- . expresado .
’ iormidad -de .les - respectivas ^cásas Centrales,J dicho -crédito 

las disposicici 
Contabilidad.

Art. 29 te- El gasto que- demande.- ek ¿cumpli
miento dél j:r----- J ’ * " - • • - •
Anexo- G, ¿Incisa Unico," Principal- 3; Porcia] 4- 
de;-la Ley .efe Presupueste: vigente, Ejercicio 
1950. ; i ’ '

Art. 3a /
tese-; en- el;

Decrete N*  1248-A.
Salta, abril -3 de 1950.
Vistas las vacantes existentes c y atento las 

necesidades del servicio,

El' • Gobernado^ de 4af feevinda

por los recargos para cubrir riesgos’ de acce
dentes y por .la comunicación recibida de la. 
Cámara de .Aseguradores en el sentido de.: 

; que no podían autorizarlos a dicha • cotiza-': 
: ción, mientras no se modifiquen las sumas 
aseguradas sobre los vehículos que exceden 
los .precios oficiales,, de -acuerdo a disposi- 
dones dé la Secretarla de Industria -y Co- 

* mercio de da Marión;' . 1 .
Que, por otea parte, la Compañía, de Segu

ros .Generales “Chaco Argentino". * informa., en
nota recibida fuera’ -de licitación que corre 
■ct fs. 51 del presente espediente, haciendo re
paros en él mismo sentido que lo .expuesto 
anteriormente;

Por ello, • y atento lo informado por Con
taduría -General .a fs. 56.

’1E1‘ Gobernador de la Provincia

resente decreto sé imputará al-

Es copia.: 
. ’ . Faxisto. 
Oficial Mejyo:

Común íqu ^se, nublíquese, 
gisiró ¿Oficiai ’

QSCAR K COSTAS 
; *.  C uíRermo Quí i

hsA-
orchrves'e.

ntana Augspmg/

DECRETA:

' | Art. I9 — ‘Desígnase1 Auxiliar 6° —Maestra 
de Música y Apicultura— de la Escuela, de 
ManualidaRes de Salta, a la señorita AME

LIA' MERCEDES GARCIA BES, C. - I. 259.001 
de lá Capital Federal.

Art.- 2® — -Desígnase'Auxiliar 59 —Profesora 
tee".-Religión y 'Moral— de’ la Escuela dé Ma- 
muaridádeé de-Salta, d la-señorita DOMICIANA

la licitación 
decreto ..N9 > 
de 1949, por

/. DECRETA:

Art. i9 —' Declárase . desierta 
privada autorizada mtediante 
18.664 de fecha 23 de diciembre,
la cual se facultaba a la Dirección General 
de. Asistencia Médica, para asegurar los au
tomotores que se encuentran a su servicio.

Art. 29 — . Autorízase a*  lá‘ Dirección' Gene
ral de Asistencia -Médica a llamar a nueva 
licitación privada para segurar todos los 
vehículos automotores * dependie^ites de 4la 
mencionada repartición, debiendo previamén- 

•te reajustar’ los precios de didhos automoto-

Caridzo
kil y Salud FúHteo

O: L <J C
MJMSífeRIO -DE -ACCOS ■ 
social < sALun pusuca •

I O N E S

Resolución N?
Salta, abril
Visto lo ¡ dispuesto ’ por el artículo 39 del.,de-

? 3GG-A.
:3 de 1950.

creto N? 792
pasado; .

El Minino ¿e Acción Social y Salud Pública

de fecha 6 de marzo próximo

, l9— Apruébase ..el s.igúí ei 
lá Comisión . J
"do con fecho

RES (JE L V.E ’
T ... . . _ -tente. .Reglamento .de 

Tuberculosis, dícta- 
dél corriente áño:

Provincial de
3.1 de marzo
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CAPITULO 4

- ‘MISION.

La íjámisión. creada ' por el Superior Decre- ■

= rza^^ql^corriente año, -del .Libertador General ! 
tiene como misión fundamental I

X ejecutar-una Campaña An-i 
- - titub^feulosa -eñ todo el territorio de la Pro-, 

vincig'.. qe-acuerdo con los planes y directi- 
s.e. coordinen.-, con la Dirección Gene-, 

Sanidad deh Norte. G ¿ G- \ 
’ámpaña Antituberculosa se procurará

.. > .extender a -los siguientes aspectos: . •• -
■’ ' ■ ' . ’ G

”' ~ En la, profilaxis . General y Específica.
Él. fichaje de la * población * del terri- 

’G? -torio de -la Provincia ,e- investigación 
de. alérgicos; y“ normérgicos por la 

’ ■ -/reacción sistematizada ■ de. ‘ Mantoux.
• . . b) La inmunización^ activa de los hgbi- 

.tantes por'.medio de la Vqcunat de 
f " Catmette (B.’\C. ' Ó..)/ ' ’’ / '

•En- Ma * faz asistencia! dél ’ tuberculoso.
á) La'f hospitalización’’de los mismos-' en 

? - -L'Centros adecuados cíe .tratamiento^ 
’ . hasta' su rehabilitación^

b)- El pupilaje del ; tuberculoso incura-' 
■L / -ble yfo bacilífero, en Casas de Re- 
i: - •’ ■ poso -o . Granjas de.. Convalecientes di

seminadas en localidades próximas a 
‘i-‘ L Pu residencia habitual. • . - y

x) Gprrésponde íntegramente. al criterio i 
/de la -Comisión Provincial de la' ,’Ju^ 

=- bereulosis; establecer en -uaso
- y- las. directivas- 'generales „de la. asis-
; / . .tencia • y. -distribución de -los ' tubercu-

- - \ ;» Josas ¿confirmados? • :,.t , - y., ’ G ■

Establecer Jel ‘ calculó" de los ' gastos de ‘ 
\ campaña - antituberculosa, y~- ___

' y ’proponer - al ’ Superior •'Gobierno •• de la
•’ •--Provincia," la-’ inversión de los recursos-

• ■'existentes u. ofrecidos_ y de ‘ los que - se. 
podrá contar, para- .su mejor ' aprovecha-

.. -miento.? ' i • •- •.

— Controlan. la? correcta indicación y admi
nistración -'.gratuita de .Ja estreptomicina.-

■ ’ í - CAPITULO r , ./ ' . . ■

- ORGANIZACION Y 'FUNCIONAMIENTO ... '

La Comisión ' de\?ácúerdb-- con él decreto N9’
. 792 - estará -constituida porcuatro- miembros 

designados por el ’ Poder Ejecutivo.- • ‘ .
- ' El señor Ministro de Acción Social y Salud 

'^Pública,- es el Presidente nato de la Comisión. •
& En su- ausencia, la presidencia será .ejerci- 
J'. .da- por el miembro de la Comisión que ésta 
¿ designé para un ejercicio anual, renovándose 

dicho ejercicio en la primera reimión 
Üce- la Comisión, eñ .el - mes de.-Marzo

<’• qño mientras .elure la Comisión.
1 En ausencia .del Presidente nato y 

sidente reemplazante, la Comisión puede reu
nirse con lós~ otros tres miembros y será préL 
sidida ‘po^ -un Presidente, ad-hoc que ’se nom- 
brará en cada oportunidad. ‘ • ; ’ . -

i’.-/-' La Comisión •'se ' reunirá por Jo menos dos. 
G' ■■ (2j días/semanales,' en las horas que ’coñveñ-

'G’-' gañ a'-los miembros y contarán’ como -sede, 
¿GG una ¿de Jas dependencias del edificio del Mí- 

histeria He Acción Social y- Salud'Pública, 
G - -Peca lasGdeliber aciones-; de la. Comisión,’ p©-¿ pasaje para poder. trasladarse. a la Cpital Fe-

áíán, réalízccrsej. hóstcx coxi -tros de. susj mieui- dered ,a objelp de soxiietwrse ci. ¿un. tr—topiiento 
’bros ' ‘ G.-' ’• - ’ '*  .especializado de la enfermedad que ló. -aque-

Á los finés • de la< documentación y .4^ lie-l Ja; atento las .actuaciones producidas-y 10 
vada del?libro/de actas/'el Ministerio /facilita-j’ aconsejadoppr la-Sección Asistencia Social y

e .pul .’p.l ■MUpCiiVL : -• « - \ ‘ j . ' J Y- J - . ■ “ G - G
•® Provincia N’ 792 de fecha 6"de mar- j una Üáctílógrafa aue estará presente en las . Domestica, i ' -

j El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RES U E L V E .

£ '■ '-Qo

40

L>-

i reuniones. -

‘ • CAPITULO m :

J ATRIBUCIONÉS DÉ LA COMISION'

•Para el" mejor desempeño de • su misión, la 
Comisión tendrá las siguientes atribuciones: .

19 —_ Cgdá -.uno dé sus miembros" tendrá ílibr’é 
'-acceso, -a efectos ’ informativo en las de¿.

■■ ■' ■pendencias^ sanitarias; de la provincia, 
sea - nacional ‘o provincial,- a cuyo- efec-

■ • . to se/recabará ’ del Poder Ejecutivo el
' credencial correspondiente. Lo mismo en 
7las dependencias' nacionales b ¿próvin- 

• • fetales’ que puedan’ tener: atingencia con
■ ■ ¡a misión. - ; ' ' \

2° — Tendrán voz y voto, en la deliberación 
de la? Comisión, y las - resoluciones'• se 

. - , 'adoptarán por simple: mayoría.'-de vo^ 
. tos. ■ G. ' -

! l9 — El Habilitado 'Pagador dé este Minis- 
r terio; liquidará a favor ■ de íá jefe dé Asis

tencia -Social y Doméstica,, con,.cargo aé do
cumentada y oportuna rendición dé /cuentas,, 
la suma de CIENTO DIEZ Y' OCHO PESOS 

-CON "2O|1ÓO 118.20) ¿m|n., para qüe..con-' di
cho importe- proceda á adquirir un pasaje de 
•primera clase con cama - de Estación Salta a 
Estación’ Retiro,, y' entregue" al beneficiario 
dan JORGE MIGUEL. ORMACHEA,’ para los fi
nes expresados precedentemente; debiendo -'im
putarse el gasto á la partida para ACCIÓN 
SOCIAL.- ;

— Cada miembro ,d-é la Comisión podrá 
presentar-m>: ’ las reuniones,- y a los " fines 

de asesor amiento, déchi.c© o administra- 
.. tivo; -ajos .profesionales que' crea' cón- 

- veniente, í-pero estos -no tendrán votos 
en das resoluciones. ' ■ - ■ - / ' .

Gy.f ? CAPÍTULO ■IV.,.

• - DE LAS. RESOLUCIONES ' .
._s . . • ... - ?- f

.Las.’ resoluciones -de la. Comisión 
de orden específicas -y otras.’ de 
peral...- ...... “■ 1 /-

3?

•serán mas 
orden, ‘ Ge-

'estudiar Las "primeras . se. ¿considerarán corno . pro-
Jyectos que serán presentados al señor Mi- 

'. ■ ñistrg para su consideración y efectos. En-
tran en estas .resoluciones, todas las que 
tengan relación, directa con la -planificación 
de laACampana, ? expresamente' determina
das en el Capítulo 1, . VMísióñ'/de la . Comi
sión7'. . ; \

bj Son resolúcioiies de orden general, aque
llas - que . tengan relación con . pedidos ’ de 
informes, ■ inspecciones y ’_asesoramientos, 

o' ncr
' 'Propaganda para el mejor lo-

cóh.' otras reparticiones, provinciales
’ ■ oionale';

" *gro  dé la misma. Estas- resoluciones 'serán 
firmadds " o Gáú|órizadas directamente por 

h el miembro ‘de‘ la Comisión qüe ejerza la;
. Presidencia' y visada por -los-.otros miem- • 

■loros, o ’ miémbró que'la' Comisión, designe 
' en cada oportunidad. '' '

29
que rea- 
de cada

dé! pre-

Dése ah'Libro de. Resoluciones, comu
niqúese, etc.

.g. QUINTANA AUGSPURG
Es copia: A :
Fausto- Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

‘ 2o? — Comuniqúese, désq- al Libra de Re-. 
soluciones-,. exc.G “ • * •» . -
■. ■ G7QUINTANA ÁUGSPURG.

«Es copia: . .. • . ■ -G - •’
.Fausto Carrizo" '• >‘G¿'GG "-••’

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

- ¿EDICTOS' SUCESORIOS:?'
N*  -El*  Señar Juez, de'-fei-

lmera Instancia en lo Civil; y .Comercial, Prime 
.reí, Nominación, Df./Carlos. Roberto-'Aiqmda, ci
ta y emplaza por treinta díás: a" herederos • y 
acreedores de. don RAMON--AMADO- para, qué 
dentro de dicho-" término_ .comparezcan a : hacer 
valer. sus derechas bajo.: óiperci'biihiehto de ley • 
Edictos en los diarios "El Tribuna'.’ y BOLETÍN . 

/•OFICIAL.. HABILITASE7 LÁ FERIA DEL PROXI- 
-MO MES. DE ABRIL,. - Salta;. • marzo .22 de. H 950.. 
Año del Libertador’ -GráG San Martín.’ CARLOS' 
ENRIQ.UE/’-FIGUEROA,~ -Escribana Secretario.;

G - Z- ' 'g - ' ' d 10¡4 al 15j5f5n-; '

N? 5859 SUCESORIO/ -- ' Carlos Oliva'
Aráoz, Juez Civil y C'ftnerciql, Tercera Nomi
nación/ cita’ por treinta días, edictos “El Tribu
no" y BOLETIN OFICIAL, en sucesión MARIA 
ESTHER FIGUEROA DE. MEYER,- MARIA.’FAN- 

' NYGIGUÉR.OA y -CELIA FIGUEROA, bajo aper- 
• cibimiento. -TRISTAN ¿C. MARTINEZ. — Salta, 
abril 1 de 1950. — .Año _del Libertador. Gene
ral San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, í 
Escribano Secretario. •• ’ -- . ¿

e[4|4 al 12j5|50.

_N9’ 5356 — SUCESORIO. —, EL doctor Carlos 
Roberto Aranda, Juez de 1*  Instancia 1? N~- 
minación, .cita¿ y ^emplaza a herederos y acree
dores de Demofila Emiliana "Cabra!,para que 
hagan valer sus derechos. Salta,.- febrero 13 de 
1950. CARLOS "E. FIGUEROA. Escribano Secreta 
rio. - G ‘

e) 3¡4 al HÍ5Í50.

Resolución JÍ? ¿361X v . // '
Salta, ,Abril. 3- de 1958. . ' v ' t

, Expediente .JG- 2110j50. — S. - A. ‘S. y -D> . ■
v Visto esté- expediente en'que .el joven Jorge 
Miguel Ormacheá 'solicita la, concesión de un

N? ‘5851 J TESTAMENTARIO,/—Carlos- Oliva 
Aráoz,- Juez • de *3*  Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza- 'por edictos’á*.publicarse  - 
durante treinta días en ’ BOLETIN OFICIAL , yF 
El Tribuno, a-los que se consideren con:dere-’' 
chos’ a- la/ testamentaría -de' Angela -ArañcU'
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ite a las. lega-tanas Mercedes ’. N9 5842---- EDICTO SUCESORIO: — Por dis-|qüe hagan ¡va

Árancibia, Feliciana Gutiérrez y Cotonía C. de • posición del "señor Juez de Primera Instancia de 1950. ROE 
'Peralta, bajo ^apercibimiento de ley. Salta.. 31 ten lo Civil y Gimercial,-29. Nominación, doctor tarto. Año del 
de marzo dé 1950. Año del Libertador Gene- Ernesto Michel, se ha declarado, abierto el jui- San Martín; 
ral Don José de San Martín. TRISTAN-C. MAR-. ció sucesorio de CELEDONIO CUELLAR, y ' ; . ¡ -
TINEZ. Escribano Secretario.-- - . .. - ! se cita y emplaza por treinta días, en edictos —~~—h~—

e) 1|4 ál 10j5|50. ¡que sé publicarán en dos diarios "El Tribuno j 'í -
.--------------- . ,— --------------- - ------- ------- - ----------- ----  ly ‘-BOLETIN OFICIAL", a todos los que se con- ! -5820'4- bUCÉSÓRIÓ:- El señor Ji

sideren'-éón' derecho a los bienes” dé esta suce- Jnstáncia 2*?
•N» 5850 — SUCESORIO. — El señor Juez de ■ stón. ya'sea como herederos o acreedores. Lo I nesto 'Micfepl,:- 

1? Instancia y 2» Nominación Civil y Comercial,: | <?ue e! suscripto Secretario hace saber a sus 

-Dr.. Ernesto Michel cita y emplaza por edictos • e-iectos. - -
que -se publicarán durante treinta días en los Salta, marzo 11 de 1950.- - -
diarios BOLETIN OFICIAL y EL Tribuno, -a losT . Roberto Lérida ; -
herederos y todos los que se consideren con | Escribano Secretario
derechos eñ ’-la sucesión de * Doñeo ROSARIO.®) 8¡5(50
ÍORRES -DE CENTENO. ’ SALTA, Marzo 31 de ¡ ?

’ 1950. Año del Libertador General San Martín./ ' ~
Tremar -u ’ </' te - N- 5841 — EDICTO SUCESORIO. — El señorROBERTO • LERIDA. Escribano Secretario. ! .

e) 1¡4 al 10]5|50 ^UeZ ™mera Instancia, Primera Nominación,
- rT- tb .---ó - ,m ’i doctor Carlos Roberto. Aranda ha declarado

■_ .< ’ • abierto él juicio sucesorio de doña EVARISTA
N%5849 — SUCESORIO. — El señor Juez de ’ GIRALDO DE. FRADEJAS y cita a- herederos y 

-l9 Instancia y 2*  Nominación Civil y Comercial, acreedores por edictos que se publicarán en 
Dr. Ernesto-Michel cita y-emplaza por edictos- el BOLETÍN OFICIAL ’y diario ¿El Tribuno por

1 término de treinta días. -SaW, marzo 29 
'j dé 1950. Año del Libertador General San Mdr- 
1 fin. CARLOS R. FIGUEROA. Escribano- Secre
tario. -
e) 30|3 al 8¡5|50 ' . •'

Lía,

San Martín;

s!. Salta, febie
Escribano' S

Libertador General don Jos

er süs derechc 
ERTO .LERIDA.

que se publicarán durante -treinta días en los 
-diarios BOLETIN OFICIAL, y El Tribuno, a to^ 
dos los que . se consideren con. derechos en la 
Suqesipn de don. BENJAMIN * SANCHEZ. Eql- 

• tq, jnarzo ,31 de. 1950. Año del Libertador Gene
rar don1 José de San .Martín. RQBERTO4lERIDÁ-|

Escribano Secretario. " . . ?
e) P|4 al 10]5|5Ú.

. •N\584a — SUCESORIO: Por deposición1
del Sr, Juez en lo Civil y Comercial 49 Nomina
ción’ interinamente a cargo del Dr. Carlos .Ro
berto Aranda se’'cita y emplaza- por el térmi
no -dé treinta '¿has a‘ los que se consideren 
con -derecho q- íá sucesión de Dña. Rosa Lau- 
rentina o Rosa Clara ‘ Díaz, de Quiroga, como 
herederos o acreedores. — Edictos en él BO
LETIN OFICIAL y "El Tribuno': — Salta, Mar
zo 30 de 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri
bano Secretario. •

e|31|3 kl'-¿|5|50

Salta, Marzo JM

ROBERTO

lo Civil, d<
ia por- treinW -.dfa$ 
>k de - Martí
oto y -de

ominación en- 
cita y emplaz 

a los heréderos y acreed ore 
qué o Martina 'Choque de^ S<
Soto. Salta; diciembre 2 dé :.-949t RQBE^^^^ 
RIDA. Escribano Secrétaríate *

- 24|3 al 2¡5|5G.

N9 5007 —
Comercial Dr. 
emplaza por 
dores de- don 
Notificaciones 
siguiente .háb 
hace Saber a 
búno' 
de 1950 ■ 
Martín, -r 
ere tarto.

— Sr. Juez" Civil y: ? 
o Aranda. cita . y \ 
herederos y aert-e-

SUCESORIO.
Carlos Rober

ireinta días q
Rámórr-Daniel-o Daniel Méndez».
Secretaría lur es y jueveé ■ o sub -

il. Lo que el suscripto Secretárite, t 
sus eíectós. Publicaciones' "El Tri 

'y ¿OLETm GFICIAD
4 Año del Libertador General Sda 
■CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA/fa

á) 2113 di 27-4¡

N9' 5838 ~ Año del Libertador General San 
Martín. ,, - . .

EDICTO.- .-— Carlos Oliva ■ Arábz, Juez Civil 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein-. 
tar días a herederos y acreedores de CONS
TANTINO QSINSKL — Edictos ep el BOLE
TIN OFICIAL y "Norte", — Salta-, Marzo 21. 
dé 1950. — TRISTAN C. MARTmE^, Escribano 
Secrétrió. -

. e]29|3' al 6|5|50. .

N9 5802 —
Nominación e

de l9 Instancia 3tlEl señor J-uez
n lo Civil y Comercial, Dr. Cásí

los Oliva Aráoz, cita á herederos y acreedores „ 
por el término de treinta días ;éh l a Sucesión/ 

ZAMBRANÓ,dé LORENZO 
to Secretario 
1950. Año-del 
TAN C. MA

lo qüe gl suscrip- 
hace .saber. Salta, -marzo 15'. de 
Libertador Grcl. San Martín. TRIS-i 

RTINEZ; Escribano Secretaria.
e|Í7|3 ál 241455(1

W 5845 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de l9 Instancia 29 .Nominación en lo Civil y 
•Comercial, a cargo del Juzgado ’ de 49 -Nomina- 

- ción, cita y emplaza a herede ros. *y  acreedores 
de SEGUNDO GREGORIO RIVERO por treinta 
días, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Salta, 
marzo 24 de 1950. .Año. del_ Libertador General 
Don José de San. Martín. JULIO R. ZAMBRANÓ. 
Escribano Secretario.

N*  5837 — El señor Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial, doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por. treinta días a herederos y acreedo
res de Pedro Pablo Mamani. Edictos en BOLE
TIN -OFICIAL- y' El Tribuno. — Lo que el. sus- - 
crito Escribano — Secretario hace saber: ■— 
Salta, 28 de .Marzo de 1950, Año del Liberta- * 
dor General San Martín — CARLOS ENRIQUE , 
FIGUEROA — Juez Civil l9 Nominación. 

~ te . ' ' . ‘ = e|29|3 al'.6I5|5D

EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
I? Instancia en k| Civil 29 -Nominá

oste Michel, cita . y emplaza por 
a los. herederos- y acreedores - de 
AÓ AGUIRRE DE ABAN, >ard 
.s dicho" plazo comparezcan a ha-

’ - N9 5801/ —
Juez dé
ción, Dr. Érn
treinta días a los. herederos- y acreedores - de 
doña ’TRINID.
que dentro d
cer’ valer : sus derechos ■ bajo apercibimiento 
de Ley. -4Sella, marzo 16 de 1950. — Año dé!

j Libertodor ’ General San Martín ■
. LERIDA, Escr: banó Secretario.

: ’ ' e|17|3- al 24[4|5G

SUCESORIO: — El- señor Juez

e) 30|3 al 8|5|5Ó.

. .N9 5843 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis- 
dísposicióií del señor Juez efe Primera - Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil y Comer- 
cial-de la Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda . 
se ha declarado abierto el -juicio sucesorio de 

. don JOSE VARGAS, y se cita.y emplaza por 
treinta días por edictos que. -se publicarán en 

. los diarios "El Tribunotey "EL BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que ase consideren con de
fecho a esta sucesión. Salta, marzo 25 de 1950.

Año dei Libertado? General San Martín
- Carlos Enrique Figueroa.-

Escri-bano Secretario
' ’ e) 30|3 ai 8|5|50. '

N9 5835 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil y Comercial; doctor Car- j 
los Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
MANUEL .VILDOZA ó 
DINA. — Edictos en 
OFICIAL.

N; 575.8.
de Primera Instancia y Ségunda Nominación

s Civil y Comercial, Doctor Ernesto MicheL- ci? 
ta y emplazo por treinta .días q herederos y 

NI, para que den-: acreedores: de? JUAN MARIÍJ 
tro . dé dicho

ME-MANUEL VILDOZA
El Tribuno y BOLETIN-

término comparezcan ‘ a hacer 
valer sus .¡ de rechos, bajo

:3s en BOLETIN OFICIAL y 
habilítase la feria de abril próxi- 

•;mq para ésta publicación.

1950. — Año del ‘Liber-

’ ley. — Edict 
[ Tribuno". :

apercibimiento de
•El '

Salta, Marzo 24 de
iador General San Martín. CARLOS ENRIQUE
FIGUEROA —r Juez Civil l9 Nominación.-

e|2-9|3 al 6j5|950

X. 
¡de. 1950. 
! cretaric.

Martín.

— Salta, marzo 3
-4- ROBERTO LERIDA, Escribano Se- - 
-4 Año del Libertador General Sán-

e|17|3 al 24|4]50. _

N9 5824 — SUCESORIO. — El doctor Ernesto 
Michel,, Juez de l9 Instancia 29 ■ Nominación ten 
lo CiviL y Comercial, cita y emplaza a here
deros y acreedores de Timoteo Mons erial, para

N9 5800 1
señor Juez j de l9 Instancia 
vil y Comercial, doctor Cari 
hage

EDICTÓSíí — Por disposición .del’ 
1? Nominación Ci- 

l os Roberto = Aranda, 
erto él juicio suce~ue se ha habí



PAGJ.IS SALTA, .ABHIL 11 DE 1950 — ASO DEL- ÚBEBTADOB. GENsKAL SAN MASTIN ■ BOLETIN OFICIAL

.«5
/ ■ '~_r- “* *-  <*  ' ’ - - ' ' *

- sorio Jdé*  Mario Ildefonso Samañiego y se cita 
emplaza por ' edictos "-que se "publica- 

:. -ran. por treinta días en los diarios El Tribuno 
y'gOLETIN ÓFICIAX a todos los que se cansí-' 

J.-<dereñ con derecho a los ■ bienes ' del causante 
_*J  yq?'sean como herederos o ‘acreedores, para 

que dentro- de dicho término comparezcan a 
-F-*  hacerlos -valer bajo - apercibimiento de lo que 
J hubiere lugar por, derecho. Salta, Marzo U 

CARLOS E. FIGUEROA. Escribano-Se, 
..^'CretaHÓ.

. .Año dél. Libertador General San Martín
' té)' 17)3 al 24)4)50.

~ •; r r " • '/' --A-a?.
ley. Salta, Marzo 8‘ de 1950., •—-Año del Líber- 1 CUELLAR? Edictos en "El Tribuno” y BOLETIN 
iaclor General;.San--Martín. —• JUMO JR. ZAMé í OFICIAL. Salta,- 6 de.marzo de ' 1950. • CÁR-
BRANO; Escribano Secretario, ' • LOS ■ ENRIQUE ' FIÓUEROA; Escribano'- Secré-

. - ‘ e). 1I|3 al J8¡4|50 J torio. ■— Año ’diel Libertador General''San
Martín; ‘ ■

e) 7|3 al 13 del 4JS0
TL 57BÓ — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil Pri- 

’ mera Instancia Primera Nominación Dr. ..'Carlos 
Roberto Aranda cita y emplaza por treinta días 
a herederos, y acreedores de don SIMON COL- 

-QUE. Not-ificaciones -en Secretaria- días lunes y 
jueves o subsiguiente hábil én caso dé*  feriado. 
Publicaciones "El Tribuno” y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, Marzo 3-de 196.01 Año del Li- 

________ _ _______ _ _____ i. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario.
.._'./••• e) 11¡3 al 18¡4|50

EDICTO: - Por disposición del. bertadoí Gen?raI San Martín
señor Juez de- l9 Instancia en lo Civil y Comer- 

-^pial 1? Nominación doctor Carlos Roberto Aran- 
’dá, hago saber que se ha 'declarado .habiertq 

'■•el Juicio sucesorio ’-de doña Jesús*"  María Torres 
o Jesús Alderéte y se cita, llama y emplaza N? 5775 ,-r- SUCESORIO: — Carlos--Roberto'
por edictos qué se publicaran por treinta días tAranda, Juez' de' i< Instancia y 1’ Nominación

-'en los diarios*  El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, 
a todos- lo' que -se consideren con .derecho a 

■? los bienes cíe la '.causante, .ya sean como he
rederos .-o .ecreedóres,. ■ para que dentro 'de di- 

, <óho término comparezcan- a hacerlos valer, ba
jó- apercibimiento de Ley. .Salta, marzo 15 vde‘ 

-,-,1950.. CARL.ÓS E. FIGUEROA. Escribano' Secre-~ 
tario? •’ ■ ' y ' : ~

e) 17|3 al 24|4jS0.'

en lo. Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días ’.a herederos y acreedores JORGE 
FRANCISCO A-BAN, para que dentro? de dicho 
•término comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento*  de. Ley. Edictos en-el, Tri- 
buno y bBlETIN OFICIAL.. Salta,' marzo 7 de 

1950. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario' r

- — . : . - e) 101*3  al ’17|4|5Q.

. N? 575? é-L. EDICTO StíCE'SORIps —- Por' ais- J 
posición del señor Juez de Primera-Instancia 
en lo * Civil.. y Comercial de Tercera Nomina
ción, Dr. Carlos Oliva Aráoz, hago saber. que 
se h’i declarado. abierto el juicio- sucesorio, -de 
doña CLARA CILCAN DE CABRAL, que se ci
ta por- edictos que se -publicarán durante trein-' 
ta -días" en los diarios El Tribuno' y '' BOLETIN 
OFICIAL a\herederos y acreedores. Para. no- 
'.tiíicaciones en Secretaría Lunes y Jueves o si-’ 
* guíente hábil en caso deLfe'riado. Salta,-mar
zo 3 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ. Escri
bano Secretario. 'Habilítase, el Jeriádo-de -Se-, 
mana’ Santa. Vale.. Año del Libertador Gral.
'San Martín.' . - _ ■ • •

> ;e) 4|3 al lf|4|50:. :

■*;  -;^9 5797, —.El señor juez de 1? Instancia y 1? 
• Nominación .en lo, Civil . y Comercial doctor 
- Carlos - Roberto" Aranda, cita y / emplaza - por

- -edictos .durante’ treinta días Sen Tos'diarios EL
Tribuno y BOLETIN OFICIAL a herederos y 

-^creedores de doña Elvira. Castellanos de Vélsz 
^bájo.. apercibimiento. ,de ley.- Salta, Marzo 15

- de 1950. Año. del Libertador Gral. San Martín.-’ 
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano .Secretario.

f Z ' e) 1713 al 24|4|50

N’?577S — El señor Juez en lo Civil -y Co- 
.merciar doctor .Carlos Roberto . Aranda, cita y 
.emplaza por el- término de treinta-días a los 
herederos y acreedores - de doña Peironá Rol
dan. Salta, marzo. 7 de 1950. "Año del Libertador 
General San Martín”:. CARLOS E. FIGUEROA,- 
Escribano- Secretario; • * - ~ .

e) 10|3 ql 17|4|50.

NU 5795. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez’ de Primera Instancia *y  Primera Nomina 
ción .en -lo Civil y Comercial 'doctor Carlos Ro- 

’be-rto Aranda, cita, y emplaza por el- término 
de. treinta días a * herederos -y. acreedores dé 

- don Carlos - Masnaghétti bajo apercibimiento.
Salta, -marzo' 14 de J-95Ü. CARLOS E. FIGUE- 
■ROA*.  Escribano Secretario.. '

- .. _ - ’ - e) 16|3 al 22|4j5Ó.’

N*  5778 — SUCESORIO; — EL señor Juez de 
l9 Nominación y l9- Instancia, én lo Civil y Co
mercial, doctor Carlos Roberto Aranda, cita, y 
emplaza por treinta días q herederos y acreedo
res-de doña FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE 
ESCOBAR,, por edictos que se publicarán du
rante 30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
El Tribuno. Salta, marzo 9 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRISTÁN C. MAR-~ 
TINEZ, .'Escribano Secretario -^Interinamente a 
cargo deb Juzgado—. ■

e) 10|3 al 1714150.
5735 — SUCESORIO J-l señor: Juez 

Civil y- Comercial Primera ’ Instancia Cuar
ta - Nominación Doctor. Erme-sto Michel/' 
interino, cita y emplaza, por treinta -días., here-, 
deros y apreedorés de doña AUDELINA ARAOZ 
DE MADARIAGA-. 'Noüíicacidñés en. Secretaría, 
martes y .viernes .o subsiguiente’ hábil en caso

de -feriado; Publicaciones "El' Tribuno” y BOLE 
TIN OFICIAL. Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a-sus efectos. Solfa, Marzo 13 “de 195G. 
Año Libertador Gral. San Martín. JULIO R. 
ZAM-BRANO, Escribano Secretario. .*  ; -

. e) 11)3 al' 18)4)50 :

N9' 5772, — Por disposición del señor Juez 
Civil y Comercial ^Primera Nominación se - de- 
.clara abierto ’ sucesorio- de doña CARMEN: 
SANCHEZ DE. LAFUENTE, sitándose .herede 
ros .y''acreedores',por .treinta días. Edictos ."El 

Tribuno”' y BOLETIN ;OFICIAL, para que se 
presenten hacer valer sus _ derechos' bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Marzo 7 de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano. Se
cretario. • '' - . ; i.

/' ej 8¡3 al 44I4I5O

. N9 3782 — SUCESORIO. — El Juez de Prime- 
-.rá.--Instancia Civil y. Comercial, 4a. Nominación

D-Potor Ernesto Michel cita y emplaza por trein 
ta' días a herederos y acreedores de Mus-fu- Mer 
■c®d©s o Mercedes Tula, bajo ap“fcibimientos’de

N9 5766. — EDICTO: —. ’El Sr. Juez de -l9 
Instancia’ l9 -Nominación én lo Civil y Com. 
cita y. emplaza. por treinta días a herederos 
y acreedores de don JOSE RAMON o-RAMON :

POSESION TREINTAÑAL
' . N’ 5844 —- POSESIÓN THEINTAÑAL. — Ha- 
biéndose presentado ante'-este Juzgado ;'de .Pri
mera .Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil y'^Gómercial de .Ta ■provincia 'a cargo del 
doctor Ernesto-Michéí, en Expediente ¿N9 18122) 
1950, Año del ? Libertador*  General San Martín; 
don José Diego.' Rivero.,/ como cesionario, de don 
Mariano- Iriarte, solicitando posesión . treintañal 
de dos inmuebles ubicados en el pue&lo dé Ca 
layóte, departamento del mismo nombre, de es 
ta Provincia, los que luego se relacionarán, el Sr. 
Juez de la causa ba, dispuesto que, por.edic. 
tos . que se publicarán durante el término de 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y El Tribuno, de esta ciudad; se cite a. todos 
-los que se- consideren con derecho a los in
muebles;-de referencia, para que- den íro. del

término indicado, los hagan valer, bajo aper- - 
cibimieñto de lo que corresponda. Los inmue
bles^ objeto*  de. la. acción són:..l9; — -Un Jote ■ 
■de <terreno .sito en la. calle Colón de -dicho * 
pueblo, con una:.extensión? de .veintiún metros

cincuenta ce-tímetros de frente pór sesenta - y , 
cuatro metro^cincuenta centímetros de fondo 
(21.50 x 64.50, mts ) comprendido dentro.'de los 
siguientes límites; Norte7 calle Colón; Sud, pro- ’

piedades’ déí ' Centro' de/Socorros Mutuos de 
; Obreros y -de-’Delfiná 'Burgos "de Zacarias; Es
te; propiedad de' José Palermo; Oeste, propie-' '■ 
dad-de Saturnina Ríos. 29 — Un lote -de terre

no sito en la_ Avenida San Martín (Antes Ya-- 
cochuya) del mismo pueblo., compuesto- de uña 
extensión de diez y ocho metros % veinte cen
tímetros de frente ’por treinta y. ocho metros

cuarenta, centímetros de fondo - (18.20 x 38.40 ‘' 
mis.-), comprendido dentro de los. siguientes lí- ■ 
.miles: Norte y Este, propiedades' del doctor 
Robustiáño Patrón Co^as; Gesté, propiedad de 
don F-eJipé- Yapurá (Antes Simona Rivero de

Alañis); Sud,; Avenida San Martín. Los Inmue
bles de. referencia están catas irados,, a los efeü; 
tos del pago de-Ja Contribución. Territorial,’' a __ 
nombre de doña .Milagro Rivero de'lkarte, ba
jo Los Nros.- 176 y 516 del pueblo de. Cafaya-
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te./ Año del Libertador General don José de San 
Martín,’ Salto:, 29 de : Marzo de 1950. ROBERTO 
J.ERIDÁ. Escribano Secretario.

' e) 30¡3 al 8|5’50.

presentación de don FELIX IGNACIO' 
juicio por posesión treiu- 

tcrreno ubicado- en el pue- 
Lerrna, con extensión de 

sobre la calle y 12.35 m.

N? 5816 — POSESION IREíNTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el docto ATILIO CORNE
JO en 
CRUZ, promoviendo
tgñal de un lote-.de 
blo de Rosario' de 
14-. 35 m. de frente 
en el contrafrente, por 33.50 m. de-fondo; com
prendido dentro de - los siguientes LIMITES:

- Norte, terreno de Avelina López; Sud, propie- 
*dqd de Víctor*  Ce dolini; Este; propiedad de 
Víctor Cedolihi; ’y Oeste, -calle Carlos Pelle- 
grini, catastro N? 762 de .Rosario dé .Lerma, el 

ñor Juez de la. lastancia y 2á. Nominación 
en lo Civil y Comercial, doctor Ernesto Michel 
cita y emplazaypor edictos -que se publicarán 
-durante treinta díás en los diarios El Tribuno 

BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con deredioe sobre el inmueble des 

-cripta, o mejores títulos, para- que dentro de 
ficho término comparezcan, a hacerlos valer. 

Lunes y jueves ©'siguiente día hábil, en caso 
He feriado, para notificaciones en Secretaría; 
~ o que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber ’a sus efectos. — Salta,. 16 de marzo del 
AÑO DEL*  LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN DE 1950.. — ROBERT(||LERIDA, Escribano 

■ -Secretario. -

3804 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-
bíéndGs'e presentado el doctor Juan A.'Urresta-

■ raizu,- -deduciendo juicio de posesión treintañal: 
•en- representación 'de ' don Adán Luciano Arro- i 
yo,- sobre ‘ un ínmueple ubicado en el; pueblo 
He iCáfayate, comprendido dentro' de los si
guientes límites: Norte, con Donato- Gonza; Sud, 
son -calle Sarmiento; Este, con Ana Arroyo de 
Diez Gómez; Oeste, con Jesús D. de Rueda/ hoy 
-de Grégorio Lagoria. Dicho inmueble tiene una 
extensión’ de catorce • metros de frente por cua 
renta y nueve de fondo. EL señor Juez de la. 
Instancia" 2a. Nominación, hace -conocer a los 
que tuvieren algún interés’- sobre el inmueble 
descripto. - Salta, marzo 15 de 1950.' ROBERTO'- 
¡LERIDA. Escribano Secretario.
\ . e) 18¡3 al .2-5|4j50.

-S7^3-— POSESION TREINTAÑAL- — Se 
ha presentado doña Jacinta Aquino de Cardozc 
ante -el Júe.E de P Instancia y l9 Nominación 
CmL promoviendo juicio de posesión treintañal 
relativo a un inmueble ubicado en el - departa
mento de San Carlos —Salía— y que se en
cuentra dentro de los siguientes límites: Norte, 
con terreno dé la Municipalidad? Sud, G5B 
camino nacional que corre de..Oeste a Este a 

.Corralito; Este, con propiedad de don Ramón 
Serrano y don Efmenegildo Ten y Oeste, con e] 
camino ’ nacional que corre de Norte a Sud a 
Catay ate. Extensión; es de Oeste a Este de 
-133 metros, por 856 de Norte a Sud y catastro- 
-.do bajo el ’N® 73. Por lo que el señor Juez 
pe la causa cita a quienes se consideren con 
mejores derechos sobre el inmueble individua
lizado/ para que dentro de 30’ días ccmpa- 
rescan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de

s olí citan do el deslinde, 
rio.do las fincas.'
.ubicadas;en. el Partido de Mo-- - 

r nénto -de Lá C
compre: idídas^dentro 

ro de Gallíñato", de los ; 
qel Sola;’ glí Sud rccn el., 
con propiedad 
con propiedad 
lsoy de doña 
el señor Juéz

doctor Carlos
a cargo del juzgado' de tercera

* dictado- la siguiente resolución: 
siembre de 1^49.’ Y Vistos': Aten ?
a fe. 4i6 vta.J lo dictaminado-' 

e por el señój Fiscal Judicial y

bebiéndose: illeiádo los ex-ire: 
caso,-cítese ;po? edictos que s

, a todos los que 
sean afectad*

prra que dentn
g hacer valer e: 
ir¡ formes pertine ates de. la Muñí- - 
lugar del asie:

y de la Dirqocie in General de 
ríase perito peo
nes al Ingéni 
quien se-pojesi

eJ23(3 al 29|4|50.

... T .
»-'• la calle 

tarlo h<
‘ ley. Lunes y. jueves para notificaciones 
j Secretaría. Edictos en diario El Tribuno y BQ-
ILETIN OFICIAL.’ Lo qué el suscrito Secretario 

‘.hace saber a sus efectos. Salta, Febrero 23
í de 1950. Año del Libertador General San Mar- .
i fin. -CARLOS E. . FIGUEROA. Escribano Secre- ! ——- 

ario. _ . . . |
; e) 15|3 al 2-1¡4|5i

-N*  $766 — POSESION TREINTAÑAL: Com
parece don Diógenes R. Torres por los señores 
ALEJANDRO FLORES y doña EPIFANIA FLO
RES de A QUINO; solicitando la posesión trein
tañal de dos lotes .dé-terreno ubicados en el 
pue-blo de. Guachipjás,. comprendidos dentro 
de los siguientes límites: el uno sobre la ca
lle/principal de entrada al'pueblgp mide: 21 
mts. de 
28 mts. 
costado 
piedad 
callejón 
dad de

5794

frente y 21 mts. de contrafrente por 
en su costado Norte y ‘30 mts. en su 
Sud; limita al Norte y Este, con pro
de Domingo González, Súd, con un 
de tránsito que separa’ de la propie- 

Domingo Arana. — El otro, se encuen
tra comunicado con el primero descripto, me
diante un callejón de tránsito y mide: 58 mts. • 
en .sus costados de Norte 'a Sud. por 128 mts. 
eñ su costado Norte, y 115 mts en-su costado 
Sud. Limita: Norte con propiedad de dona Rosa' 
Torán de Villafañe; Este, con propiedad de don. 
Domingo Arana; Sud con callejón -de tránsito 
que separa de la propiedad de don Domingo 
Arana y Oeste, con propiedad de don Domin
go González.- - -

El doctor Ernesto Michel a cargo del Juzga
do en lo Civil y Comercial’, P Instancia y 2° 
Nominación ha’ ordenado, citar, pór edictos du
rante treinta Pías en BOLETIN OFICIAL y kdia- 
rio “ELTribuno" a todos los que se conside
ren con mejores títulos a hacerlos valer, lo......... . . . ..
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 2 de marzo de 1950. —Año 
del' Libertador General * San Martín. — RO
BERTO LERIDA Secretario Escribana.-

e¡6¡3 al *12|4|50.

N-? 5756' — POSESION. TREINTAÑAL. — Et se 
V‘» Juez íb Puniera Instancia y. Primera Nomí-" 

‘'"•ocien en . lo Civil y Comercial doctor Carlos 
Roberto Aranda a cargo del Juzgado de Io 
Infancia y .4? nominación en lo Civil y -Comer
cial cita y emplaza por treinta días, mediante 
edictos que se publicarán en los diarios El Tri

buno y Boletín ©ficial a todos los que se con
sideren con derecho al inmueble cuya posésión 
treintañal solicita don. José Benjamín Pintado 
sobre un lote de terreno ubicado en-la Ciudad 

de Oran, con frente a la calle San Martín, cua- 
dre^ comprendida entre las de Sarmiento y Gua
rnes, de la manzana comprendida poz las ex- 

y la Moreno, designado con el

N*-  92 según plano catastral de la ciudad con 
extensión de diez y nueve metros diez ' centí
metros de frente sobre la calle San Martín por 
diez y nueve F’etros con once centímetros de 
filial ¡sesenta y cuatro metros treinta
centímetros en el-lado Norte y sesenta y cuatro, 
metros treinta centímetros 'en el .Sud, ’Limitando 
al Norte con propiedad de Julio,Pizotti,' Sud .con 
propiedad de Librado" Piedrabüena; Este con te 
rrenes de Enrique Navamuel y al- Oeste - con 

;ue él suscripto S^'.cñe- 
febrero 22 de- 195^'

ihc R. Yámbráno 
íbanp Secretario

e¡3*3  c¡r

NDE:. MENSURA Y'. 
ojónamiento;:

Jindé, mentirá ÍY. 
entaao el

DICTÓ.De
’ — - Habiéndole’ zpr
Fiori en representación de-den 
tm, prómóvien:.
y amoje-namif 
ruaibi" o "Lo!

amojonamieiito. 
señor Santiago 
.Salomón Abraha 
linde, mensura j 
"Laguna de : Te gi 
o Taguasi" ubicada e6n el 
Orán/ la que*  tiene una superficie aproximada" 
de 3.749 hectáreas y los límites ' generales-si
guientes,* 1 *: Norte 
medo; Sud,- cor

do juicio;' de aes- 
en:ó de la- finca . 
mas cíe . i aguato! y 
Departamento de , .

con propiedad, de Cornelic OI 
el campo de La Estrella y Na- ' 

cíente y Poniei.te con terrenos baldíos, debí en- J 
es practicarse por el Ingeniero. - 

causó ■ 
cargo interinamente 

a¡ 4- Nominación - 
la- Provincia, . citó ?- 
le treinta dla& a.

do las operáckní
Mariano Esteban, el señor juez -de la 
doctor Ernesto 
del Juzgado 
en lo Civil y 
y emplaza .po: 
todos los que 
pedido, debiendo, los ^edictos 
diarios El 'Tribuí 
apercibimiento 
pectivos a - la 
y a la Municipalidad de Orán y dése interven
ción «a los señ« 
Salta, marzd ds 
neral San: Ma

Michel. c
d.e P Instanci 
Comercial de.

el término -
í é Consideren afectados con este

publicarse én los 
N OFICIAL, bajo 
se los oficios res

trio y BOLET: 
de ley. Libren

Dirección General dé Inmuebles

Estado y ’ Judicial 
i3ju. nuu. ael Libertador. -Ge- 

:tín, JULIO’ R ZAMBRANO, Es
cribano SecrefcETÍo. /

1

éj isia tiH« r
i

.Sí’ -57SI —■ I 
tqdo Jos. -señor 
Afilio B'^uzzo s 
y amoionamiqi 
"Peña- Caída"; 
'j ótoro, -Departa 
vinera,

ESÚNDEfA’kabi endose presen’* 
Jos Bruzzo y José- 

mensure! 
lMo jotorillo'' ’ y

videra da_.esfa-Pró 
de los siquientes-:' 
on la finca- "Potre- 
:d'-ros de-don An-..
Mojofora;. al -Esié,.- 

Fuzzo; y"al Oeste,' 
Arias,

7 Durandj 
le primera instancia en lo civil

Fe la Provincia, 
interinaméiité 
"ominacñónHhá 
"Splta, 21 dq n 
to lo-solicitado 
precedentement

de don José B
que fué de den .Martín

Ana María Coi

Roberto A

Jante treinta d^as en los di ai 
, HAL. y UérLteJ
con derecho; o 
cíones de des 
a realizarse,1 
comparezcan; i 
quiérase los1 
cípalidad del

irnos legales del1 
se publicarán du • < 
ios BOLETIN OFT 

e consideren
s, con las opera- .

) de dicho plazo 
T légál~ forma. Re

Civil Juan

ito del inmueble . 
Inmuebles’.. Desíg-- 
e tales operacin- 
Carlos Cadú ’a 

Jo.en legal fonná

DICT%25c3%2593.De
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.unes y jueves o 
■de feriado,, paró 
C. R. Árandá.
TRISTAN C. MAR

-y en^cuateuier- audiencia. i 
1 ría..-sismante- hábil - en • caso 
notificaciones -en Secretaría. 
Salla, noviembre * 23 cíe, 1949,

f-;_ ; 5352 —- REMATE JUDICIAL
y .. Por Martín Leguizamón <
\ _ -'BIENES EN ROSARIO DE: LA FRONTERA

El 13* de moyo del. comente año en mi es-
- J critorio Alberdi 323 a las 17 hór-as venderé sin

base dinero de t contado un conjunto': de;.mue-.
■ f- bles,' útiles y enseres;, además. 67 cabezas, de-

- ganado éntre las qué se encuentran* vacas, de
cría-,- terneros., potros :y. potrillos qué>se-; encu en 
tran. e-n poder del depositario judicial Don Ma
rio Gervasio . Adet Palacios . en Rosario;de- la; 
Prontenx, . - '-'*• A • **-.

- En lote- de/, terreno...ubicado-en. Rosario , de. Já 
Frontera.. 17,32 mis de- frente por 34.64 -fondo, ca 
tqstro 10'27, comprendido dentro dé los - siguien 
tes límites, generales:. Norte, calle . Salta; Sud 

v Jote’314; Este lote 315;'Oeste Calle. Avellaneda
■ y con la base* de ochocientos pesos o sea las 

dos - terceras: parte*- * dé- la avaluación. /
Un' lote dé terreno ubicado en. Rosario de la 

Frontera, 17.32 mis dé frente por-34 ;64 mts 'de.
/ _ A íondó, catastro 1325 comprendido dentro dé * los.

• .. siguientes límites: Norte lote 313; sud, lote 31.9;
/ Este lote-315; Oeste callé Avellaneda'y con la- 

-báse de seis’cientós pasos. */ ; "
-AUñ lote de' terreno ubicado en Rosario de ía 

A-:- / Frontera, - iguales medidas - que el anterior, ca-' 
At ' 'lastro 1183,. Norte:-/calle Salta;' Sud, lote' .319; 
-J' ' Este lote 3.16 Oeste/lotes 313 y 31*4.- En el acto 
:-// del re maté.. veinte por ciento del , precio de'

- \ A-TEZ; Escribano-Sécr otaria.

N? 5854 — REMÁTE JUDICIAL
- ' A. .Por Martín Leguizamán;

\-EJJgx3e abril a Las 17. horas en mi escrito- 
-río/Albeidi .323 . venderé- sin base dinero .de 
.contado lasi acciones y derechos que pudieran 
corresponder a doña ’’ Manuela Gallardo . de 
Gutiérrez y Alejandro Gallardo, sobre- bienes 

. 1C. raíces. y animales vacunos que * corresponden
& los ejecutados por her encía Ade-don, Gabriel 
Gallardo. Ordena Juez dé ,1? Instancia 4? Nómi- 

-• nación. Juicio? Ejecutivo- Kalín Yarade, vs. Ma
nuela Gallardo-de Gutiérrez y Alejandro Gallar 
do. Comisión de.. arancel - a cargo: del compra
dor. MARTIN LEGUIZAMQN. Martiliero Públi-
co;

e) 1» al ■ K>j4|50’./

,N*  5853 — REMATÉ JUDICIAL -- 
.. Por Martín Leguizgmón |

Él 22 de abril del corriente año en mi escri
torio Aíbefdi- 323 venderé sin -basé dinero de/ 

^tó^tádós dos carros con’ sus correspóndierités ‘ 
• -arneses y cadenas 'y diez. animales- mulares 

•có*n  íá’ ’marcas consignadas- en.-el expediente 
féspectivo, qué- Se éhcüénirañ eh poder ' del

• depositario' judicial señor J. ¿ Hernán Nicolay 
Jacob sen én Pique te CdbadóY- Gomisióñ4 de’ 
arancel--a cargo'‘ deL comprador.. Ordena Juez 
;de 1“ Instancia 4- Nóminación en juicio: "Em- 
bargó  Preventivo, irigve Thon vs. Gregorio Guar" 
do. MARTIN LEGUIZAMON. Martiliero Público.
*

*
• / ’ e) 1? aL 20|4|50.

venta*  y a cuenta del mismo... Colisión.' de*  declarando, los socios que -el’-.justiprecio de 
■arancel' '"a cargo del■ comprador. Ordena las mercaderías aportadas como capital, lo

• Juez 1-- Instancia .2’ Nominación: ' Juicio Suce hacen en -basé 'ai precio, de adquisición de- las ■.
-sorio de. Severo’AdetPalqtíos,..' ■ ’. 'mismas, lo que también*  resulta' • del*  balance

|*.  . ’ .'.-*■  _ * /' e) .l|4 al 10¡5¡50 que agrego c la presente ’firmado por los so-
é) LÍ’S vJ20’í4[9'50 | cios. y el contador público/don Dalmacio Rey-
—*../'_  '* < - *;  ' . r ' máldómGanrbettcí. — En-consecuencia.. ;quedan-

1 CONTRATOS SOCIALES -transferidas' jen pleno dominio a-'Ig sociedad-.
• ■_.*'.  que se constituye los referidos bienes. - -

5888 — ESCRITURA NUMERO CUAREN
TA Y CINCO. — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD UMITADA "MONTAL MUEBLES''.. —- 

’En- la ciudad de Salta, República 'Argentina,.
’ a- cuatro días de Abril de mil novecientos cin

cuenta, Año del 'Libertador-'.General -San Mar
tín, ante mí/ RAUL H. PULO, Escribano*  tita-, 
lar*  del Registro, número, .dieciocho y testigos 
que al final'se expresarán comparecen, los se
ñores don JÓSE MONTERO, casado en prime
ras, nupcias -condona Jacinta Alberstein; don 
LUIS ARÑALDO OTERO, "casado en primeras 
nupcias con doña Celia /Amanda, Marocco- y 
don SEÑ’DER - ALBERSTEIN,. casadct en. prime
ras . nupcias con doña. -Rafaela Rodríguez,*  el 
.primero domiciliado en la' Avenida Sarmien- 
-to número setecientos Anoventa y. uño y los 

i dos últimos én Ja .callé Caseros número sete
cientos : setenta y • cinco, de esta Ciudad; to-

• ’dos los comparecientes argentinos, comercian
tes, mayores de edad, hábiles, a quienes de 
conocer doy fé; y exponed: Que^ han conve
nido én constituir una sociedad mercantil de 
responsabilidad - limitada- con. sujeción a la' Ley 
Nacional número once mil  seiscientos cua
renta y' cinco, la que regirá por las siguientes • 
cláusulas y condiciones: PRIMERA: CJueda

*

: constituida ' desdé ' ahora entre los otorgantes 
una sociedad -mercantil. de responsabilidad Ite 
mitada, la ..que.vgirará bajo la denominación, 
de' "MONTAL—MUEBLES,. SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIM'ITADÁ'. — SEGUNDA:— 
El objeto de la sociedad es' la compra-venta', 
de muebles, y afines; y artículos para decora^ 
ción-_ y- adorno, pudiendo además comprar y. 
vender’ cualquier clase' ae articules deA/utili- 
-dad pana el hoggr así como realizar- cualquier 
_otra actividad .comercial lícita, con excep
ción- de Jas prohibidas . por la .Ley- citada. — * 
TERCERA:—■ La sociedad tendrá su*  domicilio 
legal y el' asiento principal de sus .'--negocios 
-en.esta Ciudad .dé Salta sinüperjuicio dé po
der .establecer sucursales eñ: cualquiér otro 
lugar ae la Provincia.\o dé - la ..República. 
—7 CUARTA:— La-duración' de laí sociedad se
rá de vjehxté años contados desde él primero 
de marzo del año 'en ciirsó, fecha en que 
empezó; su- existencia y a la/que retrotraen 
dándose válidas,, todas las operaciones y ne- 
gocips-.realizados-, desde entonces. .QUINTA:. 
El capital social., lo constituye la cantidad de 
SETENTA ..MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
dividido en setenta cuotas' de un mil—pesos- 
cada’ una, que los * socios hán .. suscrito*  * é in
tegrado- totájmefíté" enl lá .siguiente proporción: 

-el socio . señor José Montero, ' cuarenta cuotas 
o sean .cuarenta mil pesos;, él*  socio don *Luis;  
Arnaldo Otero, quince .cuotas ó ¿ sean quince 
mil pesos . y el- socio don Sender Alberstein, 
quince;cuotas o. «sean quince .mil pesos.- — El; 
capital es . aportado "por - los*  -socios- eri merca
derías, * muebles' y -útiles adquiridos para .la- 
instalación.' del negocio que explotará la so- 
ciea'ad. én la.*  calle Caseros Número setecienA 
tos setenta y. cinco de esta .Ciudad, donde 
se .encuentran depositadas dichas mercaderías,

SEXTA:— La -dirección*  y administración de * 
'la sociedad estará-a .cargo' de los tres socios, - 
indistintamente, - .come> *•  gerepies, pero se re
querirá la firma conjunta de dos cualesquiera 
de los socios .para obligarla .válidamente; sal-, 
vo; para la/ adquisición y venta.de mercade- . 
rías en que. bastará la firma'de uno cualquie-’ 
ra de ellos. — Son facultades y atribuciones-: 
de’ los gerentes las siguientes: conferir j pode^ 
res generales o especiales-' y . revocarlos; re
solver, llevar a cabo y .autorizar todos los ac- / 
ios_ y contratos/' que - cOñStittiydñ los 'finés so
ciales; hacer los pagos' ordinarios’ y*  extraor
dinarios de la adm-inistracióh; cobrar o' pagar 
créditos activos o -pasivos; nombrar o despe
dir el personal, Jijarles, sueidps, comisiones y 
gratificaciones; adquirir " por" cualquier título 
el dominio’pleno o fiduciario de- bienes, mue
bles, o inmuebles,*  títulos^., acciones' y derechos, 
pudiendo, venderlos transferirlos, permutarlos' 

ro. gravarlos con prendas, «hipotecas’ y otros de.- 
recho . real; hacer novaciones,’ remisiones • o • 
quitas; aceptar- daciones en pago;.- transigir o- _ 
rescindir transacciones; estar eh juicio en- de- f 
tensa de los intereses de Ja sociedad directa- - 
-mente o. por intermedio zde 'apoderados; com- 

« prometer én árbitros furias " o . arbitradores; in
terponer o renunciar, recursos legales; • exigir 
y- otorgar fianzas y . otras -garantías;. tomar di
nero prestado de los Bancos oficiales., o -part-i-- 
Aculares ■ conviniendo plazos, condiciones ; e ■ Jn- ' 
tereses;. firmar, 'girar, aceptar,■ endosar, ' des
contar • y.■ avalar*  letras,. pagarés, giros/ -che--* 
ques-, ‘vales y demás papeles de comercio; ha
cer uso del crédito en cuenta corriente -o en 
descubierto; - hacer; aceptar :o impugnar, con— ' * 
signaciones'y depósitos de efectos o*  de'dine
ro; presentar denuncias de*  bienes- asi como 
inventarios- y estados comerciales; aceptar*'hte  
pote.cas y-cancelarlas; dar o tomar-en arren
damiento^ bienes inmuebles; votorgar y firmar 
los instruméntós públicos o privados- que sean 
necesarios y. realizar cuantos- más actos, ges- ' ? 
tiones y diligencias, conduzcan ah mejor' de
sempeño * del cargo, entendiéndose que" es
tas facultades son simplemente enunciativas 
y no ^imitativas, con ten única salvedad de que 
los -'socios gerentes no podrán, -comprometer la' 
firma-social . en*  negociosa ajenos á Ja sociedad- 
ni; en fianzas a-favor de tercefos/—--SEPTIMA:' 
Anualmente.-enoel-mes de Diciembre, se-prac
ticará ■ un inventário^y balance; .general ■ con 
determinación de- laso ganancias -y perdidas.
De-las utilidades realizadas'y líquidas-dé ca—” . 
da ejercicio Ase destinará -urí cinco- por-/ciento ' - 
para lormcny el- fondo /de reserva Ilegal ** que— 
prescribe la Ley once mil seiscientos cuaren
ta y cinco, .cesando/esta/ obligación cuando*  
dicho■ fondo’alcánce 'a-1.diez; por'ciento del ca
pital social. — E*h  saldo * , de Alas' utilidades se 
distribuirá entre los. socios én la proporción de' 
un cincuenta . y . cuatro / por ciento para "el - 
socios señor José Montero; veintitrés por*  cien
to, para el .socio, señor Luís Arnaldo Otero- . 
y veintitrés por. ciento /para 7 el- socio*  señor 
Sender Alberstein. — Lds pérdidas serán./

venta.de
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soportadas en La misma proporción. —• OC
TAVA: El socio" que -deseare retirarse de la 
'Sociedad antes del vencimiento del plazo, 
estipulado, deberá, comunicar su resolución a 
los otros socios pon escrito, .con- , seis meses de 
anticipación, por lo menos. -— Los socios so-

cuenta: drife’ mí, Arturo Peñalya/ escribano y 
testigo's qué ' al . final Asé expresarán; 'compare
cen'-don. MICHEHL NABRA, soltero, sirio; "don 
PEDRO MIGUELiSAO:^A-R, casada en primeras 
nupcias condoña Enriqueta ; Mñtta, argentino, 
y ;don RICARDO LORENZO ANTONIO MAREN-

brevivientes podrán optar; a) Por la. disolución casado én primeras" nupcias con doña Eli 
y liquidación de la sociedad; b) Por adquirir l-sabeth Antonia Morosini,. argentino; los
las cuotas del socio .. saliente,, cuyo .importe : 
será éi qüé resulté^ ~dél último' balance " prac
ticado.. — El pago que se hará en diez cuo
tas mensuales iguales- y sucesivas con más 
el cinco por ciento ’ de interés anual." ~ NO
VENA: ‘Los socios se reunirán en .junta to
da vez que los - negocios’ sociales lo requie
ran ó a pedido ‘de cualquiera de los socios. 
Para la aprobación de balances. y' toda Otra 
resolución de la. Junta de socios se reque
rirá mayoría de votos, /qúe representen ma- 

. yoría de capital. — DECIMA: En caso de fa- 

. llecimiento de cualquiera de los socios la 
sociedad-continuará su’ giro con la interven
ción de los herederos del socio fallecido, quie
nes deberán unificar su representación y con 
la obligación de aceptar como gerentes -úni
cos-a los 'socios sobrevivientes. — Si los he
rederos dél socio fallecido renunciaran a in
gresar a la sociedad, se procederá en la for
ma prevista en la cláusula octava para el 
caso de j-etiró dé uño dé los socios.
StlSfÁ WMEltÁ: 'En cualquier caso éñ que I 

sie ■ llebdré a la disóluciórr dé lá sociedad, lós 
socios procederán a su liquidación y ’divi
sión- "én:Ta -forma y módo-• qüé ‘ellos feisirios de- 
térmínén. -r- fiÉClftA T&da' - Su- ’
Ha o divergencia qué se suscitaré 'entré los 

'■socios con i especio a ía interpretación de 
te bóntráfb, 'Será '-dirimida 'sin forma alguna' 
de juicio por -árbitros arbitfddbres amigables: 
compbné'dorés nombrados 'uno por cada par-' 
té, quienes éh 'casb de disparidad nombra-. 
ñon un te-ráéro, "cuyos' tallos serán inapelables, i 
DECIMA TÉRCEStA’: En todó To mo previsto en 
el. présente contrato, ía -sociedad se regirá 
por fas disposicioñés dé lá Ley once níil sefs- 
C'éñtos 'cuarenta y cinto .y las pertinentes dél 
Código de' 'Comerció. — Bajo estás concEí-' 
clones- Tefe partes don "por .¿ótístitúída la so
ciedad v,M0ntá-Mü’¿BTe^’'f - Socüédad de Res
ponsabilidad- Limitada "y sé obligan, conforme 
a derecho. - Leída y ratificado: ‘firman los 
otorgantes con Tos testigo" don Bernardina 
Canch'i y don "Humberto Bvizuela, vecinos, há
biles y -de mi- conocimiento, por ante mí, de 
que doy fe.,., — Redactada en cuatro sellos i 
.papel ~ ño’tárihl*  numerados -corrélafivamenté ; 
del - cinco mih novecientos treinta y fres al

DE-:

otorgarlos’ sobre 
er haturalezc».>o 
y pagar ‘deudas 

activas 'y pásivas; realizar operaciones banca- 
tirar los Jepósi-r; 
-la sociedad,, ca- 
sobre ellos., todo

generales de : ac 
asuntos juáiofel 
jurisdicción que

ministración y 
es de cudlqui 
fueren; cobrar

rías que teñgar 
tos consignados

ir fes . género ’de libro: 
1 Comparecientes mayores de edad, vecinos de, 'descontar letras 

. ésta ‘ ciudad y ^domiciliados -respectivamente en 
. las calles Pellégriní número séiscÍBntós cuaren 

tá y dos, Nécoóhea húmero cuatrocientos vein
tisiete y BelgrahO’ número mil cúatr’ociéntQS 
yeíntipehor hábilesy a quienes de. conocer doy 
fe, y. dicen: Que han convenido en Ja^constitu
ción de una -sociedad de responsabilidad limi
tada, cuyo contrato formalizan _ por este acto 
enños siguientes términos: PRIMERO: La sacie-- 
dad ñeñe por objeto 'explotar 'el comercio en 
-los' ramos He venta de Jbicicletas, heladeras, 
camas, radios, muebles metálicos, artículos ge 
neráles para 'él 'hogar, y 'comisiones,- consigna 
clones y representaciones, pudiéndó realizar 
cualquiera otra operación .que constituye un. 
acto' de comercio.. ,—- 'SEGUNDO: La sociedad 
girará con la. denominóción de "GasablánCa",. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, por él 
término de cinco años contados desde el pri-1 
mero 
pezó 
tanto, 'las OpUracidíres “realizadas ‘desde ;esá f 
óhá.
Séxá eñ 'está ciudad 'y su domicilio' actual' err 
lá ’ódííe ’Gas-éf'ós-'número setecientos Setenta'y- 
'huevé. ’-L. CUARTO: ;E1 áápitál de la sociedad, 
se fija en la súma de -nové-iitcs tóil pesos mo- 
neda nacionaV dividido en cuotas deoun7mil. 
pesos, y se suscribe e integra en su totalidad*  
en la;siguiente formo:: Por el socio señor Na-, 
dra: treinta mil pesos: quince mil pesos en;

: efectivo, y. quince mil pesos en- diversas mer-: 
caderías; cuyo detalle -consta en un_ inventario j

les, 'conformes u
ditos; firmar letras como ac 
-éndosantés a 
der a negociar- 
de papeles ;de. -

por objeto re 
a nombre de 

derlas y transferirlos, garanda
rizas a lo: orde n. o .al portador;"'
dé cambio, pagarés, giros, Va- 
otra cualesquiera clase de cré- 

•ptantes, girantes, 
avalistas; alquipr, enajenar, ce

de cualquier‘fe modo todc^algse 
y edito " público ó privado;-" girdr ’’ 

_ cheques por cuento: de la sociedad o por cuen- 
terceras; .pudiéndó realizar, en - 
icios propios aé‘ la administrq- 

ilna vez cada seis 
en junta, para, re:

ta y. cargo de ' 
fin, todos los á 
ción — SEXTO; 1 
mesés, los socio: 
sprver lo? orientación 
de la. sociedad 
mqs.1 De las 
levantará uñ 
deberá llevar 
los. años en g

Por lo menos.'
)s se reunirán

genera: de los negocios 
y fijar las diré divas de Los mis 

•< ?solu cione s 'q U 
c eta ‘ en el libr 
la sociedad, ry-

1 mes “ de marzo

de-marzo del corriente año en rfue em-: 
de hecho su existencia, ratificando, por

TERCERO: El ’Q'siénVo 'dg. íá s’óciédád;

vo batanee, 
firmado pcfel 
-firmado u ob¡ 
'siguientes a! su

3 se adopten se 
a respectivo' que
SEPTIMO: Todos 
■se practicará un 
e la sociedad, cu 

ser. 
balance no fuerce - 
e los treinta*días  
se entenderá que ? 
. — OCTAVO: Dé"

una vez aprobado, .deberá

.ciñcó mñ novecientos treinta y seis. — Sigue 
ó? la -de número anterior que termina al folio 
ciento sesenta y ocho. — .Raspado: C—hábi
les, a quienes—r—f—Jo—Vale. — J. MONTERO. 
Z. OTERO. — S’ENDER'. WERSTEIÑ. — tgo. 
B. Cañclii. — Tgo: Humberto Brizúela, •— An
te mí:- RAUL PULO, *

e) 11 al 15[4|50. ■

N*/5$S7  —"'WNW'ÁTO SOCIAL /- 
. -PRIMER TESTIMONIO. - KfafteffO SESÉNtÁ- 
Y OCHO. . "CASABLANCA",~SOCIÉDAD DÉ 
RESPONSABILIDAD" LIMITADA. ASIO DEL LI
BERTADOR ‘gENÉrXl SAN MARTIN. En la .ciu 
dad de Salta, República Argentina,. c¡ los cinco 
días del mes de abril, dé mil novécitentos cin-

r socios. Si el ■.
: rvado de ntró c j 

térmiñación, ó
"los socios aprueban el mismo.

jíq’uidas restiltdntes .de cada ejsr 
i irá -un cinco. - por .ciento, -para. -y a 

ondo de reservo: le gal; Esta jóHQ? 
cuando él fon|io de reservo: al- 
éz por ciento del‘ capital A— NÓñ 
idádés récdizdáas ydíqüidas que*  

resulten de í codo: ejercicio, h
‘ para la formación del fondo. de 
se distribuirá

.en proporciones iguales, sop;
didas en igual forma.- — DECIMO: En cualquier-

:las utilidades 
ciclo ¿e d’éstij

• formación dél 
gacióji cesará 
canee a un di
VENO: Las :üti

rcorrespondienti j 
•reserva legal, -¡

' levantado cd efecto y femado de, conformidad 
por los tres socios; por el-socio señor Solazar, 
treinta mil pesos.; diez mil pesos en dinero efec 
tivb y veinle’ihil pesos en Ico estimación hecha, 
¿e las representaciones comerciales de’que es 
titular., que o: continuación se determinan y 
transfiere a la sociedad: Ágar„ Oross y Con-, 
pañíd Limitada: .sección radios; T E M-I G I: 
.muebles metálicos y. otros y Radelec Argenti
na, .Sociedad de Responsabilidad Limitada: ar- 

. tefactcs eléctricos pora el Logar; y feor - el so
cio' señor Merengo: treinta miL pesos: veinte 
mil pesos en dinero efectivo y diez mil pesos 
•en el valor -atribuido a un automóvil Chevrolet,. 
modelo mil novecientos treinta y ocho,- de dos 
■puertas, usado, que transfiere a la Sociedad. — 
QUINTO: Lo? sociédad..será administrada por los 

-socios señores Salazar y Marengo, como geren 
tes, quienes tendrán indistintamente -su -repre-

‘ seniación y /él us© de la firma social en todos 
sus actos. Los gerentes tendrán todas Tas" fa

cultades necesarias para obrar en ngmbre de 
la sociedad y conducir sus negocios. Así,, sin 
que esta enumeración sea limitativa, podrán: 
ajustar locaciones de servicios; comprar y ven' 
der mercaderías; exigir fianzas y otorgarlas;

oha la deducción

i entre los sjóciós 
cortándose las. ñer

;paso qué /convinieran Jos', "socios .la disolución 
. de la' sociedad., procederán a su liquidación y 
división en*  la 
determinen: er 
siciones JegaMs vigentes.-
RO:Á1 'o-ísbiver
deberá reasumí

forma y mo.de
cuánto no contraríen las

que ellos mismos 
dispp 

DECIMO PRIME- 
•S'é la sociedad, él séñór Solazar 
ir el derecho a las representocio- 

a la sociedad,, las 
el mismo valor

nés comercial ?s qü- aporte 
reintegradas por 
.gnó.' En la misma forma el señor 

[arengo deberá recibir/como parte de-su'ca
pital, cd liquidarse la sociedad, él automóvil 
aportado ó;, le: 
encuentre;- y por el mismo- valor ■que: Sí

que le seíán 
que se Jes > as

íarse la so<
misma,, en el dado, en -que sé 

le asig 
DjECIMO SEGUNDO: 

pdorán retirar el cincuenta, por 
utilidades que le -corresponden 

ñcio, debiendo' el otro cincuenta 
miulaíTse a sus respectivos capita- 
O TERCERO: 
la por el' socio 

tendrá fácültcd para-convoc
.lo estime necesario. — DECIMO 
sacias señaré 

go están * obli ^ados o: de dice 

la atención de lo: sociedac

na en esté contrato. - 
‘Los socios ‘solo
ciento de las 
en -cada ejerz 
por ciento -acu: 
les. — DECIMA 
estará "presidí i

Lá junta de socios 
señor Nadra, quien 
arla extraordinaria-

■mente cuando 
CUARTO: Eos s Solazar y Moren 

cr todch su tiempo a

aceptar y otorgar daciones en pago, hipotecas-" obligación pera el socio se 
y ffansferéncio:s de inmuebles, adquirirlos y ven 
dérlós, conviniendo sus condicióñes y precios ‘ 
y suscribir las escrituras respectivas; otorgar 
•cartas- de pago y - cancelaciones de hipotecas; 
verificar oblaciones, consignaciones y depósi
tos de efectos o de dinero; con ferír poderes

GIMO QUINTD;
los socios ’ incorporara á 1< 
otra represen 
se hará sin c 
operarse- su 
la totalidad

caso ds

t no rigiendo esta 
ñor Nadró:. —* DE- 
que- cualquiera de 

i sociedad alguna 
1, tccl incorporación 
:ra aquella pera, al 

socios recobrarán

ación" comercie 
oigo alguno 'pe 
disolución, Jos 
le sus derechos sobre las repre-

mo.de
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cios’
.NOVENO: -En todo

dad.se

‘sentpicíoñes .que hubieran incorporado. Se en- 
■ tiende que,- mientras exista la ^sociedad, las uti 
lidqdes -que produzcan- esas representaciones 

^erán-a su' exclusivo beneficio. — DECIMO SEK 
’-TOf'Toda duda sobre la interpretación de este 
^contrato o-divergencia entre los • socios^ de 
^cualquier 'naturalezaI que fueren^ -serán, -resuel
las -por árbitros ’ arbitradores amigables com-

^ponedores nombrados uno por cada parte, quie 
'' nés- tendrán .facultad .para "nombrar un tercer 
.arbitró -en caso--de que ...no .se pusieran ' deo 
peyendo'-, para laudar. El. fallo d©- los árbitros 

^CqY^napclable y obligará.en última.instancia 
’á las partes-.*  — 'DECIMO SEPTIMO: Los‘socios

. N9 5839 — EDICTO —. -
En -cumplimiento' del Art. 350 del Código de- 

Agñas, se. -hace saber a los interesados que 

se ha presentado ante esja ^Administrácci’ón 
General- de Aguas el señor José De- Marco so
licitando' en expediente N9 39131448 reconoci

miento de concesión'de agua pública'para re
gar su propiedad'^ (Casa-Quinta) ubicada en 
Campo - Santo,.- departamento homóñimo.-

- El reconocimiento'- á -otorgarse sería'para uñ 
caudal equivalente a 1|8 -de- una .porción dé'Tasr 
T0 1¡2- parte en que se ha 'dividido^ el. Río.

--gerentes' deberán, presentar al presidente ^-de 
la junta de sacies, uno balance- de comproba- , 
clon ' del estado contable - de la sociedcd, . del 
primero al cinco de cada mes. — DECIMO OC

TAVO: .En .caso de fallecimiento de Cualquiera 
de los socios * la- sociedad góntinuqrá su giro 
hasta la terminación del contrato-, pudiendo los-

' herederos - del socio fallecido' designar uña per 
soña-que Tos represente e-n-- la’ sociedad. En es
te. caso,, la dirección y administración de la so 
ciedad estará oí cargo únicamente de los..so-

; obre vivientes. -— ARTICULO DECIMO 
cuanto -no -es-té expresamen-' 

te- dispuesto' en el presente contrató, .la socie-- 
regirá'por las disposiciones de la-ley 

, nacional número 'once' mil seiscientos- cuarenta

y - cinco .sobre sociedades de responsabilidad 
dimiiadq y por- las disposiciones' .del Código', 
’de -Comercio con. relación q su objeto.. Quedan
do-así concluido- este contrato*  y constituida la

sociedad de qüe- se. .trata,; los comparecientes^ 
s© .obligan con arreglo a derecho.’ Por él -certi 
ficado de Dirección -General de Inmuebles qué 
se -agrega a La presente,, se- acredita: Que-tosq 
señores .Michel Nadra, Pedro Miguel Salazar y 
Ricardo- Lorenzo Antonio ^Merengo, se. en

cuentran inhibidos '"para disponer de sus^.bie- 
nes. Eñ constancia, leída y ratificada, ía'fir
man, como .acosotumbran. hacerlo, por ante , mi y 
las- testigos doña Julia Torres y doñ Emilio 
Díaz,' vecinos y hábiles; g quienes de conocer

'doy fé. Esta escritura -redactada en cuatro se
llos 'notarialesr numerados sucesivamente del: 
seis mil seiscientos tres al éeis mil'seiscientos 
seis-, sigue’ a la que,- con el número anterior,

-termina aT- folio-._doscientos 'cincuenta' y • cinco, 
doy. fe. Sobreborrado:, .mo-a-a-constituí-;' entre 
líneas:-pesos-a.-otra: Vale/—-.M. NADRA,' — P. 
M, SALAZAR. — R. ^ARENGO, ~ Tgo.: JULIA 
TORRES. — Tgo.: EMILIO DIAZ. Ante mí

PEÑALVA, Hay un ■ sello y una -estampilla. 
CONCUERDA con su matriz qu© pasó ante 
y queda en este Registro número Diez a 
cargo: doy fe.. Paro; el interesado expido este 
primer testimonio en tres-sellos d.e un^peso nú

meros:' ciento diez - y ocho mil. seiscientos sie-. 
je, ciento diez y. ocho- mil seiscientos ocho, 

-ciento diez y -ocho mil seiscientos- diez y cíenlo 
diez y ocho mil tréinta y siete, que sello y fir- 
ijesfóte' - ■ ; •. ■ . . •" -;
mo’en el lugar y fecha de su otorgamiento..— 

- A; PENALVA:*  Hay un selló y- una estampilla.
' *é)  I-l-cdT5|4|50

A.

mí
mi

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 5853 — VENTA DE NEGOCIO .

Año dei Libertador General San Martín 
VENTA DE NEGOCIO

T>e conformidad' d Ho dispuesto -por la.Ley"’ 
N-9 TI.86.7, se hace -saber por cinco, días,'que . 
los -señores- José' Rus so y Juan Baílate vende-' *__
TÚn a doña-Irene .Reyes y a don Emilio Ma

nuel Garay el; negocio ,de. su propiedad: de
nominado - Despensa y . Frutería "MODELO", 
.establecido en la calle Zuviría esq. Belgrano 
de esta.. Ciudad,. , quedando las cuentas a co

brar y pagar a cargo de Mos - vendedores. «— 
Las . oposiciones/ deberán presentarse ’ en la 
escribanía del- susci-ipio, calle Zuviría N9 348, 
dónde las_. ’- partes -constituyen domicilio, legal 
al-_ efecto.' ■ " -x ;

.RAUL H. PULO
Escribano ' ~

’ •- e) 11' al 15|4|50'. -

N? 5880. — VENTA.- DE NEGOCIÓ '
A. los efectos .previstos en -la ley' nacional 

N9 .11,86.7-sé hace, saber:-por él Término de cin
co. días. que se ha convenido -en la-venta por 
parte del señor.. Cesáreo Monge-i-tí favor de dos 

.señores- Florencio Fernández Ace vedo y . Juan 
Ruiz García, de las existencias- de muebles y~ 
útiles de,la casa de comercio en ios ramos de 
fiambxería y despensia,. ’denominada .'‘Fiam- 
brería Monge",- establecida, en. esta*  ciudad en 
ia - ,calle- Florida N9 .230. - 31

La transferencia se efectuará con la iñter-- 
.vención, del . suscrito .escribano, en cuyas - ofi-
• ciñas,. calle Balcarce "N° 37.6, -constituyen do

micilio. el- vendedor-,y los compradores a los 
-efectos legales: del. casó/ - * .

ARTURO PEÑALVA
' . . ’ . -' Escribano ’ _

* _ ' . - : ' é|4 al 12|4|5Ó:_ .

N? 5857 — .VENTA DE NEGOCIO; — Pr.e- 
viénese d los interesados que por ante el sus
cripto- escribano--• se- tramita la- transferencia- 
del negocio ..denominado '-'Don Juan" ubicado 

en la calle * Tres- .de' -Febrero - (hoy Corrientes) 
N9 472; -por -parte de su anterior propietario 
señor Juan Plácido Gigéna- a favor del ac

tual adquirente don Pedro Ruiz López. Para 
oposiciones en la escribanía calle. 20 de Febré- ■ 

ro 479 .en la cüal los otorgantes ' constituyen 
domicilio. Salta, marzo 29 de 1950. Año del Li
bertador .Don José de San Martín. ADOLFO SA- 
RAVIA VALDEZ. JUAN P. GIGENA. -— P. 
RUIZ LOPEZ. - • - '

-e) 3 al ll|4|50. -

CITACION. A'JUICIO- .
N’ -5810 — 'CITACION’■ A. JUICIO =- El Sr.

Juez en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, cita y em
plaza por el término des veinte. días a don DO

MINGO RAMON, OSAN, bajo . apercibimiento 
de- nombrarle defensor de oficio si ño compare
ciere d contestar ,1a demanda de .Divorcio y

í tenencia de hijo- que le sigue su esposa doña 
. . Nelly Lizárraga de ^Osan. ' / * _ ’ o

j SALTA, marzo 28; de ’ 1950..- . *
í Ano del Libertador General San Martín

ROBERTO LERIDA .
ESCRIBANO ' SECRETARIO ’
- ’ • : ’ e) 3Qj3 al 25|4]50-.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 58S5 — Año del Libertador 1 General San

Martín
BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA

‘ ' SOCIAL ’ f ’ -
Remate Público Admimstrativo

El día 12 de abril-de 1950 y'-siguientes a -las
18.30 - ■’ ■

.EXHIBICION: 10 y'11-de abril desde las M 8.30 
-PRENDAS A- REMATARSE: Las correspon- 

.dientes a pólizas- emitidas hasta el 31 de julio
de 1949,. con vencimiento el 31*  de -enero de 
4'9.50 .inclusive. / 7.‘ ' ■-

SALTA, 4\de -abril', de -.1950. .
. r',-■ ‘ EL GERENTE ' ■

L •" e¡5 ai*  T7f4j50

ADMIMISTBATIVÁS '
N9 5831 — EDICTO . - *

En• cumplimiento del Art. 350.del-Código -de-. 
Aguas-, se ha'cd sa'ber a - los ‘ interesados, que 
se ha presentado-ante, esta- .Administracción 
•General de Aguas el. señor Luciano’. Ricardo -T-a 
•ritolay .solicitando -en. expediente N9 10760^48 Te 
conocimiento.de derecho al uso'del agua públi 
ca- para-regar - su propiedad.' -denominada "El 
Chamical" ubicada en Coronel Moldes' Depar
tamento de’-la Viña. . • .- <:

El‘reconocimiento-a otorgarse sería para.una 
dotación de agua-pro veniente-del Río. Chuñad 
pampa equivalente a- 0.-75- litros por..segundo 
y por hectárea para'irrigar con-carácter'tem
poral y permanente una. superficie- -de 8 -Has. 
2.780 m2.f .aproximadamente, siempre-' que el 
caudal de dicho río sea suficié_nt¿ En época 

>de estiaje esta 'dotación se reajustara pr.opor- 
cional-mente. entre todos los regantes a -medí- 
da'qué disminuya el caudal del río.- ; '

La presente- publicación vence el día 25 de 
abril, de 1950, ¿liándose .a las personas que 
.se consideren afectadas por el derecho que se 
solicite a hacer valer su oposición dentro- de 
los treinta-días- de - su vencimientó.-

. Salta,'Abril'4'de 1950;
Administración General dé Aguas de Salta.

e) 5 al 25[4|50

conocimiento.de
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Moj-otoro, a derivar dé da Mjnela San. Isidro, 
para regar con carácter temporal y permanen
te una" superficie, de. 2 Hectáreas 4.917 metros 
cuadrados- y~ suj ®tá q un*  turno de dos aias men-

- suales, Se fija como dotación máxima en épo- ¡
•ca de abundancia .de. agua la de C 75 litros' -La'.presénte*  publicación vence el día 17'dej 

abril de 1950/ citándose a las personas que
so consideren afectadas por el derecho que se- 
solioita a hacer valer ,su oposición dentro de 
.'los treinta días - de su vencimiento. •

Salta, 27 de marzo de 1950
Administración,General' de Aguas de Salta

te presente pu 
abril de 1950,: el 
se consideren afe

. slicación vence el día 17 dé' • • 
ándase a ñas personas \qusr - 
ciadas .por el .ierechb quéWA ' 

gantes a medida que disminuya- él caudal'del . solicita a hacer valer su.óposiDÍóñ 'dentro de-^--

gundo y por J hectárea'para la superficie' re
gada. En época dé estiaje esta dotación se-rea 
iustuará propórcionalmente entre .todos los re

Río Mojótoro.- j los treinta días

personas

por segundo.-y por hectárea para la superficie 
" regada. Én época‘Me estiaje esta .dotación se 
' reajustará proporcionolme-nté' entre- todos los 

regantes a medida, que - disminuya el-caudal 
del Río Mojo toro.-*  _ - ■ .

La presente publicación vence el día 19. de 
“ abril' de 1950, citándose g las personas que 
•se consideren afectadas por el derecho que 
sé solicita a hacer valer su -oposición dentro 
Me los treinta días de su vencimiento.

~ Salta, 29 de marzo de 1950.- -- -
’ -ADMINISTRACION -GENERAL DE AGUAS DE
- SALTA . . .

' e- 28}3 al 17|4¡50.

e) 30¡3 al 19|4|50. -

’ / 5833 — EDICTO
Én cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta. Administración 'Ge
neral- de Aguas la señora .Mercedes Chanque 

• Vda. de*  Fernández, solicitando en expediente 
N9- 7229*48  reconocimiento de derecho al uso 
del agua pública para regar su -propiedad de 
nominada "Fracción- Finca La Calderilla , 
cada en el Departamento de la Caldera.

El reconocimiento. - a otorgarse sería para 
-dotación de agua proveniente del Río La
dera equivalente a 0.75 litros por segundo y 
por - hectárea, para irrigar con carácter tempo
ral y permanente una. superficie de 6 Has., 
siempre que el caudal de dicho Rio sea sufi
ciente. En época de estiaje esta dotación se 
•reajustará .próporcionalmente entre 
regantes a medida que disminuya 
del Río La Caldera.

_L-á presente publicación’ vence el

ubi-

una
Cal-

todos los 
el caudal

Administracióñ

de su venciíniento. . ■ „ / -
Salta, 27 de marzo de . 1950. .*•/ ‘X?1-

General-"de Agüete de Sa¿Éa /; n 
e~ ^8j3 al 17|4iSD. ” \ .

' 1 > 5830 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se Ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas la señora María Dolores Villa 
de - Sarmiento*  solicitando . en expediente N9 
10501 [48 reconocimiento de derecho al uso del 
agua, pública para regar su propiedad deno
minada "Fracción de la Finca Potrerd”7~pbi- 
cadd en San Jóse de Orquera, Departamento 
de Metan.

El reconocimiento a otorgarse 
dotación de agua proveniente 
je: o" Juramento equivalente a 
segundo y por hectárea para 
rácter temporal y permanente
de 23 Has., siempre que el caudal de Micho 
dotación se*  reajustará proporcionalmente en
río sea suficiente. En época de estiaje esta, 
tre todos .los regantes-a medida que disminuya 
el caudal del Río Pasaje o Juramento.

. -EDICTO’ - ' —
lo del ■ Art.'-3-5C del Cóc
saber a los

lo ante esta AdminL^^...
; el .señor. Ignacio -Arnsdo soli- 
diente N? 14l600¡48 reconoci- 

)lica para re
gar su propiedad denominada "Santa Elena"' 

departamento .de-

Ñ9 5812 —
Eri cumplimien

Aguas,, se hace 
se ha presenladc 
-peral de. Aguas 
citando en expc 
mieqto dé. concesión de agua

ubicada en./Carmel Moldes, 
La Vi-ña. -¡ ' _

El reconodinñe nto a -otorqars 
dotación de ¡ag rá proveniente

Jigo.- de . 
interesadas^r^’ - 
imístraeión 'Ge-

3 sería para úna- 
de 1 Río Chüña-

sena peía una 
del Río Pasa-' 
0.75 litros por 
irrigar con ca 
una superficie

La ■ presente publicación vence el día 17 dé 
abril ele 1950, citándose a las personas que- 
se consideren afectadas\por el derecho que se 
solicita a hacer 
los treinta días

pampa' equivalente a *0.75  litros por segundo- 
para irrigar cón carácter tern-*  
—una superficie de 3 Has., s 
-caudal de dicho río sea süfi-- .

está -dotación se 
entre todos los •

Y; por hectárea, 
poral y per&ar 
siempre que' el 
éienté. Em époc< 
reajustaría i^roporaiónalniénte 
regantes- qj medida' que disminuya el caudal 
del Río Chpñ:

'-La presente 
abril de. 195.0,

onte

:a de estiaje

n lampa.
publicación ve 
rilándose a las 

cooñsideren ¡ afectadas por ■ e

iñai
nce el día 12 de 
personas que se\ 
derecho que sé .

solicita, á /hacer valer su oposición dentró^ds 
los treinta i días

Salta,' 22 Me
Admiiiístrgpió r

de su vencimiento.
Marzo dé 1-9’H

General de
o. -
Aguas de Salta 
AÍ2313 aDWjML

día 17 de ; 
abril de 1950., citándose a las personas que/ 
se consideren afectadas por el derecho- que se 

valer su oposición dentro de 
de su vencimiento.

Salta, 27 de. marzo de 1850. 
General de Aguas de Salta 

e- 28!3 al 17|4l50

solicita a hacer 
los treinta -días

Administración

N*  5831 — EDICTO
En. cumplimiento del ’Art; 350 del Código de. 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge

neral de Aguas la señora María E. Navarrete 
de Giménez solicitando en expediente N9 4511- 
48 reconocimiento de concesión de agüa públi

ca para regar su propiedad denominada "Lo
te M. de la finca ‘San Roque'1 ubicada 
Betania, departamento de Campo Santo.

en

El -reconocimiento a otorgarse sería paa 
caudal equivalente al 8 % de una porción \de 
las 10 1|2 en que se ha dividido el- Río Mo- 

jotoro, a derivar de la hijuela El -Desmonte, 
para irrigar. con carácter temporal y permar.en 
le. una superficie de seis hectáreas y sujeta

un

-a un turno de 17 horas 36 minutos, remanales. 
Se fija como dotación máxima en época de 
abundancia de agua la de 0.75 litros por se-

Administración

valer su oposición 
de su vencimiento.

Salta, 27 de marzo
General de Aguas

28|3 al 17|415G.

dentro de

de 1953. 
de Salta

N? 5864
Año

Salta,,

e-

N*  5829 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 n.del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
-ie ha presentado ante esta Administración Ge- 
leral de ' Agua% e’l señor Francisco Navarrete 

solicitando en expediente N? 4434|48 °recono

cimiento de concesión de agua Pública regar 
su propiedad denominada "Lote O de la Fin
ca San Roque", ubicada en Betania, ^departa
mento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para 
un caudal equivalente al 8% de una porción 
de Las 10 1|2 en que se ha dividido el Río Mo; 
iotoro, a derivar de - la hijuela El Carmen, pa
ra ‘ irrigar con carácter temporal y permanen

te una superficie de • 6 Has. y sujeta a ’u-n tur
no de 20 horas 25 minutos, semanales. Se fija 
como ^dotación máxima en época de abun-

dando de agua la de 0.75 litros .por segundo y", 
por hectárea para la superficie regada. En 
época? de estiaje esta dotación se reajustaría 
proporcioñaimenté entre todos los regantes a 
medida que disminuya el caudal del Río Mo- 
jotero. ‘

ASASAMBLE
- CLUB DE AJEDREZ
Libertador General Sc>i Mkntín

’il 2 dé 1950. = \
cte i :
abñ
Asamblea General

1 fia 7/*>/*"'«  XrCONVOCA!

- SALTA

Ordinaria
ORIA ■

por 
ciados del -CI; 
General Oijdmc 
a horas 15' er 
ra

Cítase

tratar la

seg’&nda vez ‘a los señores aso- 
ib Me Ajedrez-palta,a q' Asamblea 
¡aria para eí día 16 del corriente 

los salones d
Siguiente

e la Institución pdp

.ORDEN DEL DIA

del acta anterior— Lectufró:
— Consideración de la Memoria' y Balancé2^

del Ejercicio
.3? Renovación
en los siguientes cargos;, presidente (2 años)
Secretario:1 (2
rero (2 años
4? j— Renovación de la Comisión Revisora de- 
cuentas. ¡ *

fenecido 1949- 
parcial de la

1950- ’ '
Comisión Directiva,

cíños), Prosecretario (1 año), Teso 
y 3 vocales . bulares 2 años.

-Art. 33. si 
plétora e£e

socios4), ;
caso . poc rá sesionar cc 
socios , pr esentes.-

los
yo 
de

q la primera
porcentaj e (mitad' más' une

:e 'citará por

citqcíón no se com
ete 

segunda /vez en cu
tí cualquier número

Roberto Díaz 
Presidente. 

Enrique Gud iño 
/ Secretario

e) 10 al 14|4|50

:CtK



MG/22,

’N» 5858.,-^ SPORTBfG CWB¿- / 
. Asamblea Ordinaria

^¿oñíprmidad^arañículo 76 de los; Estafa- 
Convocase q los' Socios a Asamblea 'Ór- 

para el día 29-de abril.-dél comente año, 
/ ha/liarás 45, en’la Sede.. Social/de la-Institución, 
.-/- para; - tratar la siguiente, * ' ” 
77/ ¿ í;QRDÉÑ DÉL DIA

"" Consideración, de la Memoria y Balance | 
General, . ; 4 . |

Renovación total de. la Comisión Directi
va- y elección del Organo de Fiscaliza
ción. ",

SALTA, Abril de 1950.

Dé'- acuerdo ' a las Disposiciones - Transitorias*  
'de los Estatuas eh vigencia, se elegirán por 
das -años Jos siguientes cargos: Presidenta, Vi- 
ce-President-a . Segunda/ Pro-Secretario, Pro-Te
sorero, cuatro Vocales Titulares y dos Vocales. 

. Suplentes y por un año: Vice-Precidenta JPríme. 
ra, Secretario, - Tesorero, Capitán 'de-1 Juegos, 
cuatro . Vocales. Titulares y . dos . Vocales Su- 

• píenles. El Organo de. Fiscalización, integrado 
'por tres Titulares y tres Suplentes, será, elegí-- 
do. por un año. .

>. Las Asambleas Ordinarias se celebrarán en 
-primera. citación,- con los socios que estén 

presentes una hora'después de la fijada'en la 
convocatoria, (art. 79).

¿ Para participar y votar en las Asambleas, se 
^e.áuiere -ser 'socio vitalicio, activo o activo'es- 

. v *pécial,  con :no. menos de un- año de .qntigüe- 
J ¿ d^fedad,- y no tener, deuda pendiente con el Club- 

^©pendencias (art. 81) ■
•^'■h-r 5¿a elección de los miembros de 4a. Comí- 

’* -éióü¿ Directiva es secreta y -se realiza por lis- 
'tas'completas,, las que deberán ser presentadas 

' a-la GT.D-;.- con*  diez días de anticipación a .la
■ fecha de la Asamblea’y con- la firma  de no me-. 

nos de diez socios _ vitalicios, activos o acti-. 
vos especiales con un año de antigüedad. No

*

' podrá /ser .votada' -ninguna lista qpevño hu- ■ 
- Hiera'sido presentada en f el/térmínó_ señála-

■ d.ó ‘(art'. 91)r -. '
Se¿..ruega; Punjuab Asistencia..

/ ’• ~ ' / / <’ é>j\qfll|4’{50: ■

HfÍ

.UTA- -pan.- 11 1959 — ASO DEL .LIBERTADOR GENERAL SAN MARTM. BOLETIN OFICIAL
;¿ ’N’.585'5 LA. CUatippaAl .SALWSÁ,- T

¿- s. a. c. i i, /■;.

Asamblea General Ordinaria

Cényecatoria ¡

De aquerdo a lo. dispuesto.¿en el-artículo 9® . 
; de los Estatutos; se , convoca, a los, sengres. A.c- '

| cionistas- -a 4a -Asamblea General Ordinaria
que se celebrará él 23 de Abril dé 1950, q.4ás

diez horas en: eí-'lqeal'Jcqlie S^intenta/s.-¡Nude.'
la localidad de Rosario de Lerma,' ' ; '

■ X■ ORDEN DEL. DIA \ - 1/

1? — Consideraqto4/de_.sla.:^ Mempria,- Balance, ; 
Cuentas de Ganancias y'Pérdidas é. In- ¡

forme • dél ¡Síndico./ correspondiente -al ■’
• Ejercicio í9 _de Enero al 31 de Diciembre

\ ' dé -1949.- /(.sexto , ejerqicio- de Ta¿ Sacíe-/ 
dad). - • \ . • -r ’

/29 —Designación por--dos años deRPresidente, I 
dos -Directoras., titulares- y tres Directa?i ( 

res/suplentes:/- - J

3?-— Designación pdr una año del Síndico tí < 
tujár y-Síndico suplente. 1

4? — Designación- dé

aprobar

. * blea 'en

- tarip, '

.Para asistir

dos accionistas . para 

y ‘ .firmar él Acta ^de lq_ Asam.- 

unión del Presidíente y Secre-

a Ja Asamblea,. ¿les-, accionistas 

■deberán depositar ¿sus-/ acciones en. la„ Admi

nistración de la Saciedad- o el recibo de/su 

depósito en el Banco/con. tres días de anti

cipación a la/fecha. de la misma,

.Rosario -.de berma, Abril 4? de 1950 — Año 
del Libertador General San Martín.

/ . - ' ■ ’ . . \ • <1*  al 21|4j50. “

AVISOS

AVISOLE: SECRETARIA, DE LA. 
'/ -ÑACiON- ’

¡ PRESIDBNCIA DÉ LA NACION f¿ v
'O?.-';/' ■"Rñ _ " r *

I 30B.-SECRETAÍUA DE..INF08S?^C!©í[fLSr, 
-fc DIRECCIÓN, GENERAL DE. PRENSA. t
_> Son numerosos los ancianos que se b.end- ' 
CÍiciqn^ con- el funcionamiento de. los.. hogares > 
|q.ue.a..ejlos, destina la DIRECCION GENE ? 
| RAk DB- ASISTENCIA, SOCIAL. de., la. Seére f 

tarta de,;Trq.bqíó^ y precisión.. _ J

J Secreta ría dé Trabajo y Previsión >
J Dirección Grál dé Asistencia 'Social. - >/

J ■

A- LOS SUSCBXBTpRES *

» Se recuerda que las suscripciones' al.' 30- <- 
r LETIN "oficial-, deberán ser renovadas >
¡ el mes -de su vencimiento: ' . ' ’ /' . $

: A. LOS AVISADORES ;

/ La primera publicápión: ae. ios- avisos 4^ z 
/be ser--controlada, por. los,, interesados a/v 
¡'fin ..de/salvar en' tiempo oportuno ¿..cuqlquier'^ 
/error en que _ se hubiere dncjurrido.. . ¿ f

A LAS MüNICIPALIpApES

5 Desacuerdo al Decreto.No. 3649_del 14/7/44 <
5 es obligatoria la publicación. en. -este. Bo- f
? letín*  de lo» balances trimestrales, los. que s- 
I gozarán: de la bonificación establecida, por | 
?-el' Decreto .No. '11.192 del 16 de Abril des..
1 1943. EL DIRECTOS ti

&

Talleres' Gráfico*
CAJiCÉL PENITENCIABB
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